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Carta de presentación

Apreciada comunidad educativa colombiana:

Como parte del compromiso del país con una educación que reconozca a cada es-

tudiante en su dignidad, diversidad y capacidad de transformación, presentamos los 

lineamientos curriculares para la formación ciudadana y el desarrollo socioemocional 

en la educación inicial, básica y media, en coherencia con el horizonte de la formación 

integral que orienta el Sistema Educativo Colombiano.

Estos lineamientos se inscriben en la comprensión de la educación como un derecho 

fundamental, un bien público y un proceso humano, en el que aprender a convivir, a 

cuidar de sí, de los otros y de lo común, y a participar de manera ética y responsable 

en la vida social constituyen un propósito esencial.

En un país marcado por desigualdades sociales, múltiples violencias y una extraordi-

naria diversidad cultural y territorial, la formación ciudadana y el desarrollo socioemo-

cional adquieren un lugar central para la construcción de relaciones más justas, solida-

rias y democráticas.

La Constitución Política de Colombia (Colombia, Asamblea Nacional Constituyen-

te, 1991) y la Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación (Colombia, Congreso de la 

República, 1994) establecen el desarrollo integral de la persona como finalidad de la 

educación. En este marco, la formación ciudadana y el desarrollo socioemocional se 

entienden como dimensiones fundamentales de la formación integral, que atraviesan 

la vida escolar, las prácticas pedagógicas y las experiencias cotidianas de niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y personas adultas.

En coherencia con los avances en política pública, investigación educativa y diálogo 

con los territorios, el Ministerio de Educación Nacional reafirma su compromiso con 

una educación que forme sujetos capaces de reconocer y gestionar sus emociones, 

construir vínculos respetuosos, tramitar los conflictos de manera pacífica y participar 

activamente en la transformación de sus contextos.

Los lineamientos aquí presentados recogen saberes, experiencias y reflexiones de 

diferentes regiones del país, reconociendo que la escuela se configura en realidades 

geográficas, sociales, históricas, culturales y económicas diversas. En estas realidades 

emergen tensiones, desafíos y también potencialidades que constituyen el punto de 
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partida para fortalecer una educación que promueva la convivencia, la paz, la equidad, 

el respeto por la diferencia y la sostenibilidad de la vida.

Este documento integra perspectivas conceptuales, pedagógicas y metodológicas 

que buscan ofrecer referentes de calidad que motiven a la reflexión, la participación y 

la innovación educativa, en respeto por la autonomía de las entidades territoriales y de 

cada establecimiento educativo. La formación ciudadana y el desarrollo socioemocio-

nal se conciben, así, como procesos vivos, situados y construidos colectivamente.

Invitamos a docentes, directivos docentes, estudiantes, familias y comunidades a 

apropiarse críticamente de estos lineamientos, a reinterpretarlos desde sus contextos 

y a convertirlos en herramientas vivas para fortalecer prácticas pedagógicas incluyen-

tes, participativas y humanizadoras. De este modo, la escuela, en diálogo permanente 

con sus comunidades, continúa siendo un espacio fundamental para la formación de 

sujetos que aportan activamente a la transformación social del país.
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1. Contextos y desafíos

Este capítulo sitúa la reflexión en el entramado social, político y normativo que sus-

tenta la formación ciudadana y el desarrollo socioemocional en Colombia. En este 

marco se reconoce que dichas dimensiones no constituyen componentes accesorios 

al currículo, sino apuestas estructurales respaldadas por los desarrollos normativos 

históricos. En este sentido, analizar estos referentes permite comprender tanto la 

justificación pedagógica de su incorporación como los desafíos que emergen en su 

implementación efectiva en los territorios.

1.1. Justificación

La educación, en su sentido más profundo, es el camino para construir comunidad 

y nación, integrando dimensiones del ser humano cognitiva, socioemocional, ética, 

ciudadana y política, corporal, histórica y de memoria histórica, cultural, ambiental, 

comunicativa y creativa) que hacen posible la vida en común. Estas dimensiones ha-

cen parte de la formación integral, la cual se concibe como la base para el desarrollo 

de las competencias ciudadanas y socioemocionales, indispensables para que cada 

estudiante se reconozca como sujeto de derechos, político e histórico (Colombia, Mi-

nisterio de Educación Nacional —MEN—, 2004). En este marco, la institución educativa 

se constituye en el escenario privilegiado para la concreción del ejercicio ciudadano, al 

posibilitar experiencias reales de participación estudiantil y promover, en la vida esco-

lar cotidiana, el desarrollo de una autonomía responsable y deliberativa.

Desde esta perspectiva, la formación ciudadana se comprende como un proceso 

integral y permanente que permea el currículo, las políticas institucionales y las prác-

ticas cotidianas, comprometiendo al sujeto en su dimensión ética, política y social 

(Colombia, MEN, 2017). El desarrollo socioemocional, por su parte, se concibe como 

componente esencial de la formación integral, que articula lo cognitivo, lo social, lo 

ético, lo histórico y lo cultural (Bisquerra, 2009). 

La arquitectura normativa de la educación en Colombia ha experimentado una trans-

formación histórica entre 2024 y 2025, consolidando un sistema donde el bienestar 

emocional y la convivencia son los cimientos del aprendizaje. Esta sinergia legal inicia 

con la Ley 2414 de 2024, cuyo objeto es fortalecer la convivencia escolar mediante el 

desarrollo de habilidades sociales y emocionales (Colombia, Congreso de la República, 



11

2024b), una meta que encuentra su espacio pedagógico formal en la Ley 2503 de 

2025, con la creación e implementación de la Cátedra de Educación Emocional (Co-

lombia, Congreso de la República, 2025b). Juntas, estas leyes garantizan que la es-

cuela sea un escenario intencional para el cultivo del ser y la gestión de la interioridad.

Sin embargo, el alcance de esta reforma trasciende el aula de clase gracias a las leyes 

2383 de 2024 (Colombia, Congreso de la República, 2024a) y 2491 de 2025 (Colom-

bia, Congreso de la República, 2025a), las cuales reafirman que la enseñanza de estas 

competencias debe ser transversal a todo el currículo. Al establecer que la formación 

ciudadana y el desarrollo socioemocional son una responsabilidad compartida, estas 

leyes vinculan a la comunidad educativa en su totalidad: docentes, directivos y di-

rectivas, familias y personal administrativo, quienes se convierten en modelos vivos 

de estas competencias. Esta visión reconoce que las y los estudiantes aprenden de 

manera integral, nutriéndose tanto de la instrucción explícita de la cátedra como de la 

observación de su entorno cotidiano.

Colombia enfrenta retos estructurales que justifican la urgencia de esta orientación 

pedagógica: el proceso de paz inconcluso demanda reconciliación y justicia res-

taurativa (Galtung, 1996; Lederach, 1997); las brechas de inequidad que reproducen 

exclusiones; la crisis ambiental que exige conciencia (Organización de las Naciones 

Unidas, 2015), y las y los estudiantes que constantemente están expuestas/os a desin-

formación sin formación crítica para desenvolverse en lo virtual (Buckingham, 2008). 

Además, la fragilidad en la salud mental de niños, niñas, adolescentes y jóvenes (Orga-

nización Panamericana de la Salud, 2023), sumada a la creciente desconfianza insti-

tucional (Bauman, 2001; Giddens, 1991) y la apatía política (Castells, 2012), se expresa 

en ausentismo y trayectorias educativas incompletas vinculadas con desigualdades 

estructurales y vulnerabilidad social (Terigi, 2009).

Todos estos problemas, lejos de ser externos a la escuela, se viven en ella y recla-

man respuestas pedagógicas integrales que, como señala Dewey (2004), conviertan 

la educación en un laboratorio democrático de futuro. Estos hallazgos reafirman la 

necesidad que los lineamientos curriculares promuevan entornos educativos protec-

tores, participativos y culturalmente pertinentes, capaces de fortalecer la confianza 

pública, garantizar la continuidad escolar y potenciar la agencia de las niñas, los niños 

y las y los adolescentes y jóvenes como sujetos de derechos. 

En este marco, los lineamientos se justifican porque conciben la formación ciudadana 

y el desarrollo socioemocional como pilares esenciales para potenciar la escuela en un 
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escenario de paz, convivencia e innovación social. Esta formación fortalece la resilien-

cia individual y colectiva, articula lo local con lo global, y prepara a las nuevas genera-

ciones para actuar como agentes de cambio.

En la cotidianidad escolar, este compromiso se materializa especialmente en la convi-

vencia. Kaplan (2016) plantea la necesidad de realizar “un viraje desde la pedagogía del 

castigo a otra que posibilite el autocontrol de las emociones a partir del respeto hacia 

el otro en la convivencia social” (p. 136). Así mismo, Kaplan y Szapu (2020) advierten 

que para intervenir sobre las dinámicas de convivencia es indispensable reconocer lo 

que sienten los actores de la comunidad educativa, dado que “las interacciones esco-

lares se estructuran a través de circuitos afectivos que posibilitan comportamientos y 

aprendizajes diferenciales” (p. 14). 

Desde esta perspectiva, ejercitar la convivencia es ejercitar la ciudadanía: en el en-

cuentro cotidiano se forman sujetos capaces de tramitar conflictos desde la empatía, 

el respeto y la asertividad, de participar democráticamente y de comprometerse con 

el cuidado de sí, del otro, del entorno, y con el uso apropiado y ético de las nuevas 

tecnologías. Así, atender los procesos de convivencia en las instituciones educativas 

es un requisito para garantizar que la formación ciudadana se concrete en prácticas 

transformadoras y contextualizadas.

Es fundamental reconocer que estas competencias se desarrollan tanto en el currículo 

explícito como en el currículo oculto que permea toda la vida institucional. Precisa-

mente porque trascienden los contenidos formales y se expresan en las prácticas, 

relaciones y dinámicas escolares, la escuela se configura como el escenario privile-

giado donde se concretan y adquieren sentido. Es en la interacción cotidiana —en la 

resolución de conflictos, en los espacios de participación, en las normas compartidas 

y en las decisiones colectivas— donde se aprenden realmente la convivencia, la justicia y 

la corresponsabilidad. Por ello, educar para la ciudadanía y el desarrollo socioemocional 

no se limita a enseñar conceptos, sino que también supone formar en el discernimiento 

ético, la escucha activa y la construcción de sentido compartido en comunidad.

Desde esta comprensión, la necesidad de estos lineamientos responde a la urgencia 

de transformar la manera en que entendemos el acto educativo: pasar de enseñar 

sobre ciudadanía, a vivir la ciudadanía; de hablar sobre emociones, a reconocerlas y 

gestionarlas de forma colectiva. Se requieren, porque ofrecen rutas conceptuales, 

pedagógicas y metodológicas que orientan a las y los docentes en la tarea de renovar 

el currículo desde la práctica, la experiencia y la reflexión crítica, brindando el marco 
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necesario para que las comunidades educativas puedan transitar de las buenas inten-

ciones a las acciones transformadoras concretas.

Es importante subrayar que la efectividad de estos lineamientos depende en gran 

medida del compromiso y el desarrollo de competencias ciudadanas y socioemocio-

nales por parte de toda la comunidad educativa. Las personas adultas que acompa-

ñan los procesos formativos (docentes, directivos y directivas, personal administrativo 

y familias) son actoras fundamentales cuyas prácticas, actitudes y formas de relacio-

narse constituyen el principal referente para los niños, las niñas y las y los adolescentes 

y jóvenes. Por esta razón, los lineamientos buscan promover procesos de formación, 

reflexión y acompañamiento que fortalezcan estas competencias en los miembros de 

la comunidad educativa, reconociendo que la coherencia entre el discurso y la prácti-

ca es condición indispensable para una educación transformadora.

Así, la educación se proyecta como un ejercicio continuo de pensamiento y acción, 

donde cada docente, desde su aula y su territorio, se convierte en un/a actor/a clave 

de la transformación social. Estos lineamientos se requieren, en última instancia, para 

formar estudiantes más conscientes, dialogantes y capaces de construir su propio 

futuro común.

1.2. Marco de política educativa

Los presentes lineamientos se fundamentan en un recorrido normativo consolidado 

en Colombia durante tres décadas, que concibe la escuela como escenario de forma-

ción integral. Esta formación constituye el eje articulador de competencias ciudada-

nas y socioemocionales, reconociendo que ambos aspectos son inseparables y mu-

tuamente constitutivos en el proceso educativo.

En el contexto colombiano, la formación integral se entiende como el desarrollo ar-

mónico de todas las dimensiones del ser humano: cognitiva, socioemocional, ética, 

ciudadana y política, corporal, histórica y de memoria histórica, cultural, ambiental, 

comunicativa y creativa. Educar integralmente implica formar personas capaces de 

conocerse, gestionar sus emociones, relacionarse constructivamente, participar 

democráticamente y ejercer sus derechos. Es en esta comprensión donde con-

vergen las competencias ciudadanas y socioemocionales como dos caras de una 

misma realidad formativa.



Li
ne

am
ie

nt
os

 C
ur

ri
cu

la
re

s 
p

ar
a 

la
 F

or
m

ac
ió

n 
C

iu
d

ad
an

a 
y 

el
 D

es
ar

ro
llo

 S
o

ci
o

em
o

ci
on

al
 E

n 
Ed

uc
ac

ió
n 

In
ic

ia
l, 

B
ás

ic
a 

y 
M

ed
ia

. 
U

n 
vi

aj
e 

cu
rr

ic
ul

ar
: r

ut
as

 p
ar

a 
la

 t
ra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

d
el

 s
er

 y
 e

l s
ab

er

14

La formación ciudadana y el desarrollo socioemocional tienen sus raíces en la primera 

infancia, momento fundacional donde se establecen las bases para la construcción 

de la identidad, la regulación emocional, el establecimiento de vínculos seguros y las 

primeras formas de participación.

El desarrollo socioemocional en Colombia se inscribe en un movimiento global lide-

rado por la organización Collaborative for Academic, Social, and Emotional Learning 

(CASEL) y la Unesco. CASEL (2020) define el aprendizaje socioemocional como 

[…] el proceso mediante el cual todos los jóvenes y adultos adquieren y apli-

can el conocimiento, las habilidades y las actitudes para desarrollar identidades 

saludables, gestionar emociones y alcanzar metas personales y colectivas, sen-

tir y mostrar empatía hacia otros, establecer y mantener relaciones de apoyo, y 

tomar decisiones responsables y solidarias, 

y enfatiza en un enfoque sistémico que coordine prácticas en aulas, escuelas, familias 

y comunidades (CASEL, 2020). Estos marcos internacionales validan la perspectiva 

colombiana en su carácter holístico, la maleabilidad de las competencias socioemo-

cionales, la necesidad de enfoques sistémicos y el compromiso con la equidad.

Colombia cuenta con uno de los marcos legales más avanzados de la región, dos 

décadas de experiencia desde los Estándares básicos de competencias ciudadanas 

(Colombia, MEN, 2004) y una capacidad instalada de diálogo horizontal con referentes 

internacionales para construir y liderar propuestas colectivas de generación y apropia-

ción de normativas asociadas con lo educativo. Esta perspectiva “glocal” —que articula 

lo global con lo local— proporciona doble legitimidad a estos lineamientos, situando al 

país en posición de liderazgo regional. 

El marco normativo demuestra que la articulación entre formación integral, formación 

ciudadana y desarrollo socioemocional en Colombia es el resultado de tres décadas 

de evolución en la comprensión de qué significa educar integralmente en y para una 

sociedad democrática.

1.2.1. Fundamentos normativos

La Constitución Política de 1991 sentó las bases de la educación integral en Colom-

bia. El artículo 67 establece que la educación debe formar en el respeto a los derechos 

humanos, la paz y la democracia, implicando que toda institución educativa tiene la 

responsabilidad de desarrollar en sus estudiantes las capacidades emocionales, éticas y 
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relacionales necesarias para la vida democrática (Colombia, Asamblea Nacional Cons-

tituyente, 1991).

La Ley 115 de 1994 tradujo estos principios en el marco estructural del sistema edu-

cativo, estableciendo que la educación debe atender todas las dimensiones del ser 

humano. El artículo 5 señala, en su numeral 1, el 

[…] pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen 

los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación 

integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y 

demás valores humanos. (Colombia, Congreso de la República, 1994)

El numeral 2 establece la formación en valores democráticos, convivencia, pluralismo, 

justicia, solidaridad, equidad, tolerancia y libertad, fines que requieren competen-

cias socioemocionales desarrolladas, con lo que se legitima explícitamente el trabajo 

intencionado sobre las dimensiones afectiva, ética y social del ser humano (Colombia, 

Congreso de la República, 1994).

La formación ciudadana tiene un mandato constitucional explícito en Colombia. El 

artículo 41 de la Constitución Política establece que “en todas las instituciones de 

educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la 

Instrucción Cívica” (Colombia, Asamblea Nacional Constituyente, 1991). Este mandato 

fue desarrollado mediante los Lineamientos curriculares de Constitución Política y de-

mocracia (Colombia, MEN, 1998a) y los Lineamientos curriculares de educación ética 

y valores humanos (Colombia, MEN, 1998), documentos que invitaron a las escuelas a 

transformar hábitos y actitudes, reconociendo que la formación ciudadana requería ir 

más allá de la simple transmisión de contenidos sobre instituciones políticas.

El año 2004 marcó un punto de inflexión, cuando el MEN publicó los Estándares bá-

sicos de competencias ciudadanas, documento que representó un salto cualitativo 

en la conceptualización de la formación ciudadana. Los estándares organizaron este 

campo en tres grupos: convivencia y paz, participación y responsabilidad democráti-

ca, y pluralidad, identidad y valoración de las diferencias, identificando competencias 

cognitivas, emocionales, comunicativas e integradoras. Allí, las competencias emocio-

nales fueron definidas como “las habilidades necesarias para la identificación y res-

puesta constructiva ante las emociones propias y las de los demás” (Colombia, MEN, 

2004, p. 13). Con esta publicación, el componente socioemocional dejó de ser un 

asunto implícito para convertirse en objeto explícito de enseñanza y evaluación, esta-
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bleciendo además que “la formación ciudadana no es una asignatura aislada, sino una 

responsabilidad compartida que atraviesa todas las áreas e instancias de la institución 

escolar” (Colombia, MEN, 2004, p. 10).

Este desarrollo conceptual encontró su siguiente hito normativo en la Ley 1620 de 

2013, que creó el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejerci-

cio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Miti-

gación de la Violencia Escolar. Esta ley representa un avance fundamental en el reco-

nocimiento normativo de la dimensión socioemocional de la educación, al establecer 

que la convivencia escolar es un componente central de la formación integral, que 

requiere el desarrollo de competencias ciudadanas y socioemocionales (Colombia, 

Congreso de la República, 2013, artículo 1). 

El artículo 2 de la Ley 1620 establece como objeto “contribuir a la formación de ciu-

dadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad democrática, parti-

cipativa, pluralista e intercultural”, mediante la promoción, el fortalecimiento, el desa-

rrollo de competencias ciudadanas y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos (Colombia, Congreso de la República, 2013). 

El Sentido de la educación Inicial (Colombia, MEN, 2014) profundiza esta perspectiva, 

al plantear que las experiencias pedagógicas en esta etapa deben promover el reco-

nocimiento y la expresión de emociones, la construcción de vínculos afectivos segu-

ros, las primeras formas de participación, el respeto por la diferencia y la resolución 

pacífica de conflictos, configurando así las bases sobre las cuales se construirán pos-

teriormente las competencias ciudadanas y socioemocionales más complejas.

La Ley 1732 de 2014 estableció la Cátedra de la Paz como obligatoria en todas las 

instituciones educativas del país. El parágrafo 2 del artículo 1 señala que su objetivo 

es “crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el diálogo sobre la 

cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar general y el me-

joramiento de la calidad de vida de la población” (Colombia, Congreso de la República, 

2014). El Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.3.3.4.5.2, literal a, establece que entre 

los objetivos fundamentales de la Cátedra de la Paz está contribuir al aprendizaje so-

bre cultura de la paz, entendida como “el sentido y vivencia de los valores ciudadanos, 

los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, la participación demo-

crática, la prevención de la violencia y la resolución pacífica de los conflictos” (Colom-

bia, Presidencia de la República, 2015b).
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Por otra parte, el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.3.5.4.2.2, establece la respon-

sabilidad de articular proyectos para el desarrollo de competencias ciudadanas que 

aborden el ejercicio de habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de 

la convivencia escolar, vinculando explícitamente este desarrollo con la prevención de 

la violencia y la promoción de un clima escolar positivo (Colombia, Presidencia de la 

República, 2015b).

El artículo 5 del Decreto 1038 de 2015 (Colombia, Presidencia de la República, 2015a) 

estableció que el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación debía 

incluir, en las Pruebas Saber 11, en su componente de Competencias Ciudadanas, la 

evaluación de los conocimientos a los que se refiere la Ley 1732 de 2014, consolidando 

así la concepción de la evaluación de competencias ciudadanas como parte del siste-

ma nacional de evaluación educativa.

El reconocimiento de la educación inicial como derecho y como estructurante de la 

atención integral a la primera infancia se consolidó con la Ley 1804 de 2016 o Política de 

Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre (Colombia, 

Congreso de la República, 2016). Esta política reconoce explícitamente que el desarrollo 

integral en los primeros años requiere acciones coordinadas en salud, nutrición, edu-

cación inicial y protección, todas ellas atravesadas por la dimensión socioemocional y 

ciudadana. Además, constituye el escenario privilegiado donde estas competencias co-

mienzan a cultivarse, mediante experiencias pedagógicas intencionadas, en articulación 

con familias y comunidades (Colombia, Congreso de la República, 2016). 

En 2018, el MEN publicó los Lineamientos de formación de educadores para la ciu-

dadanía (Colombia, MEN, 2018), documento que representó un avance significativo, 

al establecer que las y los docentes necesitan desarrollar sus propias competencias 

ciudadanas y socioemocionales para promoverlas efectivamente en sus estudiantes. 

Allí se propone un enfoque de formación situada, que reconoce que la formación ciu-

dadana requiere transformaciones en las prácticas pedagógicas, las relaciones inter-

personales y la cultura institucional. 

Ese mismo año, el Ministerio desarrolló e implementó como piloto el Modelo de forma-

ción para la ciudadanía en Colombia (Banco de Desarrollo de América Latina y El Caribe, 

2020), iniciativa orientada a fomentar competencias ciudadanas y socioemocionales en 

estudiantes a partir de una formación especializada dirigida a las y los docentes. Este 

modelo integró los desarrollos acumulados desde los Estándares básicos de com-

petencias ciudadanas de 2004 y la Ley 1620 de 2013, reconociendo explícitamente que 
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la formación ciudadana requiere el desarrollo articulado de competencias cognitivas, 

emocionales, comunicativas e integradoras.

Como parte de la implementación práctica del enfoque de competencias socioemo-

cionales, el MEN desarrolló iniciativas específicas para el trabajo sistemático con emo-

ciones en el contexto escolar, enunciadas en el documento Emociones para la vida 

(Colombia, MEN, s. f.), dirigido a la educación básica primaria, y que proporcionó a las y 

los docentes herramientas concretas para la identificación, comprensión y regulación 

emocional en el aula. De manera complementaria, Paso a Paso. Estrategia de forma-

ción de competencias socioemocionales en la educación secundaria y media (De-

partamento Nacional de Planeación, MEN y Banco Mundial, 2017), ofreció secuencias 

didácticas graduadas para el desarrollo socioemocional. Ambas iniciativas reconocie-

ron que el aprendizaje socioemocional requiere intervenciones explícitas, sistemáticas 

y ajustadas al nivel de desarrollo de las y los estudiantes.

Posteriormente, Emociones, conexión vital (Colombia, MEN, Ministerio de Salud y 

Protección Social, Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y 

Fundación Saldarriaga Concha, 2020) representó un avance en la articulación inter-

sectorial entre salud mental y educación socioemocional, desarrollando estrategias 

para la promoción del bienestar emocional, la resiliencia y la prevención de riesgos 

psicosociales. Esta iniciativa estableció protocolos y rutas de acción para identificar y 

responder a situaciones de riesgo emocional. A diferencia de las iniciativas anteriores 

centradas en el aula, incorporó dos líneas estratégicas: competencias socioemociona-

les y fortalecimiento en resiliencia, e inclusión y equidad para trayectorias educativas 

completas, dirigidas a estudiantes, docentes, directivos/as docentes y funcionarios/as 

de secretarías de educación.

Dos décadas después de la publicación de los Estándares básicos de competencias 

ciudadanas (Colombia, MEN, 2004), surge la Ley 2383 de 2024, que constituye el 

reconocimiento más explícito de la educación socioemocional en el sistema educativo 

colombiano. Esta ley define líneas de intervención orientadas al fortalecimiento de la 

educación socioemocional en preescolar, básica y media, estableciendo que esta for-

mación debe promover la pedagogía de la confianza, la formación en valores, los hábi-

tos saludables, las relaciones interpersonales respetuosas, y la formación permanente 

de las y los docentes y de las familias (Colombia, Congreso de la República, 2024a, 

artículo 4). Aunque no usa explícitamente el término “transversalidad curricular”, la 

ley determina que las instituciones deben implementar estrategias permanentes 
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y articuladas con el proceso formativo, superando la idea de la educación socioemo-

cional como acción complementaria, para asumirla como eje formativo obligatorio.

La Ley 2491 de 2025 incorpora el componente de competencias socioemocionales 

en los proyectos educativos institucionales y dispone su integración transversal en los 

procesos pedagógicos y curriculares. Para ello, establece que todas las instituciones 

educativas deben garantizar el desarrollo socioemocional con enfoque diferencial y 

territorial (Colombia, Congreso de la República, 2025a, artículo 1). La norma desarrolla 

la relación entre educación socioemocional, bienestar escolar y convivencia pacífica, 

indicando que los programas socioemocionales representan una estrategia de pro-

moción de la salud mental en el entorno educativo (artículos 1-4).

La formación integral en el país se consolida mediante la articulación de cuatro leyes 

fundamentales que sitúan el desarrollo del ser en el centro del sistema educativo. La 

Ley 2503 de 2025 crea la Cátedra de Educación Emocional, un proceso intencional 

y permanente para desarrollar la conciencia, regulación y autonomía emocional (Co-

lombia, Congreso de la República, 2025b. artículos 1 y 2). Este mandato se une a la Ley 

2414 de 2024, cuyo objeto es fortalecer la convivencia escolar a través de habilidades 

sociales, transformando la gestión de las emociones en la base de la paz en las aulas 

(Colombia, Congreso de la República, 2024b).

Además, para garantizar que esta formación no sea un evento aislado, las leyes 2383 

de 2024 (Colombia, Congreso de la República, 2024a) y 2491 de 2025 (Colombia, 

Congreso de la República, 2025a) establecen que estas competencias deben ser 

transversales a todo el currículo, integrando salud mental y enfoque territorial (Ley 

2503, artículo 7 —Colombia, Congreso de la República, 2025b—). Bajo este marco, la 

comunidad educativa en su totalidad —docentes, familias, directivos/as, personal ad-

ministrativo— se convierte en un modelo vivo, asegurando que el/la estudiante apren-

da tanto por la instrucción de la cátedra como por el ejemplo cotidiano de su entorno.

Este robusto marco normativo, que integra mandatos constitucionales con desarro-

llos legislativos, reglamentarios y programáticos que abarcan más de tres décadas, 

establece que la formación ciudadana y el desarrollo socioemocional constituyen un 

continuo inseparable y un componente obligatorio y estructural del sistema educati-

vo colombiano. Desde los Estándares básicos de competencias ciudadanas de 2004, 

que reconocieron las competencias emocionales como fundamento de la ciudadanía 

democrática, hasta las leyes recientes que establecen la obligatoriedad de su inclusión 

en el sistema educativo colombiano, lo cual ha consolidado la idea de que no es posible 
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formar ciudadanos/as activos/as sin desarrollar simultáneamente sus capacidades 

emocionales, relacionales y éticas.

Estos lineamientos se formulan en un momento histórico propicio: Colombia cuenta 

con un marco legal explícito y coherente (véase Figura 1) que establece la obligato-

riedad de la educación socioemocional en todas las instituciones educativas del país. 

Las leyes 2414 de 2024 (Colombia, Congreso de la República, 2024b), 2383 de 2024 

(Colombia, Congreso de la República, 2024a), 2491 de 2025 (Colombia, Congreso de 

la República, 2025a) y 2503 de 2025 (Colombia, Congreso de la República, 2025b) 

no solo reconocen este campo como parte esencial de la formación integral, sino que 

asignan responsabilidades claras al MEN en materia de lineamientos, formación do-

cente y seguimiento a la implementación.

Figura 1. Secuencia temporal del componente normativo

PEI: Proyectos Educativos Institucionales.

Este marco normativo constituye una plataforma para traducir los compromisos le-

gales en prácticas pedagógicas concretas, sistemáticas y efectivas, transformando la 

experiencia cotidiana de millones de estudiantes mediante acciones educativas que 

reconozcan y fortalezcan su dimensión socioemocional como fundamento del apren-

dizaje, de la convivencia democrática y de la construcción de paz.
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2. Fundamentos epistémicos y pedagógicos, y reflexión 
sobre el currículo, la formación ciudadana y el desarrollo 
socioemocional, integrados desde un enfoque de 
competencias. Marco conceptual

Este capítulo ofrece los fundamentos teóricos que orientan la comprensión de la 

escuela como escenario de formación integral. Aquí se articulan perspectivas epis-

temológicas y pedagógicas con una reflexión sobre el currículo, la formación ciuda-

dana y el desarrollo socioemocional, integrados desde un enfoque de competencias. 

En este sentido, se propone una lectura estructurada —desde los fundamentos hasta 

el modelo concéntrico—, que permite comprender cómo se configuran y relacionan 

las competencias ciudadanas y socioemocionales. Este recorrido no solo define 

conceptos, sino que delimita el horizonte ético, pedagógico y curricular que sustenta 

la propuesta.

2.1. Fundamentos epistemológicos

Situar un lugar de enunciación de los conceptos, las teorías y de los conocimientos 

existentes es reconocer las tradiciones académicas y los colectivos humanos que han 

aportado en el desarrollo de las ciencias, las artes y las técnicas en sus comunidades y 

sociedades, en función de desplazar las fronteras del conocimiento existente. De ahí 

que sea esencial contextualizar las formas de nombrar los objetos referidos a la for-

mación ciudadana y al desarrollo socioemocional, para que, desde esas delimitaciones 

conceptuales y teóricas, se reconozcan sus implicaciones en el ser y en el quehacer 

del maestro en los escenarios educativos. 

Cuando se abordan las epistemologías, son indudables las fuerzas que se tensionan 

entre saber y poder (Vasco et al., 2008), así como entre ese conocimiento elaborado, 

científico y digno de toda reputación académica, versus el conocimiento espontáneo, 

coloquial y cotidiano (Flórez, 1994). 

Ahora bien, la epistemología es entendida aquí como un anclaje desde los cuales se 

asumen los objetos de estudio de una disciplina del conocimiento, siempre desde una 

perspectiva sociohistórica del sujeto, porque comprende que no es posible ubicarse 

en un solo lugar de conceptualización, y que el maestro y la maestra, como agentes 

investigadores de sus propias realidades, dinamizan lo existente a partir de la relación 
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con otros de manera concreta y particular. Por tanto, los fundamentos aquí esbozados 

no son más que alternativas de reflexión, acción y conversación acerca del “saber pe-

dagógico, la escuela, los planes, las reglamentaciones, el niño, el alumno, el maestro, 

los métodos de enseñanza, la sanción del saber del maestro, entre otros” (Vasco et al., 

2008, p. 11). 

En este sentido, no hay formación humana sin contexto, sin lugar, sin territorio y sin 

cultura. Toda pretensión formativa acontece en el marco de unas relaciones que se 

tejen con otros (vivos y muertos), con aquellos que estuvieron antes y con los que 

están, que son quienes se encargan de introducir a los nuevos y los recién llegados al 

mundo. Al respecto, sostiene Arendt (2016):

La educación es una de las actividades más elementales y necesarias de la so-

ciedad humana, que no se mantiene siempre igual sino que se renueva sin cesar 

por el nacimiento continuado, por la llegada de nuevos seres humanos. Además, 

éstos [sic] recién llegados no están hechos por completo sino en un estado de 

formación. (p. 285)

“Introducir” es, de cierta manera, acompañar, sostener, acoger y recibir a esos otros 

que llegan y necesitan sentirse en casa, reconocer que la escuela es una casa común 

en la que propios y extraños se encuentran para aprender a vivir juntos en medio de 

las diferencias, para cultivar su particular y colectiva humanidad que se va haciendo.

En esta misma dirección, asumir el carácter transmisor y continuador de la educación 

implica comprender que, en la tradición occidental —que configura gran parte de las 

formas de ser, estar, pensar y decir actuales—, el ser ciudadano transitaba al menos 

por dos dimensiones claramente distinguidas, ya que

El nacimiento de la ciudad – estado significó que el hombre recibía además de 

su vida privada, una especie de segunda vida, su bios politikos, y hay una tajan-

te distinción entre lo que es suyo (idion) y lo que es comunal (koinon). (Arendt, 

1958/2025, p. 39)

Lo que es propio y lo que es de todos, la esfera privada y la esfera de lo público, lo 

singular y lo compartido están en la base del nacimiento de la ciudad y del/de la ciu-

dadano/a, pero se ha diluido una comprensión en la que aparece una relación entre el 

yo y el otro, una relación de alteridad, de respuesta, de responsabilidad, una dimensión 

“dual” que ha quedado presa de la pluralidad y de la colectividad, dado que:
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He dicho que mientras que lo político y lo moral empiezan con el tercero lo ético 

comienza con el dos, con la dualidad, con el dual. Nuestra lengua perdió esta 

forma verbal. Para nosotros existe la primera persona del singular (yo), la segun-

da (tú) y la tercera (él, ella). Luego pasamos al plural: nosotros, vosotros, ellos. 

Obsérvese que, en nuestro lenguaje, “uno” es singular y “dos”, al igual que “tres”, 

“cuatro” … “diez mil” … es plural [...]. Pero me parece que la distinción entre “dual” 

y “plural” es esencial para comprender la diferencia entre lo ético y lo moral. 

(Mèlich, 2010b, pp. 324-325)

Este reconocimiento del Yo, el Otro y los otros1 es muy importante para desplegar la 

formación ciudadana y el desarrollo socioemocional, porque las y los estudiantes, las y 

los docentes y los/as directivos/as docentes se encuentran en un universo simbólico 

que comparten y, a su vez, ayudan a construir. En lo dual se responde a otro concreto, 

material, con nombre y con rostro; en lo dual hay un trato digno, que respeta la vida 

del otro, y ético, que responde y se hace cargo de ella.

Es importante destacar la relevancia de esa “dualidad” en los procesos de formación 

ciudadana y desarrollo socioemocional, en tanto la vida es siempre una vida compar-

tida, una vida en relación con otros seres a los que hay que responder moral, jurídica y 

éticamente. De ahí que ubicar la educación como transmisión y renovación es, desde 

la óptica ciudadana de Arendt (2016), insistir en el carácter formativo y transforma-

tivo de los procesos educativos, que implica que las personas adultas acompañen el 

despliegue de las posibilidades humanas que traen consigo las y los estudiantes a la 

escuela; es hacer de esta un lugar de recibimiento, de hospitalidad, de construcción 

de ciudadanía.

Efectivamente, preparar a las y los estudiantes para el desarrollo de los procesos 

democráticos orientados a la construcción de sociedad, de paz, de justicia social, de 

igualdad y de vida compartida con otros seres que habitan el planeta tierra es aden-

trarlos en una formación ciudadana que invita y promueve la vida compartida y en 

comunidad. La educación es, en todo caso, más que la mera información, más que 

la memorable transmisión. Sostiene Mèlich (2010a) que la educación es una fuerza 

transgresora que parte siempre de una gramática del mundo (moral), para elevarse a 

una respuesta de la vida (ética) ante el sufrimiento. En sus palabras:

1.	 Este documento se ubica acá con respecto a la perspectiva de alteridad en Levinas (2012, 2014), en 
donde el Yo es interpelado por el Otro (que es el que rompe la individualidad y demanda respuesta, 
responsabilidad y compromiso ético). Por eso, se ubican ambos con mayúsculas iniciales (aunque no 
siempre en la obra del autor se maneja en ese mismo sentido). 
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La educación orienta a los que llegan al mundo, y sigue orientando en la ense-

ñanza superior, en la universidad. Eso no se pone en cuestión, pero lo que aquí se 

quiere subrayar es que solamente con eso tampoco hay educación. Si la educa-

ción se limita a ser una reducción de complejidad, entonces fracasa como “edu-

cación formativa” y triunfa como “educación informativa”. (Mèlich, 2010a, p. 207)

La educación ciudadana es más que una transmisión: es una renovación y una trans-

formación del propio yo en relación con los otros con quienes se habita y se comparte 

una casa común: extraños/as, extranjeros/as, personas propias y ajenas, eso es lo que 

implica la ciudadanía en tiempos como los presentes.

2.2. Fundamentos pedagógicos

Nombrar la pedagogía es, sin duda, pronunciar una palabra histórica, biográfica y 

geográfica completamente impregnada de matices y polifonías que han buscado 

descifrarla en todo su esplendor. Hablar de pedagogía es, necesariamente, hablar de 

la historia de la humanidad (Gadotti, 2003), en donde se han encontrado los seres 

humanos dentro o fuera de las instituciones socialmente creadas para ayudarse a 

formarse. 

En Colombia, la pedagogía ha transitado por múltiples debates sobre sus configura-

ciones epistémicas (Ortiz, 2017) o tradiciones, en permanente disputa por el reconoci-

miento de su estatus (León, 2016). 

Para Zuluaga et al. (2003), la pedagogía “está conformada por un conjunto de no-

ciones y prácticas que hablan del conocimiento, del hombre, del lenguaje, de la 

enseñanza, de la escuela y del maestro, a propósito del acontecimiento de saber: la 

enseñanza” (p. 36).

2.2.1. La escuela como espacio de formación ética, justicia y ciudadanía

La educación debe orientarse a la formación de sujetos capaces de convivir, participar 

y transformar su realidad desde la justicia y el reconocimiento mutuo. La escuela es 

un espacio ético, político y afectivo donde se construye lo común, mediante el forta-

lecimiento de la cultura escolar como una práctica democrática y pacífica.

La escuela contemporánea se redefine como un espacio donde la educación ciudadana 

trasciende la instrucción normativa, para convertirse en un ejercicio de solidaridad y 
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acción colectiva. En este escenario, la formación de un “nosotros” no es un proceso au-

tomático, sino que surge del reconocimiento de la interdependencia y el respeto mutuo 

(Kaplan, 2022). 

Para que este colectivo sea auténtico, la justicia debe ser entendida en su triple di-

mensión: como una distribución equitativa, como un reconocimiento de la identidad y 

como una garantía de representación (Fraser, 2008). Así, la ciudadanía se transforma 

en un proceso multidimensional que permite a los sujetos participar activamente en la 

construcción de una sociedad democrática.

Este compromiso ciudadano encuentra su raíz en una ética de la alteridad, que exi-

ge reconocer al otro en toda su diferencia, singularidad y vulnerabilidad. Siguiendo 

a Levinas (1993), la educación se convierte en una respuesta al “rostro del otro”, un 

llamado que nos impide ser indiferentes y nos obliga a actuar con responsabilidad. 

La escuela, bajo esta mirada, deja de ser una institución fría, para transformarse en 

un lugar de hospitalidad y escucha radical (Larrosa, 2018; Skliar, 2020). Educar es, por 

tanto, un acto de acogida, donde la diferencia se celebra y se protege como el pilar 

fundamental de la dignidad humana.

La armonización entre la justicia ciudadana y la ética de la hospitalidad permite que la 

escuela se erija como una comunidad de cuidado y responsabilidad. Al integrar la par-

ticipación política con el respeto por la fragilidad del otro, el sistema educativo ase-

gura que la convivencia se base en una respuesta atenta y responsable ante las nece-

sidades de los demás. Esta síntesis es la que permite formar ciudadanos y ciudadanas 

capaces de habitar la pluralidad con empatía y de transformar sus entornos desde la 

justicia y la compasión.

2.2.2. La escuela como escenario de vida: tejiendo la formación integral 
desde el territorio y los derechos

Para avanzar hacia una educación verdaderamente inclusiva y transformadora, es 

necesario articular distintos enfoques complementarios que orienten la acción peda-

gógica y curricular. Cada uno aporta una mirada específica sobre cómo garantizar el 

derecho a aprender y el reconocimiento de la diversidad.

En esta perspectiva, la escuela se redefine como un escenario de formación integral, don-

de el currículo no es solo un plan de estudios, sino un compromiso con el desarrollo pleno 

del ser humano. Para lograrlo, la formación ciudadana y el desarrollo socioemocional se 

fundamentan en tres ejes operativos que dan vida y sentido a la acción pedagógica:
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	� Eje 1. Intencionalidad curricular que asegure un compromiso explícito. La forma-

ción integral requiere una intencionalidad curricular explícita, que defina con clari-

dad las competencias ciudadanas y emocionales en los referentes institucionales. 

Este fundamento exige que el bienestar y la convivencia estén escritos en el cora-

zón de la escuela, manifestándose a través de la transversalidad en todas las áreas 

del conocimiento y en la implementación de la Cátedra de Educación Emocional. 

Es un diseño consciente que asegura que cada estudiante reciba las herramientas 

necesarias para su dignidad y protección.

	� Eje 2. Pedagogías activas como laboratorio de enfoques. El ciudadano no se teori-

za, se ejerce “haciendo”. Las pedagogías activas son el motor que permite practi-

car la empatía y la resolución de conflictos, mediante proyectos y retos vinculados 

al entorno real. En este pilar, los enfoques se describen de la siguiente manera:

	� Desde el enfoque de derechos. La práctica pedagógica se convierte en un 

ejercicio de soberanía. Al resolver problemas del entorno, las y los estudiantes 

aprenden a reconocerse como sujetos con poder de agencia, promoviendo la 

igualdad de oportunidades y la defensa de la dignidad humana, especialmente 

para aquellos grupos históricamente excluidos.

	� Desde el enfoque territorial. El aprendizaje se arraiga en el suelo que se pisa. Las 

pedagogías activas invitan a la escuela a salir al territorio, para dialogar con los sa-

beres locales y las pedagogías ancestrales. Aquí, la formación socioemocional no 

es homogénea; responde a las cosmovisiones, los climas y los conflictos específi-

cos de la región, convirtiendo la realidad local en el principal recurso didáctico.

	� Desde el enfoque de curso de vida. La mediación pedagógica respeta el ritmo 

biológico y social. El “hacer” ciudadano se adapta: en la infancia se explora a 

través del juego y el vínculo, y en la adolescencia y la juventud, mediante el de-

bate crítico y la participación política. Este enfoque asegura que los retos pro-

puestos sean desafiantes, pero alcanzables, respetando la madurez emocional 

de cada etapa.

	� Eje 3. La evaluación formativa como seguimiento al crecimiento humano. Para que 

la formación integral sea real, la evaluación debe transformarse de un acto de ca-

lificación a un proceso de acompañamiento. La evaluación formativa pone el foco 

en el proceso y en el crecimiento personal, utilizando instrumentos, como porta-

folios y autoevaluaciones, que permiten al estudiante reflexionar sobre su propio 

progreso. Bajo el marco del diseño universal para el aprendizaje (Rojas-Romero y 

Guerrero, 2025), la evaluación debería garantizar criterios claros que permitan 
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superar barreras, al valorar las trayectorias diversas y los ritmos particulares que 

cada estudiante trae consigo desde su contexto y su momento vital.

2.3. Significando los currículos: aprendizajes, capacidades, 
competencias y habilidades 

El currículo no puede reducirse a la transmisión de contenidos ni a la producción de 

desempeños estandarizados. Su sentido más profundo radica en la configuración de 

condiciones formativas que permitan a las y los estudiantes desplegar sus potenciali-

dades y actuar de manera situada, ética y transformadora en los diversos ámbitos de 

su vida personal y comunitaria. En este marco, resulta necesario precisar las relaciones 

entre aprendizajes, capacidades y competencias, evitando concepciones lineales que 

las confundan o las subordinen jerárquicamente.

De ahí que los aprendizajes sean incesantes, permanentes y continuos; un proceso 

profundo que se configura en la interacción constante con el entorno, con las cosas y 

con los objetos del mundo. Frente al interrogante acerca de cuál es el propósito de la 

escuela en la actualidad, su tarea fundamental consiste en educar para que las y los 

estudiantes puedan iniciarse en el estudio de aquello que desean hacer y, sobre todo, 

en la construcción de aquello que aspiran a ser. En este horizonte, los aprendizajes, las 

capacidades y las competencias resultan necesarias, pero no suficientes, pues no todo 

puede enseñarse en la escuela ni todo puede aprenderse dentro de sus límites. 

De lo que se trata, en consecuencia, es de una formación que deje huella y contribuya 

con los proyectos de vida de las y los estudiantes que recorren el trayecto formativo 

por la institución educativa, mediante prácticas de estudio (Bárcena, 2023) que les 

permita el encuentro y el descubrimiento o redescubrimiento de sus propias poten-

cialidades, en donde, más allá de la escuela, “el objetivo de la educación es que lo 

aprendido se utilice, no aquí y ahora, sino allá y después” (Ritchhart y Perkins, 2005, 

citados en Acosta y Vasco, 2013, p. 81).

En efecto, se trata de transitar y de transferir ciertos aprendizajes adquiridos (estudia-

dos e iniciados en la escuela) a la vida cotidiana (adaptados y renovados con los retos 

que suponen otras tareas y desafíos a partir de la base inicialmente adquirida). Una 

persona tiene capacidades, aptitudes y talentos que requieren cierta práctica social y 

regularidad para convertirse en competencias, habilidades, destrezas y aprendizajes 

hasta llegar a ser experticias y virtuosismos (Acosta y Vasco, 2013).
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Para avanzar en una comprensión rigurosa del currículo y evitar ambigüedades con-

ceptuales, es necesario precisar qué se entiende por aprendizajes, capacidades y 

competencias. Estas nociones no son equivalentes ni intercambiables; responden a 

niveles distintos de la experiencia formativa y cumplen funciones diferenciadas en la 

configuración del sujeto y de su acción en el mundo. Clarificar sus significados permi-

te sostener una arquitectura conceptual coherente y orientar con mayor precisión las 

decisiones pedagógicas e institucionales:

Aprendizajes:Aprendizajes:  Los aprendizajes son el resultado mediante el cual el/la estudiante in-

tegra nuevos significados a su estructura mental. Son el motor que transforma una 

capacidad básica (innata) en una capacidad interna (desarrollada). Sin aprendizajes 

significativos, la capacidad se queda en una simple promesa sin herramientas. Así, 

el aprendizaje es el puente que transforma la potencia del ser en la realidad del ha-

cer, garantizando que cada estudiante alcance el umbral de dignidad necesario para 

transformar su vida y su territorio. En este sentido, el aprendizaje es un proceso diná-

mico y un resultado de la construcción de sentido, que permite desarrollar las capaci-

dades internas de las y los estudiantes (Nussbaum, 2012). 

A esta postura se suma la de Meirieu (2002), para quien aprender es un acto de vo-

luntad del/de la estudiante; una decisión íntima que el/la profesor/a debe estimular 

mediante estrategias pedagógicas intencionadas. Además, desde la perspectiva de 

Moreira (2015) se reconoce que el aprendizaje / los aprendizajes deberían llegar a ser 

significativos y que esto se produce cuando el nuevo conocimiento entra en relación 

sustantiva con los saberes previos del estudiante. Este proceso no es mecánico ni 

arbitrario; implica una interacción en la que los nuevos contenidos adquieren senti-

do para quien aprende, mientras que los conocimientos anteriores se enriquecen, se 

diferencian y se reorganizan de manera más estable y compleja.

Capacidades:Capacidades:  La escuela, como escenario de formación integral, asume la capacidad 

(Nussbaum, 2012) como el horizonte de libertad y dignidad que todo estudiante me-

rece alcanzar. Para ello, promueve un aprendizaje profundo y significativo, que permi-

te al sujeto interiorizar herramientas ciudadanas y socioemocionales. De acuerdo con 

Martha Nussbaum (2012), las capacidades son “las respuestas a la pregunta: ¿qué es 

capaz de hacer y de ser esta persona? […] son la totalidad de las oportunidades que 

dispone para elegir y para actuar en su situación política, social y económica concreta” 

(p. 40). Las capacidades se definen como aquellas libertades sustanciales que permi-

ten que la fragilidad y la potencialidad biológica, física, mental de la condición humana 
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se transformen en oportunidades reales para elegir ser y hacer aquello que garantiza 

una vida plenamente digna (Nussbaum, 2012).

Competencias:Competencias: Las competencias posibilitan la resolución de problemas, dado su uso 

práctico en la vida cotidiana; de ahí que las estudiantes y los estudiantes expresan 

habilidades y destrezas desarrolladas en la escuela o fuera de ella, y la muestran en ta-

reas concretas, situadas y contextualizadas. Lo importante no es tanto lo que se sabe, 

sino lo que se puede hacer con lo que se sabe; la transferencia y la transposición de lo 

aprendido para resolver problemas reales.

Esto coincide con lo propuesto por Perrenoud (2008), al asumir que “una competen-

cia es la facultad de movilizar un conjunto de recursos cognoscitivos (conocimientos, 

capacidades, información, etc.) para enfrentar con pertinencia y eficacia a una familia 

de situaciones” (p. 57). De ahí que no es suficiente contar con la capacidad o tener la 

habilidad para, sino también saber resolver una situación concreta.

Perrenoud (2004) destaca, en su definición de competencia, algunos elementos 

constitutivos de esta: la movilización de conocimientos, actitudes e informaciones; 

la situación presentada como precursora de experiencias previas desde las cuales se 

anclan las nuevas; los esquemas de pensamiento y las operaciones mentales o corpo-

rales complejas; la especificidad de la experiencia y la novedad de la situación.

En relación con lo anterior, disponer de lo que se hace y se es, y elegir, no es suficiente 

en un proceso formativo; se requiere, además, de una habilidad, dado que ser hábil 

“no sólo implica alcanzar unos desempeños diestros, sino también la construcción de 

una base de conocimientos declarativos y procedimentales que le permiten al suje-

to memorizar-aprender- [sic] la información del qué y el cómo cumplir con la tarea” 

(Acosta y Vasco, 2013, p. 33). 

Es esencial disponer de las condiciones necesarias para que las y los estudiantes en la 

escuela desarrollen aprendizajes capacidades, competencias y habilidades en aquellos 

ámbitos fundamentales y esenciales en su trayecto formativo, dado que “de todas las 

capacidades que un sujeto pueda detentar y de todas las habilidades que haya adqui-

rido, apenas unas cuantas continuarán su desarrollo hacia los niveles posteriores de 

competencia y experticia” (Acosta y Vasco, 2013, p. 70).

Reconocer que no todas las capacidades y habilidades de un sujeto en la escuela se-

rán tramitadas, gestionadas y refinadas como competencias y aprendizajes duraderos 
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es clave, porque ello orienta la labor de las instituciones educativas y de los procesos 

formativos, no a la imposición y a la homogeneización del mismo saber para todos, 

sino a la creación de la base común de los aprendizajes esenciales, para que un sujeto 

pueda vivir mejor consigo mismo, con los otros y con lo otro. En otras palabras:

Una competencia presupone la existencia de recursos movilizables, pero no se 

confunde con ello, puesto que, al contrario, ésta se añade a ellos, encargándose 

de su asociación para lograr una acción eficaz en una situación compleja. Esta 

aumenta el valor de la utilización de los recursos movilizados, tal como una rece-

ta de cocina idealiza sus ingredientes porque los ordena, los relaciona, los fun-

de en una totalidad más rica que su simple adición. Ningún recurso pertenece 

exclusivamente a una competencia, puesto que éste puede ser movilizado por 

otras. Es así como la mayor parte de nuestros conceptos se pueden utilizar en 

numerosos contextos y con varias intenciones diferentes. Sucede lo mismo con 

una parte de nuestros conocimientos, nuestros métodos de tratamiento de la 

información, nuestros esquemas de percepción, de evaluación y de razonamien-

to. (Perrenoud, 2008, p. 35)

Estos recursos movilizados requieren aprendizajes transferibles a situaciones reales de 

uso y aplicación en la vida cotidiana, valorando que “no deberíamos esperar observar 

transferencias para todas y cada una de las habilidades; en algunos casos se darán, en 

otros no” (Acosta y Vasco, 2013, p. 85). Para ello, el/la estudiante como sujeto activo 

del aprendizaje recurrirá a su aprendizaje previo y saber acumulado, con el fin de re-

solver problemas desde múltiples perspectivas y dimensiones. Al respecto, Perrenoud 

(2004), plantea diez nuevas competencias para enseñar: gestionar la progresión de los 

aprendizajes, implicar a las y los estudiantes en su trabajo, participar en la gestión de 

la escuela, utilizar las nuevas tecnologías, organizar la formación continua, organizar y 

animar situaciones de aprendizaje, elaborar dispositivos de diferenciación, trabajar en 

equipo, informar e implicar a los padres y afrontar los dilemas éticos.

En esta perspectiva, el currículo se orienta a crear condiciones para que cada estu-

diante amplíe sus libertades sustanciales (capacidades), movilice recursos en acciones 

situadas (competencias) y participe en procesos colectivos que fortalezcan la vida de-

mocrática y el bienestar territorial. La educación no fabrica sujetos; crea escenarios de 

interacción en los que las potencialidades pueden desplegarse y las acciones pueden 

adquirir sentido compartido.
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2.4. La armonización de la formación ciudadana y el desarrollo 
socioemocional

La formación integral en la escuela se consolida mediante la unión indisoluble de la 

formación ciudadana y el desarrollo socioemocional, entendidos como dimensiones 

complementarias que constituyen al sujeto ético y relacional. Esta perspectiva reconoce 

que la ciudadanía no es solo el conocimiento de normas, sino también una práctica 

situada, deliberativa y transformadora, que requiere de una base afectiva sólida. 

Así, el desarrollo socioemocional —que abarca la conciencia, la regulación emocional, 

la empatía y la autonomía— se configura como la infraestructura interna necesaria 

para que el ejercicio ciudadano sea posible, pues, como señalan Chaux (2012) y 

Nussbaum (2010), solo un sujeto capaz de gestionar sus emociones y empatizar con el 

otro puede participar responsablemente frente a la injusticia y resolver pacíficamente 

los conflictos en contextos de diversidad.

Bajo esta relación, la escuela se transforma en un escenario donde las competen-

cias ciudadanas se nutren del desarrollo socioemocional, para trascender la mera 

prescripción normativa y el refuerzo conductual. Mientras la dimensión socioemocional 

fortalece los procesos intrapersonales de autoconocimiento y bienestar, la formación 

ciudadana proyecta estas capacidades hacia la cultura ciudadana, ese entramado 

simbólico y social donde las personas negocian sentidos, reconocen la interde-

pendencia y actúan de manera corresponsable ante los desafíos globales. De este 

modo, el/la estudiante es reconocido como un sujeto político en formación, cuya 

capacidad de agencia depende tanto de su madurez emocional como de las condi-

ciones democráticas y de hospitalidad que el entorno escolar le provea.

La armonización de estas dimensiones permite que la educación supere enfoques 

tradicionales y se oriente hacia la construcción de una convivencia democrática 

basada en la justicia social. Al integrar valores éticos, habilidades para la vida y co-

nocimientos sociales, la escuela garantiza que razones y emociones converjan en la 

formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de cuidar de sí mismos/as y de los 

demás. El resultado es un ser humano preparado para habitar la diferencia, defender 

los derechos fundamentales y comprometerse con el bien común, transformando 

su realidad desde una postura autoafirmativa, empática y consciente de su papel en 

la sociedad.
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2.5. Enfoques de desarrollo socioemocional y competencias ciudadanas

Diversas investigaciones han enriquecido la comprensión de las emociones como 

procesos complejos y dinámicos, que integran lo biológico, lo cognitivo, lo cultural y 

lo ético-político. Nussbaum (2010) las concibe como juicios de valor vinculados con la 

justicia y la dignidad; Ahmed (2004) las entiende como fuerzas sociales que circulan 

y configuran identidades colectivas; Gross (2014) subraya la importancia de la regu-

lación emocional para el bienestar y la convivencia democrática, y Mesquita (2010) 

destaca su carácter culturalmente situado.

Dentro de estos aportes, el enfoque filosófico-hermenéutico concibe las emociones 

como mediaciones éticas e interpretativas que permiten comprendernos a nosotros 

mismos y al otro. Gadamer (2006) y Ricoeur (1990) afirman que toda comprensión 

es afectiva y situada, mientras que Mèlich (2010a) y Zambrano (2007) entienden la 

educación como una experiencia ética del encuentro, donde la empatía, la compasión 

y la responsabilidad son fundamentales para la convivencia y la paz. Nussbaum (2010) 

complementa esta visión al sostener que el cultivo de las emociones reflexivas —como 

la esperanza o la compasión— favorece la justicia y la reconciliación moral.

Por su parte, el enfoque decolonial (Mignolo y Walsh, 2018; Walsh, 2009) denuncia la 

colonialidad del sentir, que jerarquiza las emociones y deslegitima aquellas vinculadas 

con la resistencia o el dolor colectivo. Descolonizar las emociones implica reivindicar los 

afectos situados —como la dignidad, el miedo o la esperanza— y reconocerlos como 

fuentes de conocimiento, memoria y transformación social.

Estos últimos enfoques amplían la educación socioemocional, al situarla como un 

proyecto ético, político y emancipador, donde las emociones son prácticas culturales 

y relacionales que sustentan la empatía, la memoria y la construcción de una ciudadanía 

crítica, justa y sensible a la diversidad.

A partir de estos aportes, las emociones pueden comprenderse desde enfoques 

complementarios, que orientan la educación socioemocional hacia la acción ética, 

transformadora, emancipadora y ciudadana (véase Tabla 1).
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Tabla 1 Enfoques teóricos del desarrollo socioemocional y su propósito formativo en la 

educación

Enfoque Descripción general Propósito formativo

Procesual-cognitivo

Las emociones son procesos 
dinámicos que integran 
componentes biológicos, 
cognitivos y sociales

Desarrollar la conciencia y la 
autorregulación emocional para 
favorecer el aprendizaje, la adaptación y 
el bienestar

Valorativo-ético

Las emociones expresan juicios 
morales vinculados con la 
dignidad, la justicia y los valores 
humanos

Formar en la toma de decisiones éticas 
y en la orientación hacia el bien común

Regulación 
motivacional

Las emociones orientan la acción, 
la motivación y la conducta hacia 
metas significativas

Fortalecer la resiliencia, la perseverancia 
y la acción constructiva en contextos 
personales y sociales

Político-ciudadano

Las emociones colectivas 
influyen en la participación, la 
identidad y la transformación 
social

Promover la ciudadanía activa, la justicia 
social y una cultura de paz

Filosófico 
hermenéutico

Las emociones median la 
comprensión, la apertura y el 
encuentro ético con el otro

Favorecer el diálogo, la comprensión 
mutua y la reflexión moral para la 
convivencia

Decolonial

Las emociones expresan 
experiencias históricas y 
resistencias ante la colonialidad 
del sentir

Reivindicar saberes emocionales 
diversos y promover la dignidad, la 
memoria y el reconocimiento cultural

Fuentes: Elaboración propia, con base en los enfoques teóricos: procesual-cognitivo (Gross, 2014), 
valorativo-ético (Nussbaum, 2010), sociocultural (Mesquita, 2010), político-ciudadano (Ahmed, 2004) 
y decolonial (Mignolo y Walsh, 2018; Walsh, 2009). La perspectiva filosófico-hermenéutica se sustenta 
en los aportes de Gadamer (2006), Ricoeur (1990), Mèlich (2010a) y Zambrano (2007), quienes conci-
ben las emociones como mediaciones éticas que posibilitan el encuentro, la comprensión mutua y la 
convivencia.

Los distintos enfoques teóricos sobre las emociones muestran que el desarrollo so-
cioemocional constituye la base para una convivencia ética, empática y democrática. 
Desde esta perspectiva, la educación socioemocional se articula directamente con la 
formación ciudadana, al reconocer que las emociones orientan las formas de relación, 
participación y compromiso social.

En esta misma línea, las competencias ciudadanas —la convivencia pacífica y la recon-
ciliación, la justicia social y la equidad, la participación democrática, la competencia 
histórica, el reconocimiento y la valoración de la diversidad, la sostenibilidad y cuida-
do ambiental, y la ciudadanía digital y mediática— se conciben en la actualidad como 
parte de una formación humana integral, que articula las dimensiones ética, política y 
socioemocional (Unesco, 2022). Desde esta mirada, la ciudadanía se entiende como 
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una forma de ser, sentir y actuar en contextos de diversidad y conflicto, integrando 
el pensamiento crítico, la empatía, la autorregulación y el compromiso con el bien 
común. En este sentido, la educación socioemocional proporciona la base afectiva y 
relacional que sostiene la convivencia democrática y fortalece el sentido de pertenen-
cia, la responsabilidad y la cooperación social (Bisquerra, 2018; CASEL, 2020; Freire, 
1997; Giroux, 2019).

De acuerdo con las tendencias pedagógicas contemporáneas, la formación ciudadana 
se desarrolla desde cuatro enfoques complementarios —socioemocional, ético-relacio-
nal, sociopolítico o crítico, y global e intercultural— que configuran una pedagogía inte-
gral de la ciudadanía. Cada uno aporta una dimensión específica del desarrollo humano, 
pero todas convergen en el propósito de formar sujetos solidarios, reflexivos y participa-
tivos, capaces de transformar su entorno y promover la justicia social (véase Tabla 2).

Tabla 2 Síntesis de los enfoques de las competencias ciudadanas

Enfoque Descripción general Propósito formativo

Socioemocional
Destaca las emociones y las 
relaciones como base de la 
convivencia democrática

Fomentar empatía, autorregulación y 
bienestar colectivo

Ético-relacional
Centra la ciudadanía en el 
reconocimiento, el cuidado y la 
responsabilidad hacia el otro

Formar sujetos solidarios y 
comprometidos con la dignidad humana

Sociopolítico o crítico
Entiende la ciudadanía como 
práctica transformadora y 
participativa frente a la injusticia

Promover el pensamiento crítico y la 
acción colectiva para la equidad

Ciudadanía global e 
intercultural

Amplía la ciudadanía hacia 
la diversidad cultural y la 
responsabilidad planetaria

Desarrollar el compromiso con los 
derechos humanos, la sostenibilidad y el 
cuidado ambiental

Fuentes: Elaboración propia, con base en los marcos conceptuales del Ministerio de Educación Nacional 
(Colombia, Ministerio de Educación Nacional —MEN—, 2018), la Unesco (2015, 2023) y la Organisation 
for Economic Co-operation and Development (2018), complementados con aportes contemporáneos 
sobre educación emocional y pedagogía crítica.

2.6. Modelo concéntrico: competencias ciudadanas y desarrollo 
socioemocional

Con base en lo anterior, se vuelve necesario definir un marco que oriente procesos 

formativos centrados en la construcción de vínculos sociales, éticos y políticos. Dicho 

marco se sustenta en la noción de formación integral, entendida como la articulación 

entre lo cognitivo, lo emocional y lo ético, dentro de un horizonte de interdependencia 
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y corresponsabilidad. La escuela, en este sentido, se configura como un espacio de lo 

colectivo, donde el aprendizaje se nutre de las relaciones con los demás, con la socie-

dad y con el mundo. 

En coherencia con estos planteamientos, la propuesta de ejes de interacción no debe 

entenderse como una representación geométrica del desarrollo humano, sino como 

un recurso organizador del sentido formativo. La referencia inicial a lo concéntrico no 

pretende describir trayectorias lineales ni expansiones uniformes, sino señalar que la 

formación implica la articulación de distintos ámbitos de experiencia —personal, inter-

personal y social— que se encuentran estructuralmente relacionados.

Al respecto, la formación puede orientarse hacia mayores niveles de integración y re-

flexividad, pero tal orientación depende de mediaciones pedagógicas, contextos insti-

tucionales y condiciones históricas concretas. En este sentido, los ejes no representan 

etapas sucesivas ni niveles jerárquicos, sino dimensiones coexistentes de la experiencia 

humana. El yo, los otros y la sociedad no aparecen uno después del otro; se constituyen 

simultáneamente en relación. Lo que puede transformarse es el grado de conciencia, 

elaboración y responsabilidad con que el sujeto articula dichas dimensiones.

Desde la psicología del desarrollo, el modelo se fundamenta en la teoría ecológica del 

desarrollo humano, de Urie Bronfenbrenner (1979), quien explica que el crecimiento 

individual ocurre a través de la interacción entre múltiples sistemas —microsistema, 

mesosistema, exosistema, macrosistema y cronosistema— que influyen recíproca-

mente en la vida del sujeto. Su evolución hacia el modelo bioecológico (Bronfen-

brenner y Morris, 2006) destaca los procesos proximales, es decir, las interacciones 

estables y significativas entre la persona y su ambiente, decisivas para el desarrollo 

cognitivo, emocional, social y moral.

Desde una perspectiva filosófica y pedagógica, la propuesta concéntrica se fortalece 

con la hermenéutica de la comprensión de Hans-Georg Gadamer. Para este autor, 

comprender implica un movimiento circular entre los horizontes del intérprete y los de 

la tradición, en el que el sentido se construye en el diálogo y en la apertura al otro. El 

círculo hermenéutico “describe la interpenetración del movimiento de la tradición y 

del movimiento del intérprete” (Gadamer, 2003, p. 363), lo cual implica que aprender 

es simultáneamente interpretar, resignificar y transformar. Como afirma el propio Ga-

damer, “quien intenta comprender un texto está dispuesto a dejar que el texto le diga 

algo” (Gadamer, 2004, p. 66). Aplicado a la educación, comprender es reconstruir el 

mundo desde nuevos horizontes éticos y relacionales.
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La visión concéntrica también incorpora aportes de otras tradiciones que enriquecen 

su sustento epistemológico:

	� La ética del cuidado (Gilligan, 1982; Noddings, 2003) sitúa la responsabilidad hacia 

el otro y la sensibilidad relacional como centro de la vida moral. El desarrollo ético 

emerge de la capacidad de reconocer la vulnerabilidad del otro y actuar en conse-

cuencia.

	� Las teorías hermenéuticas contemporáneas (Gadamer, 2006; Ricoeur, 1990) pro-

fundizan en la idea de que la identidad es narrativa: los sujetos se interpretan a sí 

mismos en diálogo con otros y con el mundo.

	� Los enfoques socioculturales (Mesquita, 2010; Vygotsky, 1978) muestran que las 

emociones, los significados y las acciones se construyen socialmente. Las com-

petencias son capacidades situadas, que se desarrollan en prácticas, lenguajes y 

vínculos compartidos.

	� La filosofía política del mundo común (Arendt, 1958) plantea que la subjetividad 

se configura en el espacio público, donde los seres humanos “aparecen” unos ante 

otros, actúan, deliberan y construyen un mundo compartido. La educación, desde 

esta perspectiva, es el ingreso al mundo común.

Con base en estas tradiciones, el modelo concéntrico puede entenderse como una 

cartografía de la formación humana, que describe cómo el sujeto se sitúa en distintos 

ejes de relación: consigo mismo, con los otros, con la sociedad y con el mundo. Este 

proceso no es lineal ni acumulativo, sino interdependiente y recursivo: cada esfera 

amplía, transforma y resignifica a las demás. Desde esta mirada, la formación integral 

es un movimiento expansivo que articula la subjetividad, la comunidad y la experien-

cia compartida del mundo.

En conjunto, este entramado de políticas y enfoques conforma un marco coherente 

que justifica la articulación concéntrica de las competencias como una apuesta de 

formación humana integral (véase Figura 2). La figura reúne las competencias ciuda-

danas y socioemocionales, mostrando su relación concéntrica en el desarrollo integral 

del/de la estudiante.
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Figura 2. Competencias ciudadanas y socioemocionales (modelo concéntrico)

El modelo puede comprenderse como un proceso de expansión ética, emocional 

y relacional, en el cual cada eje concéntrico de interacción aporta procesos para el 

desarrollo de competencias que hacen posible los siguientes ejes, creando un entra-

mado relacional complejo entre todos. A continuación se describen los cuatro ejes 

concéntricos de interacción:

1.	 Yo conmigo mismo. Este primer eje constituye la base del desarrollo humano. Aquí 

se construyen la identidad personal, la autoconciencia y la relación consigo mismo. 

Autores como Bisquerra (2009) y Damasio (2010) muestran que el reconocimiento 

de las propias emociones, pensamientos y disposiciones constituye el núcleo des-

de el cual emergen la reflexividad, la toma de decisiones y el autocuidado. 

 

En este eje se desarrolla la comprensión del propio mundo interior: cómo se siente, 

cómo se piensa, cómo se decide. Esta dimensión es fundamental para todo proce-

so educativo, pues sin autoconocimiento no es posible una relación auténtica con 

los otros ni una participación ética en la vida colectiva.  
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Es importante aclarar que, en el marco de la formación integral, la categoría “yo 

conmigo mismo” no se asume como un punto de partida ontológico individua-

lista, sino como una dimensión reflexiva que emerge en procesos de constitu-

ción intersubjetiva del sujeto. Desde la perspectiva sociocultural (Vygotsky, 1978), 

“Toda función en el desarrollo cultural del niño aparece dos veces: primero, 

en el plano social, y después, en el plano psicológico; primero entre personas 

(interpsicológica), y luego en el interior del propio niño (intrapsicológica)” (p. 57); 

por tanto, no se desarrollan en aislamiento, sino mediadas por prácticas sociales 

y lenguajes compartidos.  

 

En este sentido, la escuela no parte de un “yo” autosuficiente, sino que asume la 

tarea pedagógica de crear condiciones de mediación, acompañamiento y modela-

miento ético, que posibiliten la reflexividad, la autonomía relacional y el desarrollo 

del autocuidado. Así, el “yo conmigo mismo” se comprende como una interiorización 

crítica de experiencias de vínculo, y la educación se configura como el espacio 

intencional donde dicha interiorización se orienta formativamente.

2.	 Yo con los otros. En este segundo eje, el sujeto se abre a la relación interpersonal. 

La comprensión del otro, la capacidad de diálogo, la comunicación situada y la 

construcción de vínculos significativos emergen como formas de encuentro que 

configuran la experiencia social. Este eje no designa el inicio de la relación —que 

es constitutiva y antecede al nacimiento—, sino el momento formativo en el que 

dicha relación se hace consciente, ética y responsable. 

 

La filosofía del cuidado (Gilligan, 1982; Noddings, 2003) y la hermenéutica del 

encuentro (Gadamer, 2006; Mèlich, 2010a) subrayan que la relación con el otro es 

constitutiva de la identidad humana: nos conocemos a nosotros mismos en la 

medida en que somos reconocidos por otros. En esta esfera se fortalecen prácticas 

de escucha, reciprocidad, solidaridad, reconocimiento de la diversidad y negociación 

de diferencias.

3.	 Yo con la sociedad. Este eje amplía las relaciones interpersonales hacia la vida 

colectiva. Aquí emerge el sentido de pertenencia, la comprensión histórica, la 

participación comunitaria y el compromiso con el bien común. 

 

Autores como Arendt (1958) y Taylor (1994) señalan que el ser humano es un ser 

político, no porque pertenezca a un Estado, sino porque aparece en un mundo 

compartido donde sus acciones tienen impacto público. En esta esfera, la perso-
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na aprende a situarse en narrativas sociales, interpretar estructuras de poder, 

comprender desigualdades y participar en procesos deliberativos orientados a la 

justicia y la equidad. 

 

Aunque los “otros” forman parte de la sociedad, este eje se distingue del anterior 

porque no se centra en la interacción interpersonal directa, sino en la inserción del 

sujeto en marcos institucionales, normativos y políticos que regulan la vida colectiva. 

Mientras “Yo con los otros” opera en el plano microético de la relación cara a cara, 

“Yo con la sociedad” se sitúa en el plano macroético de la ciudadanía y la participa-

ción en estructuras sociales. Como lo afirma Cortina (1997) 

[…] la sociedad debe organizarse de tal modo que consiga generar en cada uno 

de sus miembros el sentimiento de que pertenece a ella, de que esa sociedad 

se preocupa por él y, en consecuencia, la convicción de que vale la pena trabajar 

por mantenerla y mejorarla. (p. 22)

	 En este sentido, el paso del plano interpersonal al plano social implica una am-

pliación desde la relación concreta con el otro hacia la participación en un marco 

normativo compartido que regula la vida colectiva.

4.	 Yo con el mundo. Este eje abarca la comprensión de la interdependencia global y 

ecológica. Aquí se integran perspectivas planetarias, sensibilidad ambiental, con-

ciencia ecológica y comprensión intercultural. 

 

Filosofías como la ética del cuidado planetario (Boff, 2002) y los enfoques de 

ciudadanía global (Torres, 2019; Unesco, 2015) sostienen que el ser humano es un 

habitante del mundo y que su acción está inscrita en redes ecológicas, culturales y 

geopolíticas. Este nivel fomenta una mirada amplia de responsabilidad compartida 

y de compromiso con la sostenibilidad del planeta y la convivencia global.

El modelo concéntrico muestra que la formación integral es un proceso de expansión 

progresiva:

	� Del mundo interior al encuentro interpersonal.

	� Del encuentro interpersonal a la vida social.

	� De la vida social a la conciencia planetaria.
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Sin embargo, esta secuencia no es rígida: cada nivel retroalimenta a los otros. Por ejemplo:

	� La relación con otros transforma la comprensión de sí mismo.

	� La participación social configura los vínculos interpersonales.

	� La conciencia global da nuevo sentido a la identidad personal y al lugar en la co-

munidad análoga y digital.

De este modo, el modelo concéntrico se sustenta en una perspectiva compleja del 

desarrollo humano, donde la formación constituye un entramado de relaciones que 

permiten al sujeto situarse, comprenderse y participar en el mundo. En el plano pe-

dagógico, funciona como una orientación conceptual y visual que ayuda a las y los 

docentes a diseñar diversos proyectos y estrategias que articulen los saberes con 

problemáticas reales del entorno local y global.

Su estructura concéntrica permite planear actividades que comienzan con procesos 

de autoconocimiento y autorregulación, expandiéndose hacia el trabajo colaborativo y 

la comprensión de los desafíos planetarios. En este tránsito, cobra especial relevancia la 

formación de un ciudadano digital ético y responsable. El modelo permite al estudiante 

analizar las potencialidades de las nuevas tecnologías como herramientas de democra-

tización y creación, pero también desarrollar el juicio crítico necesario para identificar 

sus riesgos, tales como la desinformación, las brechas de equidad y los dilemas éticos 

de la inteligencia artificial. Así, la toma de decisiones frente a lo tecnológico deja de ser 

técnica, para volverse un acto de autonomía y responsabilidad con el entorno.

Esta lógica responde a los aportes del enfoque bioecológico de Bronfenbrenner y 

Morris (2006), según el cual las interacciones significativas entre personas, contextos 

y prácticas —incluidos ahora los entornos digitales como nuevos microsistemas— ge-

neran oportunidades auténticas de desarrollo. La proyección pedagógica del modelo 

concéntrico permite consolidar una educación humanista e inclusiva, en la que el 

desarrollo emocional y ciudadano se convierte en motor de la construcción de paz y 

justicia social.

Gracias a su sustento en perspectivas ecológicas y éticas, el modelo concéntrico 

propone una pedagogía en la cual la escuela actúa como un ecosistema de relaciones 

y un escenario de acción transformadora. De esta manera, contribuye a la formación 

de ciudadanos y ciudadanas empáticos/as, críticos/as y corresponsables, capaces de 

habitar la cultura digital con integridad, coherencia y un compromiso con la construc-

ción de sociedades más justas y sostenibles.
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2.7. Competencias ciudadanas y socioemocionales

La formación integral trasciende una visión meramente instrumental de la educación 

al orientarse hacia la configuración del sujeto en la articulación de sus múltiples di-

mensiones. En este sentido, no supone la eliminación de las áreas disciplinares, sino la 

superación de su aislamiento histórico, mediante la organización del currículo en torno 

a ejes integradores que permitan establecer relaciones significativas entre saberes, 

prácticas y contextos. Esta transformación armoniza los saberes científicos con los 

saberes propios de las comunidades, permitiendo que el conocimiento se religue con 

la existencia, a través de las relaciones del sujeto consigo mismo, con el otro, con la 

sociedad y con el mundo.

En este horizonte, las competencias ciudadanas y socioemocionales deben entender-

se como un sistema integrado de capacidades y aprendizajes personales, relacionales 

y sociales. Este entramado facultativo es el que permite a los sujetos alcanzar proce-

sos de autorreconocimiento y autorregulación, fundamentales para una interacción 

empática con la alteridad. Al consolidarse este sistema, se garantiza que el/la estu-

diante habite la escuela y participe de manera responsable, democrática y pacífica en 

la vida social, asumiendo su rol como actor fundamental en la transformación de los 

entornos y en la garantía del bienestar colectivo.

2.7.1. Competencias ciudadanas

Las competencias ciudadanas constituyen un eje central de la formación integral, al 

articular conocimientos, habilidades, actitudes, valores y disposiciones que posibi-

litan la convivencia democrática, el ejercicio de derechos, la participación social y la 

construcción de sociedades justas, pacíficas e inclusivas. En estos lineamientos, su 

fundamentación se apoya en la concepción de competencia propuesta por Perrenoud 

(2004), entendida como un sistema integrado de saberes y disposiciones que permi-

ten desempeños reflexivos, flexibles y pertinentes en situaciones sociales complejas. 

Desde esta perspectiva, la ciudadanía trasciende el aprendizaje normativo y se confi-

gura como una capacidad práctica y ética para actuar en contextos reales.

De acuerdo con los lineamientos actuales del Ministerio de Educación Nacional —

MEN— (Colombia, MEN, 2004), las competencias ciudadanas se estructuran a partir 

de cinco tipos de competencias: conocimientos, competencias cognitivas, compe-

tencias emocionales, competencias comunicativas y competencias integradoras, las 

cuales se desarrollan de manera articulada en tres grandes grupos: convivencia y paz, 

participación y democracia, y pluralidad, identidad y valoración de las diferencias. Esta 
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organización permite abordar la formación ciudadana como un sistema integral, con-

textualizado y pertinente a la diversidad sociocultural y territorial del país.

En Colombia, la formación ciudadana se encuentra estrechamente vinculada a los 

procesos de reconciliación, memoria y no repetición. El Acuerdo Final de Paz (Go-

bierno de la República de Colombia y Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 

- Ejército del Pueblo, 2016), los informes de la Comisión para el Esclarecimiento de la 

Verdad, la Convivencia y la No Repetición (2022) y los Estándares básicos de compe-

tencias ciudadanas (Colombia, MEN, 2004) coinciden en señalar a la escuela como 

un espacio clave para el diálogo social, la construcción de sentido y el fortalecimiento 

democrático. Desde esta perspectiva, la educación ciudadana se vive como una ex-

periencia ética relacional que transforma las prácticas cotidianas y promueve la co-

rresponsabilidad social Cuervo (2017). 

En coherencia con este horizonte, las competencias ciudadanas buscan que niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes desarrollen capacidades para convivir pacíficamente, 

participar en asuntos públicos, reconocer la diversidad, resolver conflictos de mane-

ra constructiva y contribuir al bien común. Estas competencias —representadas en la 

Figura 3— articulan la reflexión crítica, la convivencia democrática y la acción ética en 

distintos contextos formativos.

Figura 3. Competencias ciudadanas
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En un país pluriétnico y multicultural, educar en ciudadanía implica afrontar desafíos 

contemporáneos, como la desinformación digital, la inequidad, la discriminación y la 

crisis ambiental, fortaleciendo el pensamiento crítico, la ética del cuidado y el com-

promiso con la sostenibilidad, con especial reconocimiento del papel protagónico de 

la niñez, la adolescencia y las juventudes en la construcción de una sociedad más justa 

e incluyente.

A continuación, cada competencia ciudadana se desarrollará siguiendo una estructu-

ra común: definición conceptual, fundamentación teórica, articulación con el modelo 

concéntrico, desarrollo de sus dimensiones formativas y presentación de contextos de 

aplicación con estrategias pedagógicas. Estos contextos se organizarán en tablas que 

especifican el escenario de aplicación (aula, escuela, comunidad educativa y territorio/

entornos digitales), una descripción sintética de su sentido formativo y ejemplos de 

estrategias diferenciadas por niveles educativos. Esta organización tiene como finali-

dad garantizar coherencia, facilitar la apropiación pedagógica por parte de los actores 

educativos y ofrecer una ruta clara para la implementación progresiva y contextualiza-

da de las competencias en los distintos niveles del sistema educativo.

2.7.1.1. Convivencia pacífica y reconciliación (“Yo con los otros”)

En el contexto colombiano, la competencia ciudadana de convivencia pacífica y recon-

ciliación se entiende como la capacidad de establecer relaciones éticas, empáticas y 

cooperativas con los demás, reconociendo su dignidad y promoviendo el bien común. 

Esta competencia supone la disposición para dialogar, deliberar y colaborar en la gestión 

pacífica de los conflictos y en la construcción de acuerdos justos, adquiriendo un carácter 

ético y político, al convertir la educación en un medio de reparación simbólica y transfor-

mación social en una sociedad marcada por el conflicto armado y la desigualdad.

En coherencia con esta perspectiva, Murillo y Hernández (2014) plantean que la justi-

cia social y la equidad son fundamentos indispensables para comprender la conviven-

cia escolar como práctica transformadora. Asimismo, Bickmore (2015) sostiene que 

los procesos dialógicos y participativos en la escuela constituyen rutas pedagógicas 

para la paz y la resolución de conflictos. La Unesco (2024) reafirma este planteamien-

to, al señalar que una educación transformadora fortalece las habilidades socioemo-

cionales y cívicas necesarias para construir sociedades pacíficas y sostenibles.

Desde el eje de interacción “yo con los otros” del modelo concéntrico, esta competencia 

se expresa en la capacidad relacional para construir vínculos de confianza, reconocer 
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la diversidad y asumir la corresponsabilidad en la vida colectiva. Aprender a convivir 

es una práctica compartida que estructura la conciencia ética y social. En esta línea, 

Torney-Purta et al. (2001) demuestran que la educación cívica debe promover desde 

edades tempranas el respeto por la pluralidad, el diálogo y el compromiso ciudadano, 

elementos centrales para la reconciliación en sociedades con historias de conflicto.

Convivir implica reconocer en el otro un interlocutor legítimo y digno, capaz de aportar 

a la vida en comunidad, lo cual demanda una ética del cuidado (Noddings, 2012) y una 

comprensión de la convivencia como práctica de justicia social (Murillo y Hernández, 

2014). Desde esta perspectiva, el aula y la escuela se configuran como espacios don-

de se tejen relaciones horizontales basadas en el respeto mutuo, la cooperación y la 

escucha activa.

Gestionar los conflictos de manera pacífica implica desarrollar habilidades comuni-

cativas, emocionales y colaborativas que transformen las tensiones en oportunidades 

de aprendizaje. Bickmore (2015) destaca que la mediación, la deliberación ética y la 

resolución colaborativa de conflictos deben integrarse de manera explícita en los 

currículos para fortalecer capacidades ciudadanas críticas.

La reconciliación se articula con los procesos de memoria, verdad y justicia restau-

rativa, pilares esenciales para la construcción de una paz duradera, que en el ámbito 

educativo implican restaurar confianzas colectivas mediante narrativas de memoria y 

acciones de reparación simbólica. El Centro Nacional de Memoria Histórica (2018) sus-

tenta que las pedagogías de la memoria contribuyen a reconstruir vínculos, dignificar 

experiencias y promover la no repetición. De forma complementaria, la Unesco (2006) 

afirma que los sistemas educativos deben potenciar competencias para el reconoci-

miento de injusticias, la empatía histórica y el ejercicio de una ciudadanía comprometida 

con la justicia restaurativa.

Promover la empatía constituye un componente decisivo, pues implica comprender al 

otro desde su historia y sus emociones, fortaleciendo la convivencia democrática. Jones 

et al. (2017) evidencian, desde la investigación en aprendizaje socioemocional, que prác-

ticas basadas en la escucha activa, el reconocimiento mutuo y la regulación emocional 

consolidan entornos escolares pacíficos, en los que convivir empáticamente significa 

valorar la alteridad, propiciar el bienestar común y fortalecer la cooperación solidaria.

En coherencia con este enfoque, la convivencia pacífica y la reconciliación se cons-

truyen progresivamente desde la educación inicial, donde, según el MEN (2017b), la 
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Unesco (2021) y la NAEYC (2020), se establecen las bases de la empatía, la regulación 

emocional, el reconocimiento del otro y la cooperación mediante experiencias guia-

das de interacción y juego. Estas disposiciones se amplían en la educación básica a 

través del fortalecimiento del diálogo, los acuerdos colectivos y la resolución colabo-

rativa de conflictos, y se consolidan en la educación media mediante la deliberación 

crítica, el liderazgo estudiantil y la participación democrática en proyectos escolares y 

comunitarios, profundizando de manera gradual la corresponsabilidad social y el com-

promiso con la reconciliación.

La competencia de convivencia pacífica y reconciliación requiere una pedagogía si-

tuada, en la que los vínculos entre las personas se fortalezcan en los espacios cotidia-

nos de interacción. En este nivel del modelo concéntrico, los contextos de aplicación 

(véase Tabla 3) se configuran como escenarios donde el aprendizaje ético, emocional 

y relacional se concreta en la práctica social, y donde el aula, la escuela, la comuni-

dad y los entornos digitales se convierten en territorios pedagógicos de convivencia y 

reconciliación. 

Tabla 3 Contextos de aplicación de la competencia ciudadana de convivencia pacífica

y reconciliación (“yo con los otros”) 

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula

Espacio de convivencia 
democrática, donde se 
desarrollan la empatía, la 
escucha activa y el respeto 
mediante actividades 
cooperativas y debates éticos

	�Desde la educación inicial: rincones de juego coo-
perativo; acuerdos visuales de aula (pictogramas); 
lectura de cuentos sobre emociones; turnos para 
participar; resolución guiada de conflictos simples. 
	�En articulación con la básica y media: círculos de 
diálogo, acuerdos de aula o proyectos grupales 
para la mediación pacífica de conflictos

Escuela

Comunidad que fortalece 
la cultura de paz y la 
corresponsabilidad, a través 
de proyectos de convivencia, 
mediación y participación 
estudiantil

	�Desde la educación inicial: rutinas de saludo respe-
tuoso; comités infantiles del cuidado; actividades 
de apadrinamiento entre pares; festivales de la 
amistad y el cuidado. 
	�En articulación con la básica y media: comités es-
colares de convivencia, jornadas de reconciliación o 
campañas institucionales de convivencia

Comunidad 
educativa

Extiende la convivencia al 
territorio, con acciones de 
memoria, participación y 
servicio social que consolidan 
la escuela como agente de 
paz

	�Desde la educación inicial: encuentros familia-es-
cuela sobre el cuidado; huertas escolares para 
primeras edades; jornadas de juego comunitario; 
actividades intergeneracionales de narración oral. 
	�En articulación con la básica y media: proyectos 
comunitarios de servicio social, actividades interge-
neracionales o redes locales por la paz
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Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Territorio 
y entornos 
digitales

Espacio de ciudadanía donde 
se fomenta la empatía virtual, 
el uso ético de la información 
y la prevención del ciberacoso

	�Desde la educación inicial: mediación adulta en 
el uso de materiales digitales interactivos sobre 
emociones y convivencia; normas básicas de 
respeto en videollamadas; cuentos digitales sobre 
cooperación. 
	�En articulación con la básica y media: campañas 
digitales contra la violencia en línea o talleres de 
ciudadanía digital responsable

Fuentes: Elaboración propia, con base en los marcos conceptuales del MEN (Colombia, MEN, 2017), la 
Unesco (2015, 2023) y la Organisation for Economic Co-operation and Development (2018).

En conclusión, la competencia de convivencia pacífica y reconciliación, en el nivel 

“yo con los otros”, orienta la formación hacia la construcción de relaciones humanas 

basadas en el respeto, la empatía y la corresponsabilidad, convirtiendo la escuela en 

un espacio de encuentro y transformación, donde aprender a convivir se traduce en 

practicar la paz y la justicia en la vida cotidiana.

2.7.1.2. Justicia social y equidad (“Yo con la sociedad”)

La competencia ciudadana de justicia social y equidad constituye un eje fundamen-

tal de la formación integral, en tanto promueve que las personas reconozcan, cues-

tionen y transformen las desigualdades estructurales presentes en la vida social, 

económica, política y cultural. En el contexto colombiano —atravesado por brechas 

socioeconómicas, exclusiones históricas y una diversidad étnico-territorial, de gé-

nero y sexual—, esta competencia adquiere un carácter ético y político, orientado a 

formar sujetos capaces de comprender las causas de la inequidad y comprometerse 

con la construcción de una sociedad más justa, participativa e incluyente.

Desde las perspectivas críticas de la educación, Apple (2019) y Fraser (2008) seña-

lan que la justicia social exige analizar cómo el poder, el capital y la cultura producen 

desigualdades, mientras que la Unesco (2023) enfatiza que formar ciudadanía de-

mocrática implica desarrollar capacidades para actuar frente a estas brechas. Edu-

car para la justicia social, por tanto, implica cultivar conciencia crítica y promover la 

acción colectiva en defensa de la dignidad, el reconocimiento y la equidad.

En la interacción “yo con la sociedad” del modelo concéntrico, esta competencia se 

expresa en la capacidad del sujeto para reconocerse como actor social responsable, 

consciente de su papel en la transformación del entorno y comprometido con la 

justicia colectiva. La formación ciudadana deja de ser un proceso centrado exclusi-

vamente en el individuo y se convierte en una ética de la corresponsabilidad, donde 
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las y los estudiantes participan crítica, empática y solidariamente en la construcción 

del bien común.

Esta competencia se organiza en dos dimensiones interdependientes: identificar in-

equidades estructurales y fomentar la inclusión, ambas indispensables para el ejercicio 

de una ciudadanía reflexiva y transformadora:

	� La dimensión identificar inequidades estructurales busca desarrollar la capaci-

dad de analizar críticamente las condiciones históricas, sociales y económicas que 

generan desigualdad, comprendiendo que las brechas de género, etnia, territorio 

o clase se sostienen en sistemas de poder que perpetúan privilegios. Apple (2019) 

advierte que el currículo puede reproducir exclusiones cuando no es examinado 

críticamente, mientras que Ainscow (2020) subraya que el reconocimiento de 

las barreras estructurales es un requisito para avanzar hacia sistemas educativos 

verdaderamente equitativos. Bell (2020) señala que educar en justicia social impli-

ca formar una conciencia crítica capaz de identificar y cuestionar los sistemas que 

sostienen la exclusión.

	� La dimensión fomentar la inclusión complementa esta mirada crítica, al promo-

ver la participación equitativa y la valoración de la diversidad como principios de 

convivencia democrática. Implica garantizar que todas las personas —indepen-

dientemente de su origen étnico, género, condición social o territorial— tengan 

oportunidades reales de aprender, participar y desarrollarse plenamente. Ains-

cow y Messiou (2023) afirman que la inclusión es un proceso continuo de justicia 

relacional, que reconoce la diferencia como una oportunidad pedagógica, mien-

tras que la Unesco (2020) sostiene que avanzar hacia sistemas educativos más 

equitativos exige políticas activas que reduzcan brechas estructurales y promue-

van la participación.

Por otra parte, la justicia social se construye desde los primeros años de vida. La edu-

cación inicial, según el MEN (2017), la Unesco (2021) y la NAEYC (2020), constituye 

una etapa decisiva en la que las niñas y los niños desarrollan nociones tempranas de 

equidad, distribución justa, reconocimiento de la diversidad y participación colectiva. 

A través del juego cooperativo, los acuerdos sobre el uso compartido de materiales, 

la resolución dialogada de desacuerdos y la exploración guiada, los niños y las niñas 

reconocen situaciones de desigualdad cotidiana —como la exclusión en el juego o la 

distribución inequitativa de recursos— y practican soluciones basadas en la colabora-

ción y el respeto.
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En este marco, se incorpora el concepto de justicia curricular, entendido como la ne-

cesidad de garantizar que los contenidos, las metodologías y las evaluaciones ofrezcan 

oportunidades genuinas de aprendizaje para todos los estudiantes, reconociendo sus 

contextos, identidades y trayectorias. Se trata de un asunto de “justicia” porque el 

currículo no es neutral: selecciona saberes, prioriza perspectivas y define qué voces 

son legítimas dentro del espacio escolar, configurando relaciones de poder y repre-

sentación (Apple, 2018). Cuando estas decisiones excluyen o invisibilizan experien-

cias, culturas o memorias, se reproducen desigualdades sociales; en cambio, cuando 

amplían la representación y el acceso al conocimiento, contribuyen a la equidad y al 

reconocimiento. Desde la pedagogía crítica, se subraya que revisar qué conocimientos 

se legitiman y a quién representan es indispensable para construir sistemas educati-

vos democráticos y socialmente justos (Giroux, 2020).

Integrar la justicia curricular al modelo concéntrico significa asegurar que el tránsito 

del “yo con los otros” al “yo con la sociedad” se desarrolle desde un currículo com-

prometido con la pluralidad, la dignidad y la participación democrática; y, en sentido 

inverso, que las problemáticas sociales, las memorias colectivas y los debates públicos 

retroalimenten las relaciones cotidianas, reconfigurando las prácticas interpersonales 

desde una comprensión más amplia de la justicia, los derechos y la corresponsabilidad 

colectiva (Apple, 2018)

En el ámbito educativo, esta competencia se expresa en prácticas que integran re-

flexión ética, investigación social y participación democrática, permitiendo que las y 

los estudiantes comprendan la educación como un proceso de transformación so-

cial. La Organisation for Economic Co-operation and Development (2023) afirma que 

los sistemas más equitativos garantizan igualdad en la calidad de las experiencias de 

aprendizaje y en los resultados. Por ello, la escuela debe desempeñar un papel pro-

tagónico en la reducción de brechas sociales, consolidando una cultura institucional 

basada en la inclusión, la diversidad y la participación transformadora.

En la Tabla 4 se presentan los contextos de aplicación asociados con esta competen-

cia, su respectiva descripción y ejemplo de estrategia.
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Tabla 4 Contextos de aplicación de la competencia ciudadana de justicia social y 
equidad (“yo con la sociedad”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula

Ámbito donde se promueve 
la justicia social, mediante 
pensamiento crítico, debates 
éticos y proyectos vinculados a 
problemáticas reales

	�Desde la educación inicial: acuerdos 
sobre el uso equitativo de materiales; 
juegos cooperativos; asambleas infan-
tiles; relatos sobre diversidad 
	�En articulación con la básica y media: 
debates, análisis de noticias, proyectos 
sobre derechos humanos

Escuela

Comunidad democrática que 
consolida la equidad, mediante 
la participación y acuerdos 
institucionales

	�Desde la educación inicial: comi-
tés infantiles del cuidado; rutinas de 
participación donde todos tienen voz; 
celebraciones de la diversidad cultural. 
	�En articulación con la básica y media: 
consejos estudiantiles, comités de 
equidad, campañas institucionales

Comunidad

Espacio donde la escuela 
extiende su compromiso social, 
por medio de proyectos de 
cohesión colectiva

	�Desde la educación inicial: actividades 
con familias sobre diversidad; recupe-
ración comunitaria de espacios de jue-
go; proyectos ambientales tempranos. 
	�En articulación con la básica y media: 
servicio social, proyectos ambientales e 
intergeneracionales

Territorio y entornos 
digitales

Escenario donde se ejercen 
prácticas éticas y equitativas 
en el uso de la información y la 
interacción virtual

	�Desde la educación inicial: cuentos 
digitales sobre justicia; normas de con-
vivencia en videollamadas. 
	�En articulación con la básica y media: 
campañas digitales contra la discri-
minación, blogs educativos inclusivos, 
normas de comunicación digital

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias ciudadanas (“yo 
con la sociedad”), con aportes conceptuales de Apple (2019), Ainscow y Messiou (2023), MEN (2017) y 
Unesco (2021, 2023).

En definitiva, la competencia de justicia social y equidad, en la interacción yo con la 

sociedad, busca formar ciudadanos y ciudadanas conscientes de las estructuras que 

generan desigualdad y comprometidos/as con la inclusión como práctica ética y po-

lítica. Integrar la comprensión crítica de las inequidades con la acción transformadora 

convierte la educación en un medio para reconstruir el tejido social y fortalecer una 

ciudadanía que promueva la equidad, la solidaridad y la justicia como fundamentos de 

la vida democrática.
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2.7.1.3. Participación democrática (“Yo con la sociedad)

La competencia ciudadana de participación democrática se define como la capaci-

dad y disposición de las personas para involucrarse activa, crítica y responsablemente 

en la vida pública y en la toma de decisiones que afectan su entorno. Implica el reco-

nocimiento de los derechos y deberes ciudadanos, la deliberación ética sobre asuntos 

comunes y la promoción del bien común. En el contexto colombiano —marcado por la 

exclusión política, la desconfianza institucional y la desigualdad estructural—, fortalecer 

esta competencia es esencial para consolidar una democracia participativa, transpa-

rente y sostenible. Participar democráticamente significa ejercer la ciudadanía desde la 

cotidianidad, a través del diálogo, la organización comunitaria y la incidencia social.

Desde el modelo concéntrico de las competencias ciudadanas, esta competencia se 

ubica en la interacción “yo con la sociedad”, que abarca el compromiso con lo público, 

la corresponsabilidad y la participación en la vida colectiva. En este nivel, el ciudadano 

reconoce su papel como agente de cambio y promotor del bien común. La Unesco 

(2024) subraya que la educación para la ciudadanía democrática y global debe formar 

aprendices capaces de participar con pensamiento crítico, responsabilidad y sentido 

ético en sociedades justas e inclusivas, entendiendo la escuela como un microcosmos 

democrático, donde la palabra, la escucha y la cooperación se transforman en apren-

dizajes ciudadanos.

En Colombia, la Constitución de 1991 reconoció la participación como derecho 

fundamental y al ciudadano como actor político activo, estableciendo las bases 

para una democracia participativa (Colombia, Asamblea Nacional Constituyente, 

1991). Sin embargo, las brechas entre lo normativo y lo real persisten, especialmente 

para jóvenes, mujeres, comunidades rurales y grupos étnicos, quienes enfrentan 

barreras estructurales que limitan el ejercicio pleno de este derecho (Levine, 2007; 

Torney-Purta et al., 2001). Educar para la participación democrática implica, por 

tanto, promover la transparencia, la corresponsabilidad y el liderazgo ético, forta-

leciendo la capacidad de las y los estudiantes para incidir en su entorno y transfor-

mar su realidad desde la base social.

Esta competencia integra dos dimensiones complementarias: ejercer ciudadanía acti-

va y participar en escenarios escolares. La primera refiere a la capacidad de actuar de 

forma autónoma y responsable en los asuntos públicos, articulando derechos y debe-

res en favor del bien común (Galston, 2001). La segunda implica generar oportunida-

des reales para que las y los estudiantes participen en decisiones colectivas, ejerzan 
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liderazgo corresponsable y experimenten prácticas democráticas dentro de la escue-

la, en coherencia con el nivel “yo con la sociedad”.

En el corazón de esta competencia está la deliberación, entendida como la capacidad 

de escuchar, argumentar y construir acuerdos en la diferencia. Este proceso exige 

competencias comunicativas avanzadas —como la escucha activa, la formulación 

de argumentos razonados y la justificación ética—, que permitan sostener diálogos 

respetuosos y basados en la evidencia. Estudios como los de Kahne y Bowyer (2017) 

muestran que la participación significativa requiere espacios deliberativos donde las y 

los estudiantes puedan evaluar argumentos, contrastar perspectivas y construir deci-

siones colectivas. En el ámbito escolar, la deliberación se expresa en espacios donde 

el conflicto se transforma en aprendizaje y donde las y los estudiantes aprenden a 

argumentar, refutar, acordar y decidir colectivamente desde la ética del respeto y la 

reciprocidad.

La acción ciudadana se materializa en prácticas como la participación en consejos 

estudiantiles, asambleas escolares o proyectos comunitarios. Westheimer y Kahne 

(2004) sostienen que la participación infantil y juvenil adquiere sentido pedagógico 

cuando fortalece la transformación social y el tejido democrático. Asimismo, el control 

social y la rendición de cuentas son componentes esenciales: la ciudadanía —incluidos 

las y los estudiantes— puede vigilar y exigir transparencia en la gestión pública y edu-

cativa, fortaleciendo la ética cívica y el cuidado de lo público.

La educación inicial constituye el punto de partida de la participación democrática. De 

acuerdo con el MEN (2017), la Unesco (2021) y la NAEYC (2020), los niños y las niñas 

pueden participar de manera activa en decisiones cotidianas, expresar preferencias, 

llegar a acuerdos y resolver desacuerdos mediante la comunicación y el diálogo. La 

Unicef (2018) enfatiza que la participación infantil es un derecho, y que las experien-

cias tempranas de agencia —como elegir materiales, turnarse en actividades, propo-

ner ideas o participar en pequeñas asambleas— siembran las bases de la ciudadanía 

activa. En la primera infancia se consolidan las primeras formas de representación, 

corresponsabilidad y toma de decisiones, permitiendo que la participación sea vivida 

como una experiencia cotidiana de justicia, respeto y reconocimiento mutuo.

En cuanto a la educación básica se amplía estas prácticas mediante espacios estruc-

turados de deliberación y representación estudiantil, mientras que la educación me-

dia las consolida a través del liderazgo juvenil, la incidencia en proyectos escolares y 

comunitarios y el ejercicio crítico de la ciudadanía en escenarios locales y digitales.
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La escuela, como espacio formativo y social, constituye el escenario privilegiado para 

aprender a participar. Según Freire (1997), la educación debe concebirse como una 

práctica de libertad, donde los aprendizajes éticos y políticos se construyen colectiva-

mente a través del diálogo y la acción transformadora. Así, la educación para la par-

ticipación democrática impulsa relaciones horizontales, autonomía moral y liderazgo 

corresponsable, fortaleciendo el tránsito del “yo individual” al “yo con la sociedad”.

El desarrollo de esta competencia requiere proyectarse en escenarios concretos don-

de la ciudadanía pueda ejercerse y consolidarse. Por ello, su aplicación debe materia-

lizarse en diversos contextos educativos y sociales que habiliten prácticas reales de 

participación (véase Tabla 5).

Tabla 5 Contextos de aplicación de la competencia ciudadana de participación 
democrática

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula

Espacio de ejercicio democrático, 
donde se practican la 
deliberación, la argumentación y 
la toma de decisiones colectivas

	�Desde la educación inicial: asambleas 
infantiles breves, elección de activida-
des, acuerdos sobre turnos. 
	�En articulación con la básica y media: 
debates éticos, proyectos colaborati-
vos, resolución dialogada de conflictos

Escuela
Comunidad educativa que 
promueve la participación 
organizada y corresponsable de 
todos sus actores

	�Desde la educación inicial: participa-
ción en rutinas y comités del cuidado, 
votaciones simbólicas. 
	�En articulación con la básica y media: 
consejos estudiantiles, presupuestos 
participativos, asambleas de convivencia

Comunidad

Espacio donde la ciudadanía se 
amplía a la acción colectiva y al 
compromiso con el desarrollo 
local

	�Desde la educación inicial: proyectos 
con familias, celebraciones comuni-
tarias. 
	�En articulación con la básica y media: 
cabildos, juntas de acción comunal, 
proyectos comunitarios

Territorio y entornos 
digitales

Escenario de ciudadanía global 
donde se ejercen derechos y 
deberes en el ámbito virtual

	�Desde la educación inicial: normas de 
respeto en videollamadas, cuentos 
digitales. 
	�En articulación con la básica y media: 
campañas digitales, proyectos colabo-
rativos en línea, participación intercul-
tural digital

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias ciudadanas (“yo con 
la sociedad”), con aportes del MEN (2017), Unesco (2021, 2024), Unicef (2018), Westheimer (2015) y 
Westheimer y Kahne (2004). 
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La participación democrática, en el eje “yo con la sociedad”, se configura como una 

práctica ética y política que reconoce a cada persona como agente capaz de incidir 

en la vida pública y contribuir al bien común. Su desarrollo exige que las y los estu-

diantes experimenten procesos reales de diálogo, deliberación y corresponsabilidad, 

en los que aprendan a tomar decisiones informadas y a actuar con autonomía moral.

Cuando la participación se integra a la vida escolar desde la primera infancia y se ar-

ticula con prácticas de liderazgo, control social y trabajo colectivo, la ciudadanía deja 

de ser un contenido abstracto y se convierte en una experiencia cotidiana de libertad 

y transformación. En este sentido, la escuela —como comunidad democrática— tiene 

la responsabilidad de garantizar escenarios donde todos las y los estudiantes puedan 

ejercer su voz, construir acuerdos y asumir responsabilidades compartidas, fortale-

ciendo así las bases de una sociedad más justa, inclusiva y participativa.

2.7.1.4. Competencia histórica (“Yo con la sociedad”)

La competencia histórica se define como la capacidad de comprender, interpretar 

y utilizar el pasado para analizar el presente y proyectar el futuro, reconociendo las 

continuidades, rupturas y transformaciones que han configurado la experiencia hu-

mana. En un país como Colombia, atravesado por conflictos armados, desigualdades 

estructurales y exclusiones históricas, esta competencia adquiere un carácter central 

para la formación ciudadana, pues la historia reciente continúa moldeando la identi-

dad colectiva, la memoria social y las posibilidades de reconciliación. Educar histórica-

mente implica mucho más que transmitir fechas o acontecimientos: supone formar 

ciudadanos y ciudadanas capaces de pensar de manera crítica, reflexiva y ética frente 

a la verdad, la justicia y la no repetición.

Desde la perspectiva del pensamiento histórico, Seixas y Morton (2012) sostienen que 

comprender el pasado exige desarrollar habilidades analíticas que permitan interpre-

tar evidencias, establecer relaciones causales, identificar cambios y continuidades, 

reconocer perspectivas diversas y comprender la naturaleza interpretativa de la dis-

ciplina histórica. Wineburg (2010) complementa esta mirada al señalar que pensar 

históricamente es una forma de razonamiento compleja y “no natural”, que requiere 

superar intuiciones inmediatas para situar los hechos en su contexto social, político y 

cultural. Esta mirada crítica, cuando se articula con los procesos de memoria impulsa-

dos en Colombia —como los desarrollados por el Centro Nacional de Memoria Histó-

rica (CNMH, 2018)—, enriquece la comprensión del conflicto, contribuye al reconoci-

miento de las víctimas y fortalece la construcción de paz.
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En el modelo concéntrico de competencias ciudadanas, la competencia histórica se 

ubica en la interacción “yo con la sociedad”, pues invita a reconocer que cada indivi-

duo forma parte de una comunidad situada históricamente y que sus acciones pre-

sentes están conectadas con procesos pasados que mantienen efectos colectivos. En 

este sentido, la historia se convierte en una herramienta para la ciudadanía activa y 

para la transformación social: analizar el pasado, comprender sus legados y aprender 

de sus errores constituye un ejercicio ético que fortalece la participación democrática.

Las dimensiones que estructuran esta competencia pueden sintetizarse del siguiente 

modo:

	� Conciencia temporal y crítica: comprender que los procesos históricos —como la 

colonización, el racismo estructural, la formación del Estado o el conflicto armado— 

han configurado la realidad actual, evitando explicaciones simplistas e incorporan-

do análisis estructurales y culturales (Lévesque, 2008).

	� Diversidad de memorias y perspectivas: reconocer que existen múltiples narrativas 

del pasado, provenientes de grupos étnicos, comunidades locales, víctimas, muje-

res y colectivos históricamente marginados, lo que amplía la interpretación históri-

ca más allá de los relatos oficiales (Barton y Levstik, 2004).

	� Relación entre pasado, presente y futuro – acción transformadora: comprender 

que los problemas contemporáneos —violencia, desigualdad, exclusión— tienen raí-

ces históricas, y que el conocimiento del pasado permite fundamentar decisiones 

éticas y acciones transformadoras en el presente (Carretero y Castorina, 2010).

El desarrollo de esta competencia comienza desde la educación inicial, donde las 

niñas y los niños construyen nociones primarias de cambio, continuidad, secuencia y 

memoria. De acuerdo con el MEN (2017), la Unesco (2021) y la NAEYC (2020), expe-

riencias como el reconocimiento del “antes y ahora”, la exploración de objetos que 

conservan huellas del pasado, la reconstrucción de historias familiares o la participa-

ción en rituales comunitarios permiten que las niñas y los niños elaboren significados 

tempranos sobre el tiempo histórico y la pertenencia cultural. Estas vivencias forta-

lecen la identidad, el sentido de continuidad generacional y la empatía, aportando 

bases conceptuales y emocionales que más adelante sostienen procesos complejos 

de memoria y análisis histórico.

En la educación básica se profundizan estas nociones mediante el análisis guiado 

de fuentes, la construcción de líneas de tiempo y la problematización de procesos 
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históricos; y en la educación media se consolidan a través de la investigación crítica, la 

contrastación de perspectivas y la articulación entre memoria, conflicto y ciudadanía, 

fortaleciendo la comprensión estructural del pasado y su incidencia en el presente.

En el ámbito escolar, la competencia histórica se expresa en prácticas pedagógicas 

que vinculan la investigación local, la historia oral, el análisis crítico de fuentes, la ar-

ticulación con comunidades y el uso reflexivo del entorno digital (véase Tabla 6). Una 

escuela que educa hacia el pensar históricamente fomenta la autonomía interpreta-

tiva, la capacidad de argumentar con base en evidencias, la empatía con experiencias 

diversas y la responsabilidad social.

Tabla 6 Contextos de aplicación de la competencia histórica (“yo con la sociedad”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula

Espacio donde se ejercita el 
pensamiento histórico crítico, 
vinculando contenidos con 
problemáticas reales

	�Desde la educación inicial: compara-
ción “antes-ahora”, historias familiares, 
exploración de objetos antiguos. 
	�En articulación con la básica y media: 
entrevistas de historia oral, análisis de 
fuentes, cronologías con rupturas y 
continuidades

Escuela

Comunidad educativa que 
integra prácticas institucionales 
de memoria, investigación y 
participación

	�Desde la educación inicial: murales 
sobre historias de vida, celebraciones 
culturales. 
	�En articulación con la básica y media: 
proyectos de memoria local, foros con 
la comunidad, museos escolares

Comunidad
Espacio donde la escuela 
extiende su compromiso con la 
memoria y la identidad territorial

	�Desde la educación inicial: caminatas 
de reconocimiento del barrio y sus 
“huellas del pasado
	�En articulación con la básica y media: 
alianzas para documentar procesos de 
desplazamiento, diálogo intergenera-
cional

Territorio y entornos 
digitales

Plataforma que conecta 
narrativas históricas locales con 
representaciones globales

	�Desde la educación inicial: reconoci-
miento de imágenes del pasado en 
formato digital. 
	�En articulación con la básica y media: 
blogs históricos, pódcasts, archivos 
colaborativos, análisis crítico de infor-
mación en línea

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias ciudadanas (“yo con 
la sociedad”), con aportes de Barton y Levstik (2004), CNMH (2018), MEN (2017), Seixas y Morton (2012), 
Unesco (2021) y Wineburg (2010).
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La competencia histórica constituye un eje fundamental del currículo escolar, 

pues articula el conocimiento del pasado con la formación ética y ciudadana 

del presente. Su desarrollo promueve el pensamiento histórico, la interpretación 

crítica y la comprensión de la diversidad de memorias como medios para formar 

estudiantes capaces de analizar, dialogar y actuar frente a los desafíos sociales. 

Integrar esta competencia en el currículo convierte la historia en una práctica pe-

dagógica de reflexión y transformación, que fortalece la democracia, la memoria y 

la cultura de paz.

2.7.1.5. Reconocimiento y valoración de la diversidad (“Yo con el mundo”)

La competencia ciudadana de reconocimiento y valoración de la diversidad se con-

cibe como la capacidad de comprender, respetar y apreciar las múltiples identidades 

culturales, étnicas, lingüísticas, de género, orientación sexual, capacidades y creencias 

que conforman la vida social. En el contexto colombiano —una nación pluriétnica y 

multicultural, pero marcada por desigualdades, racismo estructural y discriminacio-

nes históricas—, esta competencia adquiere un sentido ético y político. Reconocer la 

diversidad implica asumirla como fundamento para la convivencia democrática, la 

equidad y la justicia social, y aceptar que las diferencias enriquecen la vida común y 

son parte constitutiva del proyecto colectivo de nación.

De acuerdo con De Mejía (2006), la educación en contextos diversos debe promover 

la apertura intercultural, el respeto activo por las diferencias y la incorporación de las 

lenguas, culturas y cosmovisiones que conforman el país. Esta perspectiva sitúa la 

diversidad como una oportunidad pedagógica para el diálogo, la empatía y el aprendi-

zaje mutuo.

Desde un enfoque internacional, Steyn y Vanyoro (2023) subrayan la importancia de 

analizar las relaciones de poder que estructuran las diferencias sociales y de promo-

ver una alfabetización crítica en torno a la diversidad, especialmente relevante para 

sociedades atravesadas por desigualdades históricas como Colombia. En la misma 

línea, Crenshaw (1991) plantea que la interseccionalidad permite comprender cómo 

el género, la etnicidad, la clase, la orientación sexual o la discapacidad se entrelazan y 

configuran experiencias diferenciadas de ciudadanía.

En el modelo concéntrico de competencias ciudadanas, esta competencia se ubica 

en el eje de interacción “yo con el mundo”, donde el sujeto reconoce que su expe-

riencia está atravesada por dinámicas culturales y estructurales globales. Este eje 
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invita a comprender la diversidad como parte de un sistema interconectado de rela-

ciones humanas, invitando a una ciudadanía planetaria que actúa desde el respeto, la 

corresponsabilidad y la justicia social.

Las dimensiones que estructuran esta competencia pueden sintetizarse del siguiente 

modo:

	� Reconocer la pluralidad étnica, cultural y de género: comprender la multiplicidad 

de identidades presentes en la sociedad —incluyendo expresiones de género y 

orientaciones sexuales diversas— y reconocer su valor histórico y contemporáneo.

	� Cuestionar la discriminación, la estigmatización y las desigualdades: adoptar una mi-

rada crítica frente a las relaciones de poder que producen exclusión, racismo, xeno-

fobia, machismo o violencia simbólica, identificando sus efectos en la vida social.

	� Actitud de valoración y solidaridad: promover el respeto, la empatía, la escucha 

activa y la colaboración en entornos diversos, reconociendo la dignidad de todas 

las personas.

	� Participación y acción transformadora: implicarse en la defensa de los derechos 

humanos, la inclusión y la equidad cultural, actuando contra prácticas discrimina-

torias en la vida cotidiana.

Esta competencia comienza a formarse desde la educación inicial, donde las niñas 

y los niños construyen nociones de identidad, pertenencia, diferencia y convivencia. 

Según el MEN (2017), la Unesco (2006) y la NAEYC (2020), prácticas como el reco-

nocimiento de los orígenes familiares, el uso de cuentos que representen diversidad 

cultural, la exploración de lenguas indígenas o la participación en rituales comunitarios 

permiten que las niñas y los niños valoren desde temprana edad las múltiples formas 

de ser y vivir. Estas experiencias generan actitudes de respeto, curiosidad y empatía, 

constituyendo la base emocional y cognitiva para una ciudadanía intercultural y plura-

lista en etapas posteriores.

En continuidad con este proceso, la educación básica profundiza el reconocimiento 

crítico de estereotipos, prejuicios y desigualdades, mientras que la educación media 

consolida una comprensión interseccional y estructural de la diversidad, promoviendo 

la acción ética y la participación en iniciativas de inclusión y defensa de derechos.

En el ámbito educativo más amplio, esta competencia exige revisar contenidos, me-

todologías y evaluaciones para garantizar que representen efectivamente la diversidad 
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presente en la sociedad. La escuela se configura, así, como un espacio de encuentro 

intercultural, donde se legitiman múltiples voces y se promueve la democracia parti-

cipativa. Incluir las experiencias, los saberes y las lenguas de pueblos indígenas, co-

munidades afrodescendientes, grupos LGBTIQ+, personas con discapacidad y sujetos 

de diversas procedencias culturales permite construir una educación más equitativa y 

coherente con los principios de justicia social.

La implementación pedagógica de esta competencia, en coherencia con el eje “yo 

con el mundo” del modelo concéntrico, debe proyectarse en el aula, la escuela, la co-

munidad y el entorno digital, donde las y los estudiantes vivencien la diversidad como 

un valor ético y social. La Tabla 7 sintetiza estos contextos.

Tabla 7 Contextos de aplicación de la competencia de reconocimiento y valoración de 
la diversidad (“yo con el mundo”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula

Espacio donde se desarrolla el 
conocimiento y la valoración de 
la diversidad mediante prácticas 
reflexivas e inclusivas

	�Desde la educación inicial: cuentos multi-
culturales, juegos cooperativos con roles 
diversos, reconocimiento de palabras en 
lenguas originarias
	�En articulación con la básica y media: deba-
tes sobre estereotipos, proyectos intercultu-
rales, análisis de textos en lenguas indígenas

Escuela

Comunidad educativa que 
integra políticas institucionales 
y prácticas pedagógicas para 
promover la equidad y la inclusión

	�Desde la educación inicial: celebraciones 
culturales familiares, rincones de identidad 
	�En articulación con la básica y media: planes 
institucionales de diversidad, comités estu-
diantiles de interculturalidad, prácticas de 
educación inclusiva

Comunidad

Espacio donde la escuela 
proyecta su compromiso con la 
diversidad y fortalece vínculos 
culturales y territoriales

	�Desde la educación inicial: encuentros con 
familias de diferentes orígenes, participación 
en fiestas locales
	�En articulación con la básica y media: alian-
zas con organizaciones indígenas o afroco-
lombianas, proyectos de memoria y diálogo 
intergeneracional

Territorio y 
entornos digitales

Escenario global donde se ejerce 
el reconocimiento y la valoración 
de la diversidad, a través de 
medios digitales críticos y 
colaborativos

	�Desde la educación inicial: videos y cuentos 
digitales sobre familias diversas
	�En articulación con la básica y media: blogs, 
pódcasts y campañas digitales sobre diversi-
dad cultural, plataformas de aprendizaje 
intercultural 

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias ciudadanas (“yo con 
el mundo”), con aportes de Crenshaw (1991), De Mejía (2006), MEN (2017), Steyn y Vanyoro (2023) y 
Unesco (2006).
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De este modo, el currículo deja de ser un instrumento homogéneo para convertirse 

en un espacio vivo de encuentro intercultural, donde la diversidad se asume como 

principio pedagógico y como camino para la construcción de una escuela democráti-

ca y equitativa.

2.7.1.6. Sostenibilidad y cuidado ambiental (“Yo con el mundo”)

La competencia ciudadana de sostenibilidad y cuidado ambiental se define como la 

capacidad de comprender la interdependencia entre los sistemas humanos y natu-

rales, asumir responsabilidades éticas hacia el entorno y participar activamente en la 

construcción de comunidades sostenibles, resilientes y equitativas. 

En el contexto colombiano, esta competencia adquiere un carácter urgente, debido 

a la extraordinaria biodiversidad del país y los grandes desafíos ambientales derivados 

de la deforestación, la expansión extractiva, la contaminación, la pérdida de ecosiste-

mas y los efectos del cambio climático. Por ello, la educación ambiental se constituye 

en un eje esencial de la formación ciudadana, orientado a transformar actitudes, valo-

res y prácticas que favorezcan el cuidado del planeta.

Desde una perspectiva global, la Unesco (2021) sostiene que la educación para el de-

sarrollo sostenible debe empoderar a las personas para tomar decisiones informadas 

y actuar de manera ética en favor del ambiente, la equidad y el bienestar común. De 

igual forma, la educación ambiental implica reconocer las potencialidades de los con-

textos territoriales, promoviendo la valoración de saberes locales, las prácticas comu-

nitarias sostenibles y el uso responsable de los recursos naturales. En Colombia, estos 

planteamientos han sido reinterpretados como desafíos e innovaciones necesarias en 

los currículos escolares (Acosta Castellanos y Queiruga-Dios, 2022).

En el marco nacional, la educación ambiental cuenta con un soporte jurídico concreto: 

la Constitución de 1991 reconoce el derecho a un ambiente sano (Colombia, Asamblea 

Nacional Constituyente, 1991, artículo 79) y la obligación estatal de planificar el manejo 

y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 80). De igual modo, la Política 

Nacional de Educación Ambiental, publicada por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial y el Ministerio de Educación Nacional (2002), y los lineamien-

tos del MEN (2022) han definido orientaciones para integrar la sostenibilidad en los 

procesos formativos. Investigaciones recientes en el país subrayan la importancia de 

superar un enfoque meramente informativo y avanzar hacia un enfoque formativo, 

participativo y ético, basado en competencias ciudadanas que promuevan la corres-

ponsabilidad ecológica (Díaz et al., 2023).
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Desde el modelo concéntrico de competencias ciudadanas, esta competencia se ubi-

ca en la relación “yo con el mundo”, al implicar responsabilidades que trascienden el 

entorno inmediato para asumir compromisos con el planeta, la biodiversidad y las ge-

neraciones futuras. La sostenibilidad, por tanto, es una práctica ciudadana global, que 

exige sensibilidad ambiental, pensamiento crítico y capacidad de acción colectiva.

Las dimensiones centrales que estructuran la competencia de sostenibilidad y cuida-

do ambiental son:

	� Conciencia ecológica y pensamiento sistémico: comprende la capacidad de en-

tender las relaciones de interdependencia entre los seres humanos y la naturaleza, 

analizar las causas y los efectos de las acciones humanas sobre los ecosistemas y 

reconocer la complejidad territorial, histórica y cultural de los problemas ambien-

tales. La Política Nacional de Educación Ambiental (Ministerio de Ambiente, Vivien-

da y Desarrollo Territorial y el Ministerio de Educación Nacional, 2002) plantea que 

esta conciencia permite generar actitudes de valoración y respeto por el ambiente, 

orientadas a mejorar la calidad de vida presente y futura.

	� Enfoque integral y valores de sostenibilidad: implica asumir principios éticos como 

responsabilidad, solidaridad intergeneracional, respeto por todas las formas de 

vida, sensibilidad hacia la naturaleza, construcción de identidad territorial e inter-

culturalidad. Según la Unesco (2023), estos valores constituyen el núcleo afectivo y 

moral de la sostenibilidad.

	� Participación ciudadana y acción transformadora: se refiere a la intervención activa 

en la gestión ambiental, la gobernanza territorial, la defensa de políticas justas y 

la transformación de prácticas cotidianas hacia modos de vida sostenibles. Acos-

ta Castellanos y Queiruga-Dios (2022) subrayan que esta participación vincula el 

conocimiento con la acción ecológica colectiva.

La construcción de esta competencia comienza desde la educación inicial. De acuer-

do con el MEN (2017), la Unesco (2023) y la NAEYC (2020), los primeros años son 

decisivos para desarrollar empatía hacia la naturaleza, sentido de responsabilidad, cu-

riosidad científica y vínculos emocionales con el entorno. Actividades como el cuidado 

de plantas, la exploración de ecosistemas locales, el reconocimiento de animales y la 

participación en rutinas de reciclaje permiten formar tempranamente actitudes de 

sostenibilidad. Estos aprendizajes crean bases afectivas y cognitivas que, en etapas 

posteriores, se traducen en pensamiento sistémico, conciencia ambiental y participa-

ción ciudadana informada.



61

En el nivel de la educación básica se profundiza la comprensión de problemáticas am-

bientales locales y globales mediante proyectos investigativos y análisis crítico de causas 

y consecuencias, mientras que la educación media consolida la acción transformadora 

a través de iniciativas de liderazgo ecológico, incidencia comunitaria y participación en 

procesos de gobernanza ambiental.

En el ámbito educativo más amplio, la competencia de sostenibilidad y cuidado am-

biental exige revisar y transformar el currículo escolar. Temáticas como biodiversidad, 

cambio climático, justicia ambiental, consumo responsable y economía circular deben 

incorporarse de manera transversal. Las metodologías deben promover proyectos de 

acción, investigaciones locales, diálogo de saberes entre conocimientos científicos y 

comunitarios, y evaluaciones centradas en el impacto real en el entorno. Bajo esta com-

prensión, la escuela se convierte en un “laboratorio de transformación ecológica”, donde 

educar para la sostenibilidad es, en esencia, educar para la vida.

La proyección curricular de esta competencia debe materializarse en escenarios con-

cretos —aula, escuela, comunidad y entorno digital—, donde las y los estudiantes desa-

rrollen conciencia ecológica, sentido de corresponsabilidad y prácticas de ciudadanía 

ambiental, como se ilustra en la Tabla 8.

Tabla 8 Contextos de aplicación de la competencia ciudadana de sostenibilidad y cui-
dado ambiental (“yo con el mundo”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula
	�Espacio donde se desarrolla 
pensamiento sistémico y apro-
piación social del territorio

	�Desde la educación inicial: cuidado de plantas, 
reconocimiento de animales locales, juegos 
sobre ciclos naturales. 
	�En articulación con la básica y media: investi-
gaciones sobre minería ilegal, análisis de im-
pactos ecológicos, propuestas de restauración

Escuela
	�Comunidad que implementa 
prácticas institucionales de sos-
tenibilidad y gestión ambiental

	�Desde la educación inicial: rincones de reci-
claje, huertas pequeñas, campañas de ahorro 
de agua. 
	�En articulación con la básica y media: comités 
verdes, huertas ecológicas, planes de resi-
duos, jornadas de sensibilización

Comunidad
	�Entorno donde la escuela articu-
la acción ambiental con proce-
sos de gobernanza territorial

	�Desde la educación inicial: caminatas de reco-
nocimiento ecológico con familias. 
	�En articulación con la básica y media: res-
tauración de ríos, proyectos de reforestación, 
alianzas comunitarias para gestión de recursos
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Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Territorio 
y entornos 
digitales

	�Plataforma global donde se pro-
mueve la conciencia planetaria y 
la acción ecológica colaborativa

	�Desde la educación inicial: videos educativos 
sobre animales y cuidado del agua. 
	�En articulación con la básica y media: blogs 
ambientales, pódcasts sobre biodiversidad, 
redes internacionales de ecociudadanía

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias ciudadanas (“yo con 
el mundo”), y en aportes de Acosta Castellanos y Queiruga-Dios (2022), MEN (2022), Sistema Nacional 
Ambiental (2002) y Unesco (2023).

En conclusión, la competencia de sostenibilidad y cuidado ambiental transforma el 

currículo en un espacio de aprendizaje para el pensamiento sistémico y la respon-

sabilidad global. Integrarla implica articular los contenidos científicos, tradicionales 

y ancestrales con la práctica comunitaria, promoviendo, por ejemplo, proyectos 

que vinculen escuela, territorio y planeta. De esta manera, el currículo deja de 

concebirse como un conjunto de temas aislados y fragmentados para configurarse 

como un proyecto formativo coherente, orientado por una pedagogía del cuidado. 

En este sentido, la sostenibilidad no se reduce a contenidos ambientales, sino que 

atraviesa las decisiones curriculares y las prácticas pedagógicas, promoviendo una 

formación centrada en la interdependencia, la justicia ambiental y la construcción 

de un futuro común.  

2.7.1.7. Ciudadanía digital y mediática (“Yo con el mundo”)

La competencia ciudadana de ciudadanía digital y mediática se define como la ca-

pacidad de participar de manera crítica, ética y responsable en los entornos digitales 

y mediáticos; ejercer derechos y deberes en el ciberespacio; analizar y producir in-

formación de modo consciente; y comprender cómo las tecnologías transforman las 

relaciones sociales, políticas y culturales. En Colombia, esta competencia adquiere 

especial relevancia, debido a la rápida expansión del acceso a Internet, las persistentes 

brechas digitales y el impacto de las redes sociales en la opinión pública, la conviven-

cia y la vida democrática.

De acuerdo con Von Gillern et al. (2024), la ciudadanía mediática exige una alfabe-

tización crítica capaz de desentrañar discursos, algoritmos y estructuras de poder 

que configuran el ecosistema digital. En concordancia, la Unesco (2024) plantea que 

la ciudadanía digital ética es un componente esencial para fortalecer la democracia, 

promover la responsabilidad social, fomentar la empatía y garantizar una convivencia 

respetuosa en los entornos virtuales.
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En el contexto colombiano, las desigualdades en conectividad y alfabetización 

digital —particularmente entre zonas urbanas y rurales— han sido ampliamente do-

cumentadas por instituciones nacionales (Colombia, Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, 2023; Departamento Nacional de Planeación, 

2025). En este escenario, resulta urgente que la escuela y las políticas educativas 

integren la alfabetización mediática e informacional como parte estructural de la 

formación ciudadana, con énfasis en la reducción de brechas territoriales, sociales 

y culturales.

Dentro del modelo concéntrico de competencias ciudadanas, esta competencia se 

ubica en la interacción “yo con el mundo”, pues comprende la participación global 

y la capacidad de actuar de manera informada y responsable en espacios digitales 

que trascienden lo local. La ciudadanía digital, así, supone el ejercicio de una agencia 

expandida, donde las decisiones individuales producen efectos a nivel colectivo, 

global y algorítmico.

Las dimensiones clave de esta competencia son:

	� Alfabetización mediática crítica: implica la capacidad de analizar, evaluar y con-

textualizar mensajes mediáticos; identificar sesgos, manipulación y desinforma-

ción; comprender el funcionamiento de los algoritmos, y evaluar la fiabilidad de las 

fuentes. Hobbs (2024) señala que la educación mediática crítica empodera a las y 

los estudiantes para comprender la intencionalidad detrás de los mensajes, resistir 

la manipulación digital y actuar de forma ética.

	� Participación ética y responsable en entornos digitales: comprende el ejercicio 

de derechos —privacidad, libertad de expresión, acceso a información— y el cum-

plimiento de deberes asociados al respeto, la legalidad, la empatía y la seguridad 

digital. Esta competencia se desarrolla dentro de entornos seguros de aprendizaje, 

concebidos como espacios físicos o virtuales que garantizan el uso ético y prote-

gido de las tecnologías de la información y la comunicación, previenen riesgos y 

promueven una convivencia digital responsable.

	� Empoderamiento tecnológico y acción ciudadana: consiste en utilizar la tecnolo-

gía como herramienta para la participación pública, la deliberación democrática, 

la producción colaborativa de contenidos y el activismo digital. Asimakopoulos et 

al. (2025) destacan que las tecnologías, cuando se emplean críticamente, pue-

den potenciar la participación cívica y enriquecer la construcción de lo público.
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Las bases de esta competencia se construyen desde la primera infancia. Según el 

MEN (2017), la NAEYC (2020) y la Unesco (2023), desde edades tempranas, las niñas 

y los niños pueden desarrollar habilidades iniciales para la ciudadanía digital, me-

diante experiencias mediadas que promuevan el uso responsable y comprensivo de 

tecnologías sencillas. Actividades como reconocer normas básicas de convivencia en 

videollamadas, explorar materiales digitales educativos, gestionar turnos en activida-

des tecnológicas y comprender la importancia del respeto en interacciones virtuales 

sientan las bases para un desarrollo posterior ético y crítico en entornos digitales.

Siguiendo en el proceso formativo del estudiante, en la educación básica fortalece la 

alfabetización mediática mediante el análisis guiado de información y la identificación 

de riesgos digitales, mientras que la educación media consolida la participación crítica 

y la producción responsable de contenidos, promoviendo la deliberación pública, la 

ética de datos y la acción ciudadana en entornos digitales.

En el ámbito escolar, esta competencia implica una revisión del currículo. Más allá de 

incorporar herramientas digitales, exige integrar contenidos como alfabetización me-

diática, ética de datos, análisis de algoritmos, privacidad, gestión de identidad digital, 

producción responsable de contenidos y discernimiento entre información confiable 

y desinformación. El rol docente también se transforma: ya no se trata de transmitir 

conocimiento, sino de actuar como mediador crítico capaz de orientar a las y los estu-

diantes en la navegación segura, el análisis ético y la toma de decisiones informada en 

entornos digitales.

Desde la perspectiva curricular, la competencia digital y mediática se expresa en 

experiencias pedagógicas que integran el análisis crítico, el uso responsable de las 

tecnologías y la participación ciudadana en entornos digitales. En coherencia con la 

interacción “yo con el mundo”, su implementación debe materializarse en el aula, la 

escuela, la comunidad y el entorno digital, como se resume en la Tabla 9.
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Tabla 9 Contextos de aplicación de la competencia ciudadana de ciudadanía digital y 
mediática (“yo con el mundo”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula

Espacio donde se desarrollan 
habilidades de alfabetización 
mediática crítica, producción 
digital y pensamiento ético

	�Desde la educación inicial: normas 
básicas para uso de dispositivos, reco-
nocimiento de contenidos apropiados, 
turnos para actividades digitales 
	�En articulación con la básica y media: 
análisis de campañas en redes, identifi-
cación de desinformación, creación de 
videos informativos

Escuela

Comunidad educativa que 
implementa políticas y 
programas de ciudadanía digital 
e inclusión tecnológica

	�Desde la educación inicial: acuerdos 
visuales sobre cuidado de dispositivos 
y respeto en videollamadas 
	�En articulación con la básica y media: 
comités de uso responsable, protoco-
los de seguridad digital, proyectos de 
producción de contenidos

Comunidad

Articulación con familias y 
organizaciones para fortalecer la 
alfabetización y la participación 
mediática

	�Desde la educación inicial: talleres con 
familias sobre acompañamiento digital 
temprano
	�En articulación con la básica y media: 
creación de medios digitales locales, 
alianzas con centros comunitarios

Territorio y entornos 
digitales

Plataforma global donde se 
ejerce la ciudadanía, se produce 
contenido y se participa en redes 
y plataformas de activismo digital

	�Desde la educación inicial: cuentos 
digitales guiados sobre empatía y 
seguridad 
	�En articulación con la básica y media: 
participación en foros globales, pód-
casts colaborativos, campañas digitales 
por la equidad

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias ciudadanas (“yo con 
el mundo”) y en aportes de Asimakopoulos et al. (2025), Hobbs (2024), MEN (2017), Unesco (2024) y 
Von Gillern et al. (2024).

En definitiva, la competencia de ciudadanía digital y mediática transforma el currículo 

en un espacio para formar sujetos críticos y éticos frente a la información y la tecnolo-

gía. Integrarla implica repensar las prácticas pedagógicas, incorporando la alfabetiza-

ción mediática, el pensamiento crítico y la ética digital como ejes transversales. Así, el 

currículo deja de enfocarse solo en el uso técnico de las herramientas, para convertir-

se en una propuesta educativa que prepara a las y los estudiantes para actuar respon-

sablemente en un mundo interconectado, diverso y digital.
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Como conclusión, y de esta manera, las competencias ciudadanas constituyen el eje 

integrador de una educación orientada hacia la formación integral, la convivencia de-

mocrática y la transformación social. En el contexto colombiano, atravesado por des-

igualdades históricas, conflicto armado y desafíos de reconstrucción del tejido social, 

estas competencias adquieren un sentido ético y político, ya que formar ciudadanos y 

ciudadanas capaces de convivir pacíficamente, reconocer y valorar la diversidad, actuar 

con justicia social, participar democráticamente, cuidar el entorno natural, ejercer su 

memoria histórica y desenvolverse críticamente en entornos digitales, implica superar 

la visión instrumental de la educación para convertirla en un proceso emancipador.

En este horizonte, la escuela se configura como un escenario de ciudadanía viva, 

donde la democracia se aprende ejerciéndola, la diversidad se reconoce en la práctica 

y la sostenibilidad se asume como compromiso colectivo. Así, la educación ciudadana 

en Colombia debe orientarse hacia la consolidación de una cultura de paz, justicia y 

participación activa que trascienda el aula y contribuya a una sociedad más humana, 

plural y resiliente.

2.7.2. Competencias socioemocionales

Las competencias socioemocionales son un componente central de la formación 

integral, ya que permiten comprender y regular las emociones propias y ajenas, actuar 

con empatía y asumir decisiones responsables en los contextos escolares y socia-

les. Su desarrollo integra dimensiones psicológicas, éticas y político-ciudadanas que 

transforman las emociones en acciones orientadas a la convivencia democrática y la 

cultura de paz.

Desde el enfoque psicológico-educativo, habilidades como la conciencia emocional, 

la autorregulación, la empatía y la toma de decisiones responsables fortalecen la con-

vivencia y las relaciones prosociales (Chaux, 2012; Ruiz y Chaux, 2005). Estos apor-

tes se articulan con la educación socioemocional, que promueve la comprensión de 

situaciones, la comunicación asertiva y la regulación emocional en función de metas 

personales y sociales (Bisquerra, 2009, 2013; CASEL, 2020). En Colombia, este enfo-

que cuenta con respaldo normativo en la Ley 1620 de 2013 (Colombia, Congreso de la 

República, 2013) y la Ley 2383 de 2024 (Colombia, Congreso de la República, 2024a).

Desde una perspectiva ético-filosófica, las emociones se conciben como evaluaciones 

cargadas de valor, vinculadas con la dignidad humana, la justicia y la solidaridad, lo que 
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exige promover la empatía, la compasión y la responsabilidad moral (Nussbaum, 2001, 

2010). A su vez, la perspectiva político-crítica reconoce las emociones como dinámi-

cas colectivas que movilizan acciones ciudadanas orientadas a la justicia, la memoria 

y la reconciliación (Ahmed, 2004; Laclau, 2005; Mouffe, 2013), en coherencia con la 

Cátedra de la Paz (Ley 1732 de 2014 —Colombia, Congreso de la República, 2014—).

En síntesis, las competencias socioemocionales articulan dimensiones psicológicas, 

éticas y político-ciudadanas que permiten comprender el mundo afectivo, actuar 

conforme a valores democráticos y transformar los conflictos en oportunidades de 

crecimiento personal y colectivo. Estas competencias —representadas en la Figura 4— 

orientan la construcción de una ciudadanía crítica, ética y comprometida con la paz y 

la justicia social.

Figura 4. Competencias para el desarrollo socioemocional

A continuación se define cada una de las competencias socioemocionales dentro de 

las relaciones del modelo concéntrico, basados en los enfoques teóricos antes men-

cionados, en el marco de la formación integral, detallando su aplicación en la escuela 

como escenario pedagógico.

2.7.2.1. Conciencia emocional (“Yo conmigo mismo”)

La conciencia emocional constituye la base del desarrollo socioemocional y se entien-

de como la capacidad de identificar, nombrar y comprender las propias emociones y, 

en algunos casos, las de los demás. 
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En el campo de la educación emocional, se reconoce que la percepción e identifi-

cación precisa de las emociones constituye una competencia básica sobre la cual se 

desarrollan habilidades más complejas de comprensión y regulación emocional (Mayer 

y Salovey, 1997, p. 10). Desde esta perspectiva, Bisquerra (2003, 2009, 2013) amplía 

el enfoque al señalar que la conciencia emocional implica comprender la interacción 

dinámica entre emoción, cognición y comportamiento, así como reconocer el clima 

emocional que se configura en los distintos contextos de participación. Esto supone 

entender que las emociones no son reacciones aisladas, sino procesos que modulan la 

percepción, influyen en la toma de decisiones y orientan las formas de relacionarnos 

en la vida escolar.

Desde un enfoque filosófico y ético, Nussbaum (2001, 2010) sostiene que las emo-

ciones son juicios evaluativos que expresan lo que las personas consideran valioso 

para su florecimiento humano. Analizar las emociones críticamente permite a las y 

los estudiantes comprender la relación entre lo que sienten, lo que valoran y cómo 

actúan, ubicándolos como sujetos activos capaces de orientar su vida emocional con 

autonomía, deliberación y responsabilidad. La conciencia emocional, vista así, es un 

proceso integral que articula lo afectivo, lo cognitivo y lo ético, constituyéndose en un 

eje fundamental de la formación integral.

En el modelo concéntrico, la conciencia emocional se ubica en el eje “yo conmigo 

mismo”, porque implica un diálogo interno: la relación con las propias emociones, 

la interpretación de las sensaciones corporales, la comprensión de las necesidades 

afectivas y la valoración ética de las experiencias internas. Aunque esta dimensión es 

personal, se encuentra estrechamente vinculada con lo colectivo, pues los estados 

emocionales se expresan, contagian y negocian en la convivencia escolar, configuran-

do ambientes afectivos que influyen en el aprendizaje y la participación.

La competencia conciencia emocional integra dos dimensiones fundamentales:

	� Reconocer emociones: identificar y nombrar emociones básicas y complejas, así 

como reconocer sus manifestaciones corporales y cognitivas. Bisquerra (2009) se-

ñala que la precisión emocional disminuye la impulsividad y favorece la conviven-

cia; Saarni (1999) sostiene que esta alfabetización emocional contribuye al bienes-

tar psicológico y a relaciones más saludables. Reconocer sentimientos convierte al 

estudiante en un sujeto activo que observa y nombra su experiencia interna con 

claridad y reflexión.
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	� Entender emociones: analizar causas, funciones, consecuencias y valores implica-

dos en lo que se siente. Mayer y Salovey (1997) afirman que comprender una emo-

ción permite anticipar su evolución y orientar la conducta de manera adaptativa. 

Nussbaum (2010) subraya que esta comprensión tiene un carácter ético, al revelar 

qué valores están en juego en cada experiencia afectiva. Esta dimensión favorece 

decisiones más conscientes, responsables y coherentes.

En coherencia con el enfoque de desarrollo humano, esta competencia debe forta-

lecerse desde la educación inicial, puesto que los niños y niñas, en esta etapa de vida, 

identifican sus emociones a través de gestos, palabras simples, juego simbólico y 

mediación adulta. El MEN (2017), la NAEYC (2020) y la Unesco (2021) destacan que el 

reconocimiento temprano de los sentimientos —como alegría, enojo, miedo o frustra-

ción— es fundamental para el desarrollo socioemocional, pues permite establecer las 

bases de la autorregulación, la empatía y la convivencia. Prácticas como los rincones 

emocionales, los cuentos sobre emociones, las rutinas de saludo y expresión corporal, 

o el uso de pictogramas afectivos favorecen que las niñas y los niños nombren y co-

muniquen lo que sienten, fortaleciendo así la primera alfabetización emocional.

En cuanto a la educación básica, en ella se profundiza en la identificación de emo-

ciones complejas y en la reflexión sobre sus causas y consecuencias, mientras que la 

educación media consolida el análisis crítico del mundo afectivo, articulando emoción, 

valores y toma de decisiones autónoma en contextos personales y sociales.

El fortalecimiento de esta competencia requiere que el currículo incorpore activida-

des de exploración emocional —como diarios, escalas afectivas, análisis de experien-

cias o prácticas de respiración consciente— y que las y los docentes generen entornos 

donde las y los estudiantes puedan expresar con seguridad sus vivencias afectivas. A 

su vez, exige desarrollar una pedagogía del cuidado que promueva la escucha, la me-

diación emocional y la reflexión ética, involucrando a docentes, familias y comunida-

des educativas en la construcción de ambientes protectores y significativos. La Tabla 

10 presenta los contextos de aplicación de la conciencia emocional.
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Tabla 10. Contextos de aplicación de la conciencia emocional (“yo conmigo mismo”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula
Espacio para la exploración 
guiada de emociones

	�Desde la educación inicial: cuentos 
sobre emociones, uso de pictogramas, 
rincones de calma. 
	�En articulación con la básica y media: 
diarios emocionales; análisis de expe-
riencias; etiquetado emocional

Escuela
Comunidad protectora que 
promueve el bienestar emocional

	�Desde la educación inicial: rutinas de 
saludo afectivo, pequeños círculos de 
expresión emocional. 
	�En articulación con la básica y media: 
talleres de autoconocimiento; pro-
gramas de clima escolar; mediación 
emocional

Comunidad
Entorno familiar y social que 
influye en la vida afectiva

	�Desde la educación inicial: escuelas de 
familia centradas en emociones bási-
cas; actividades de acompañamiento 
socioafectivo. 
	�En articulación con la básica y media: 
talleres comunitarios de reconocimien-
to emocional; espacios de escucha 
psicosocial

Territorio y entornos 
digitales

Ambientes donde circulan 
narrativas emocionales y se 
configuran climas afectivos

	�Desde la educación inicial: mediación 
adulta en el consumo de contenidos 
digitales; conversación guiada sobre lo 
que veo “cómo me hace sentir”. 
	�En articulación con la básica y media: 
análisis crítico de emociones en redes; 
estrategias de autocuidado emocional 
y digital

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias socioemocionales 
(“yo conmigo mismo”) y de los aportes de Bisquerra (2003, 2009, 2013), Mayer y Salovey (1997), MEN 
(2017), NAEYC (2020), Nussbaum (2001, 2010), Saarni (1999) y la Unesco (2021) sobre educación emo-
cional, desarrollo socioafectivo y educación inicial.

La conciencia emocional, entendida como la capacidad de reconocer y comprender 

el propio mundo afectivo, es indispensable para la formación integral, la autonomía 

y la convivencia. Su fortalecimiento permite que las y los estudiantes se reconozcan, 

se cuiden y actúen con mayor coherencia ética, contribuyendo a la construcción de 

comunidades educativas más empáticas, reflexivas y humanas.
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2.7.2.2. Regulación emocional (“Yo conmigo mismo”)

La regulación emocional se entiende como la capacidad para manejar, de forma 

constructiva, ética y adaptativa, las propias emociones en distintas situaciones perso-

nales, sociales y escolares. Desde el enfoque del aprendizaje socioemocional formula-

do por CASEL (2020), esta competencia integra habilidades como manejar el estrés, 

controlar los impulsos, automotivarse, perseverar en tareas complejas y responder de 

manera equilibrada ante experiencias emocionalmente intensas.

Regular una emoción supone comprender la interacción entre lo que se siente, lo que 

se piensa y el modo en que se actúa. Implica activar estrategias de afrontamiento que 

permitan transformar estados afectivos intensos —como la ira, la frustración, la tristeza 

o la angustia— en respuestas más reflexivas, deliberadas y coherentes con los valores 

personales y comunitarios. Bisquerra (2003, 2009) señala que la regulación emocional 

es un proceso que combina conciencia, autogestión y toma de decisiones responsa-

bles, constituyendo un eje fundamental del bienestar y de la convivencia pacífica.

Desde un enfoque filosófico y ético, Nussbaum (2001) sostiene que las emociones re-

velan evaluaciones acerca de lo que las personas consideran valioso. En esta perspec-

tiva, regular una emoción es comprender su significado, su vínculo con valores como 

la dignidad y el cuidado, y actuar desde la responsabilidad moral. La regulación emo-

cional ética implica actuar con respeto por uno mismo y por los demás, reconociendo 

la propia vulnerabilidad afectiva.

En el modelo concéntrico, la regulación emocional se ubica en el eje “yo conmigo mis-

mo”, pues involucra un diálogo interno en el que la persona identifica sus emociones, 

comprende sus detonantes y toma decisiones para actuar de manera consciente. Aun-

que se trata de una competencia personal, repercute directamente en los niveles “yo 

con los otros” y “yo con el mundo”, dado que la gestión emocional responsable permite 

dialogar, cooperar y participar en la vida social de forma más reflexiva y empática.

En esta competencia se integran dos dimensiones fundamentales:

	� Manejar emociones: implica gestionar estados afectivos intensos, modular la 

impulsividad y utilizar estrategias adaptativas, como la respiración consciente, el 

aplazamiento de la respuesta, el análisis de consecuencias o la búsqueda de apoyo. 

Gross (2014) sostiene que regular implica intervenir antes, durante o después de 

una emoción para modificar su intensidad o su expresión. Bisquerra (2009) enfati-

za que estas estrategias reducen la conflictividad y promueven el bienestar.
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	� Expresar emociones: supone comunicar los estados afectivos de manera adecua-

da al contexto, respetuosa y coherente con valores propios y comunitarios. Saarni 

(1999) destaca que la expresión emocional competente fortalece la autoestima y 

las relaciones sociales, mientras que Nussbaum (2010) resalta su importancia ética 

para la convivencia democrática y la agencia moral.

En la educación inicial, la regulación emocional comienza a desarrollarse mediante 

experiencias de acompañamiento sensible del adulto, rutinas predecibles, juego sim-

bólico, narrativas emocionales y modelamiento afectivo. En esta etapa, los niños y las 

niñas aprenden a:

	� Identificar sus estados físicos y afectivos.

	� Nombrar emociones básicas.

	� Pedir ayuda cuando se sienten desbordados.

	� Utilizar estrategias simples de autocontrol (respirar, abrazar un objeto de calma, 

retirarse un momento).

	� Regular mediante el juego, la imitación y la contención emocional adulta.

La regulación emocional requiere que el currículo incorpore prácticas pedagógicas 
que permitan al estudiante reconocer y manejar sus emociones, como:

	� Rutinas de pausa emocional.

	� Reflexión guiada.

	� Análisis de situaciones problemáticas.

	� Dramatizaciones.

	� Ejercicios de respiración consciente.

	� Meditación breve.

	� Estrategias de resolución pacífica de conflictos.

Estas prácticas, ampliamente reconocidas por la literatura especializada en desarrollo 

socioemocional temprano (Denham, 2006; Thompson, 2014), fortalecen la base sobre 

la cual se construye la regulación emocional en niveles posteriores del sistema educa-

tivo. En la Tabla 11 se muestran los contextos de aplicación de la regulación emocional.
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Tabla 11. Contextos de aplicación de la regulación emocional (“yo conmigo mismo”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula
Espacio donde se practican 
estrategias de manejo emocional

	�Desde la educación inicial: rincones 
de calma; cuentos sobre emociones; 
respiración guiada con movimientos; 
botellas de la calma. 
	�En articulación con la básica y media: 
pausas emocionales; análisis de casos; 
dramatización de situaciones; diarios 
afectivos

Escuela
Comunidad que favorece 
ambientes de contención y 
seguridad emocional

	�Desde la educación inicial: rutinas de 
bienvenida afectiva; acompañamiento 
en transiciones; juegos cooperativos 
reguladores. 
	�En articulación con la básica y media: 
talleres de manejo de impulsos; media-
ción escolar; programas de bienestar 
emocional

Comunidad
Entorno social que influye en la 
forma de gestionar emociones

	�Desde la educación inicial: escuelas de 
familia sobre regulación; acompaña-
miento en berrinches; estrategias de 
contención conjunta. 
	�En articulación con la básica y media: 
acompañamiento psicosocial; círcu-
los comunitarios de reconocimiento 
emocional

Territorio y entornos 
digitales

Espacios donde se producen 
narrativas y estímulos que 
impactan la regulación emocional

	�Desde la educación inicial: mediación 
adulta en contenidos digitales; cuentos 
audiovisuales sobre calma. 
	�En articulación con la básica y media: 
análisis crítico de emociones en redes; 
autocuidado digital; reflexión sobre 
experiencias territoriales que generan 
emociones intensas

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias socioemocionales 
(“yo conmigo mismo”) y sustentada en literatura especializada sobre regulación emocional, especial-
mente en Bisquerra (2009) y CASEL (2020), y la teoría del proceso emocional de Gross (2014), los 
cuales destacan el papel del contexto escolar y comunitario en el desarrollo de estrategias de manejo 
emocional.

La regulación emocional, entendida como la capacidad de manejar y expresar de 

manera ética y adaptativa el propio mundo afectivo, es esencial para la formación 

integral. Permite a las y los estudiantes actuar con autonomía, cuidar de sí mismos/

as y relacionarse con las demás personas desde la responsabilidad, la empatía y la 

dignidad humana. 



Li
ne

am
ie

nt
os

 C
ur

ri
cu

la
re

s 
p

ar
a 

la
 F

or
m

ac
ió

n 
C

iu
d

ad
an

a 
y 

el
 D

es
ar

ro
llo

 S
o

ci
o

em
o

ci
on

al
 E

n 
Ed

uc
ac

ió
n 

In
ic

ia
l, 

B
ás

ic
a 

y 
M

ed
ia

. 
U

n 
vi

aj
e 

cu
rr

ic
ul

ar
: r

ut
as

 p
ar

a 
la

 t
ra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

d
el

 s
er

 y
 e

l s
ab

er

74

Cabe señalar que la empatía también se practica frente a la naturaleza y el entorno 

tanto hacia los seres vivos como hacia aquello que convencionalmente entendemos 

como “inanimado”, constituyendo una competencia fundamental para la educación 

ambiental. Su fortalecimiento contribuye a la construcción de comunidades educa-

tivas que promueven el bienestar, la convivencia y el desarrollo humano en todas sus 

dimensiones.

2.7.2.3. Toma de decisiones responsables y éticas (“Yo conmigo mismo”)

La toma de decisiones responsables y éticas se define como la capacidad de realizar 

elecciones informadas, deliberadas y coherentes con valores que promueven el bien-

estar propio y el de las demás personas. Desde el marco del aprendizaje socioemo-

cional propuesto por CASEL (2020), esta competencia implica identificar problemas, 

analizar situaciones, evaluar riesgos, anticipar consecuencias, elegir cursos de acción 

constructivos y reflexionar críticamente sobre los efectos de las propias decisiones.

Desde el ámbito psicológico, esta competencia articula procesos de autorregulación, 

pensamiento crítico y juicio moral. Rest (1986), en su modelo de razonamiento moral, 

plantea que decidir éticamente precisa reconocer el problema moral, evaluar posi-

bles acciones y seleccionar la alternativa que mejor responda a los valores de justicia, 

equidad y cuidado. Complementariamente, Haidt (2001) destaca que las decisiones 

morales emergen de una interacción entre intuiciones afectivas y procesos deliberati-

vos, por lo que la educación debe ayudar a las y los estudiantes a reconocer cómo sus 

emociones influyen en la elección responsable.

En el plano ético, Solomon (2007) sostiene que las emociones cumplen un papel estra-

tégico en la deliberación moral, pues expresan evaluaciones sobre aquello que las per-

sonas consideran valioso. Tomar decisiones responsables implica orientar las elecciones 

hacia ideales como la justicia, la responsabilidad, la dignidad humana y el cuidado del 

otro. Nussbaum (2001, 2010) coincide al afirmar que las decisiones bien fundamentadas 

requieren cultivar sensibilidad frente al otro, reconocer nuestra vulnerabilidad comparti-

da y deliberar sobre aquello que promueve el florecimiento humano.

En el marco de la formación integral, esta competencia se vincula con el desarrollo 

del sujeto activo, autónomo y reflexivo, que es capaz de evaluar su actuar y asumir 

las consecuencias de sus elecciones. Tomar decisiones éticas significa preguntarse 

no solo “¿qué quiero hacer?”, sino también “¿qué es lo correcto?”, “¿a quién afecta?” 

y “¿qué valores están en juego?”. Este proceso introspectivo es central en el modelo 
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concéntrico, que ubica esta competencia en la esfera “yo conmigo mismo”, ya que la 

deliberación ética comienza en la conciencia personal antes de proyectarse hacia los 

otros y hacia el mundo.

La toma de decisiones responsables y éticas integra dos dimensiones:

	� Evaluar riesgos: implica analizar razonadamente los posibles efectos de una deci-

sión, identificar riesgos personales y sociales, y anticipar consecuencias antes de 

actuar. Para CASEL (2020), esta habilidad combina pensamiento crítico, regulación 

emocional y capacidad para suspender la impulsividad. Rest (1986) enfatiza que 

reconocer un dilema moral es el primer paso hacia la acción responsable.

	� Considerar consecuencias: supone analizar cómo las propias acciones lo/a afectan 

a uno/a mismo/a y a las demás personas, sopesar alternativas y elegir aquellas que 

promueven bienestar, justicia y dignidad. Nussbaum (2010) señala que esta dimen-

sión implica deliberación moral guiada por valores humanos, mientras que Haidt 

(2001) destaca la integración entre intuición afectiva y razonamiento crítico para 

tomar decisiones equilibradas.

En la educación inicial, la toma de decisiones responsables y éticas se desarrolla me-

diante experiencias de elección guiada, exploración de consecuencias simples y cons-

trucción de normas compartidas. Los niños y las niñas aprenden a:

	� Elegir entre opciones básicas, considerando sus efectos inmediatos.

	� Asumir pequeñas responsabilidades (cuidado de materiales, turnos, cooperación).

	� Reconocer emociones asociadas a sus decisiones.

	� Participar en acuerdos sencillos sobre convivencia.

	� Reflexionar con apoyo de la persona adulta sobre “qué pasó”, “cómo afectó a 

otros” y “qué puedo hacer diferente”.

La literatura sobre desarrollo moral temprano (Thompson, 2014) muestra que estas ex-

periencias generan la base para elecciones éticas más complejas en niveles posteriores.

Para desarrollar esta competencia, la escuela debe ofrecer experiencias donde las y 

los estudiantes analicen situaciones reales, debatan alternativas, reconozcan dilemas 

y reflexionen sobre consecuencias. Actividades como estudios de caso, simulacio-

nes, debates, proyectos de aprendizaje-servicio y análisis de conflictos permiten 

ejercitar la deliberación y la responsabilidad, donde el/la docente actúa como me-
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diador/a ético/a que acompaña la reflexión y modela decisiones basadas en valores. 

En la Tabla 12 se presentan los contextos de aplicación de la toma de decisiones 

responsables y éticas.

Tabla 12. Contextos de aplicación de la toma de decisiones responsables y éticas (“yo 
conmigo mismo”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula
Espacio para analizar dilemas, 
opciones y consecuencias

	�Desde la educación inicial: elección 
guiada de materiales; resolución de 
pequeños conflictos con acompaña-
miento; juegos de roles 
	�En articulación con la básica y me-
dia: estudios de caso; debates éticos; 
análisis de problemas; reflexión guiada 
sobre decisiones cotidianas

Escuela
Comunidad donde se 
experimentan decisiones 
colectivas y normas éticas

	�Desde la educación inicial: acuerdos 
visuales de convivencia; responsabili-
dades rotativas; cuidado del entorno 
inmediato 
	�En articulación con la básica y media: 
comités; construcción de acuerdos; 
revisión de normas; proyectos de con-
vivencia

Comunidad
Entorno donde se observan 
y asumen consecuencias de 
acciones reales

	�Desde la educación inicial: proyectos 
de colaboración con familias; activida-
des de cuidado del entorno; participa-
ción en jornadas comunitarias sencillas 
	�En articulación con la básica y me-
dia: aprendizaje-servicio; análisis de 
problemas comunitarios; deliberación 
sobre temas locales

Territorio y entornos 
digitales

Espacios donde se enfrentan 
decisiones que implican riesgos y 
responsabilidad

	�Desde la educación inicial: acompaña-
miento en consumo digital; decisiones 
simples sobre cuidado de dispositivos 
	�En articulación con la básica y media: 
análisis crítico de huella digital; decisio-
nes informadas sobre el uso de redes 
sociales; reflexión sobre riesgos, priva-
cidad y responsabilidad digital

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias socioemocionales 
(“yo conmigo mismo”) y sustentada en literatura especializada sobre razonamiento moral, juicio ético 
y aprendizaje socioemocional, especialmente en CASEL (2020), Haidt (2001), Rest (1986) y Solomon 
(2007), quienes destacan el papel del análisis, la empatía y la deliberación en la toma de decisiones 
responsables.
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La toma de decisiones responsables y éticas, entendida como la capacidad de re-

flexionar sobre las propias acciones, evaluar riesgos y considerar consecuencias orien-

tadas por valores de justicia y dignidad, fortalece la formación integral. Al desarrollar 

dicha toma de decisiones, las y los estudiantes se convierten en sujetos activos ca-

paces de actuar con autonomía, responsabilidad y criterio moral, contribuyendo a la 

construcción de comunidades más justas, reflexivas y éticas.

2.7.2.4. Empatía y reconocimiento del otro (“Yo con los otros”)

La empatía y el reconocimiento del otro son la capacidad de adoptar la perspectiva 

de otras personas, comprender sus sentimientos, reconocer su dignidad inherente y 

valorar la diferencia como parte constitutiva de la vida social. Esta competencia im-

plica reconocer la humanidad del otro y desarrollar una sensibilidad ética orientada al 

cuidado, la solidaridad y la justicia relacional. 

Nussbaum (2001, 2010) sostiene que las emociones morales —como la compasión— sur-

gen de la comprensión de nuestra vulnerabilidad compartida, y que la empatía se con-

vierte en un juicio evaluativo que orienta la acción ética. En esta línea, Hoffman (2000) 

plantea que la empatía es un motor esencial del desarrollo moral y de la ayuda prosocial, 

combinando la respuesta emocional, la toma de perspectiva y la regulación afectiva.

Investigaciones neuropsicológicas muestran que ponerse en el lugar del otro implica 

la integración simultánea de procesos cognitivos y emocionales, lo que evidencia la 

interacción entre percepción social, simulación empática y autorregulación emocional 

(Decety y Lamm, 2006). Desde esta perspectiva, la empatía no se reduce a un ejerci-

cio cognitivo de descentramiento —esto es, la capacidad de adoptar la perspectiva del 

otro—, sino que constituye un proceso complejo que articula componentes afectivos, 

cognitivos, comunicativos y relacionales.

En este sentido, Rogers (1957) y Eisenberg et al. (2010) destacan que el desarrollo 

pleno de la empatía requiere también de la comunicación empática, entendida como 

la capacidad de expresar comprensión, validar emocionalmente al otro y responder de 

manera sensible a sus estados afectivos a través del lenguaje verbal y no verbal. 

Así, la empatía se configura como un proceso dinámico que integra el descentra-

miento cognitivo, la resonancia emocional y la comunicación empática, influyendo de 

manera directa en la calidad de las relaciones sociales, la resolución pacífica de con-

flictos y la construcción de una cultura relacional basada en el respeto, el cuidado y la 

cooperación en los contextos educativos.
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El marco del aprendizaje socioemocional de CASEL (2020) ubica esta competencia 

dentro de la conciencia social, destacando la importancia de comprender perspecti-

vas diversas, mostrar preocupación por las demás personas y relacionarse éticamente 

en entornos personales, escolares y comunitarios. Bisquerra (2003) coincide al señalar 

que la empatía es una competencia emocional clave para la convivencia, la preven-

ción de conflictos y el fortalecimiento del clima escolar.

En el modelo concéntrico, esta competencia se sitúa en el eje “yo con los otros”, 

porque se despliega en los vínculos, en la interacción cotidiana y en la capacidad para 

reconocer la dignidad del otro como fundamento del bien común.

Las principales dimensiones de la empatía y el reconocimiento del otro son:

	� Ponerse en el lugar del otro: esta dimensión implica adoptar la perspectiva de 

otras personas, comprender cómo experimentan determinadas situaciones y 

reconocer que su vivencia puede ser distinta a la propia. Hoffman (2000) afirma 

que esta capacidad es esencial para el desarrollo moral, ya que permite evaluar el 

impacto de nuestras acciones y favorece comportamientos prosociales. Decety y 

Lamm (2006) muestran que la toma de perspectiva involucra mecanismos cog-

nitivos (comprensión intelectual del punto de vista ajeno) y mecanismos afectivos 

(respuesta emocional coherente), regulados para evitar tanto la indiferencia como 

la sobrecarga emocional. En la escuela, ponerse en el lugar del otro implica com-

prender emociones, participar en diálogos respetuosos y reconocer las diferencias 

como riqueza.

	� Reconocer la dignidad del otro: esta dimensión supone comprender que toda per-

sona merece respeto y consideración, independientemente de su origen, identi-

dad, condición socioeconómica o historia de vida. Honneth (1995) sostiene que el 

reconocimiento es un requisito para que los sujetos se perciban como valiosos y 

capaces de actuar socialmente. Nussbaum (2012), desde el enfoque de las capa-

cidades, señala que reconocer la dignidad humana implica promover condiciones 

que permitan a todas las personas desarrollar su potencial y participar como agen-

tes morales.

La empatía comienza a desarrollarse desde los primeros años de vida, mediante 

interacciones sensibles con pares y personas adultas. Por su parte, Thompson (2014) 

demuestra que la sensibilidad de las personas adultas en la primera infancia de las 

niñas y de los niños modela la capacidad de reconocer emociones ajenas y responder 

con consuelo y cooperación.



79

Las implicaciones educativas de esta competencia son amplias. Requiere que el cu-

rrículo incorpore experiencias que permitan a las y los estudiantes encontrarse con 

la alteridad de manera significativa: lectura y discusión de relatos de vida; análisis de 

situaciones de injusticia y discriminación; trabajos en grupo que exijan cooperación y 

corresponsabilidad; círculos de diálogo donde se escuchen distintas voces, y activida-

des de mediación y justicia restaurativa en la resolución de conflictos.

Asimismo, demanda que la escuela reconozca y valore la diversidad cultural, étnica, de 

género y de trayectorias vitales presentes en su comunidad, evitando enfoques asimi-

lacionistas y favoreciendo la construcción de una ciudadanía plural. La labor docente 

es clave, en la medida en que los maestros y las maestras actúan como modelos de 

empatía y respeto, y como mediadores/as que legitiman la voz de cada estudiante y 

promueven relaciones de cuidado mutuo.

La Tabla 13 sintetiza los contextos donde esta competencia se desarrolla y algunas 

estrategias educativas posibles.

Tabla 13. Contextos de aplicación de la empatía y reconocimiento del otro (“yo con los 
otros”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula
Espacio de encuentro cotidiano, 
interacción grupal y diálogo

	�Desde la educación inicial: cuentos sobre di-
versidad; “rincón del cuidado”; juegos de roles; 
turnos y cooperación. 
	�En articulación con la básica y media: círculos de 
diálogo; análisis de relatos de vida; trabajo cola-
borativo; mediación dialogada de conflictos

Escuela
Comunidad educativa donde se 
configuran climas relacionales y 
culturas del trato

	�Desde la educación inicial: acuerdos visuales de 
respeto; rutinas de cuidado colectivo. 
	�En articulación con la básica y media: campañas 
de respeto a la diversidad; protocolos contra la 
discriminación; justicia restaurativa escolar

Comunidad
Entorno social donde interactúan 
culturas, tradiciones y 
experiencias diversas

	�Desde la educación inicial: actividades culturales 
con familias; encuentros intergeneracionales. 
	�En articulación con la básica y media: proyectos 
comunitarios; reconocimiento de diversidad 
cultural y territorial

Territorio 
y entornos 
digitales

Espacios donde circulan 
discursos, narrativas y 
representaciones del “otro”

	�Desde la educación inicial: consumo digital me-
diado; recursos audiovisuales sobre emociones. 
	�En articulación con la básica y media: análisis crí-
tico de discursos de odio; campañas digitales de 
respeto; reflexión sobre representaciones sociales

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias socioemocionales 
(“yo con los otros”) y en literatura especializada sobre empatía y reconocimiento, especialmente en 
Bisquerra (2003), CASEL (2020), Decety y Lamm (2006), Hoffman (2000) y Nussbaum (2010).
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La empatía y el reconocimiento del otro, entendidos como la capacidad de ponerse 

en el lugar del otro y afirmar su dignidad, son esenciales para la formación integral y 

la construcción de comunidades educativas más justas y solidarias. Al fortalecer esta 

competencia, la escuela contribuye a que los niños, las niñas y las y los adolescentes y 

jóvenes desarrollen una ciudadanía sensible, respetuosa y comprometida con el cui-

dado de los demás y con la transformación de las relaciones marcadas por la indife-

rencia, la exclusión o la violencia.

2.7.2.5. Habilidades de relación y resolución pacífica de conflictos (“Yo con los otros”)

Las habilidades de relación y resolución pacífica de conflictos constituyen un conjunto 

de capacidades socioemocionales que permiten establecer, mantener y transformar 

relaciones interpersonales de manera constructiva, respetuosa y cooperativa. Estas 

habilidades permiten comprender que el conflicto es una dimensión inherente de la 

vida social y una oportunidad privilegiada para aprender a convivir, escuchar, negociar 

y construir acuerdos. Bisquerra (2009) destaca que el desarrollo de habilidades socia-

les implica expresar necesidades y opiniones con asertividad, reconocer la diversidad, 

resistir presiones sociales inapropiadas y resolver diferencias respetando los derechos 

de las demás personas.

Estudios en psicología social y educación para la paz muestran que la resolución pací-

fica requiere tanto capacidades emocionales —regulación afectiva, empatía, escucha 

activa— como competencias cognitivas —análisis de situaciones, toma de perspecti-

va, evaluación de alternativas—. Johnson y Johnson (2005) sostienen que la gestión 

pedagógica del conflicto fortalece el pensamiento crítico, la colaboración y el apren-

dizaje cooperativo, mientras que Deutsch (2006) afirma que los conflictos se convier-

ten en oportunidades de crecimiento cuando se abordan desde el respeto, el diálogo 

y la cooperación. En una perspectiva más amplia, Galtung (1996) explica que resolver 

conflictos pacíficamente implica transformar las relaciones y eliminar las formas de 

violencia directa, estructural o cultural que los sostienen.

Esta competencia también posee un fuerte componente ético. Nussbaum (2010) re-

salta que la convivencia democrática exige diálogo, imaginación narrativa y reconoci-

miento de la dignidad del otro: resolver conflictos implica comprender la perspectiva 

ajena, validar la experiencia del otro y construir soluciones justas.

En el modelo concéntrico, esta competencia se ubica en el eje “yo con los otros”, 

pues se despliega en cómo las personas se relacionan, colaboran, negocian y trans-

forman tensiones en oportunidades de crecimiento colectivo. La comunicación clara, 
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la regulación emocional, la escucha activa y la toma de perspectiva son elementos 

esenciales para lograr que los conflictos se aborden sin daño y con sentido ético.

En este marco, las habilidades de relación y resolución pacífica integran dos dimensio-

nes centrales, expresadas así:

	� Comunicación efectiva: expresar ideas, emociones y necesidades de manera cla-

ra, respetuosa y asertiva; escuchar activamente; interpretar claves verbales y no 

verbales, y dialogar con apertura. La comunicación emocionalmente competente, 

según Bisquerra (2009), fomenta la confianza y favorece soluciones cooperativas. 

Habermas (1987) señala que los acuerdos genuinos se alcanzan mediante el diálo-

go honesto, la argumentación razonada y el reconocimiento recíproco.

	� Resolución de conflictos: identificar el origen del conflicto, comprender las pers-

pectivas de quienes participan, analizar alternativas y optar por estrategias basadas 

en la cooperación. Johnson y Johnson (2005) demuestran que la resolución coo-

perativa mejora las relaciones y el desempeño académico, mientras que Deutsch 

(2006) evidencia que los conflictos bien gestionados fortalecen la cohesión social y 

el pensamiento crítico.

Desde las primeras edades, estas habilidades comienzan a construirse en experiencias 

sencillas que sientan las bases para el manejo ético de los conflictos. En la educación 

inicial, las interacciones cotidianas —compartir materiales, esperar turnos, enfrentar frus-

traciones, pedir ayuda o consolar a un/a compañero/a— constituyen escenarios concretos 

donde los niños y las niñas aprenden que el otro es un sujeto con emociones y necesidades.

La literatura demuestra que estas experiencias tempranas son decisivas: Denham 

(2006) explica que la empatía, la cooperación y la autorregulación tempranas susten-

tan la capacidad posterior para manejar conflictos; Thompson (2014) muestra que la 

sensibilidad de la persona adulta modela la regulación emocional y la capacidad para 

negociar tensiones, y Noddings (2012) resalta que la ética del cuidado es fundamental 

para enseñar a resolver conflictos con contención, escucha y reconocimiento mutuo. 

En este nivel educativo, la resolución pacífica se construye mediante dramatizaciones, 

cuentos sobre convivencia, acuerdos visuales, mediación guiada, rutinas de cuidado 

mutuo y juegos cooperativos que exigen negociación y colaboración. Estas experien-

cias permiten que las niñas y los niños comprendan que los conflictos pueden resol-

verse sin agresión, mediante diálogo, respeto y reparación del daño.

En la adolescencia y la juventud, estas habilidades se complejizan al enfrentarse a con-

flictos identitarios, presiones de grupo y tensiones propias de la construcción de auto-
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nomía; por ello, se requiere fortalecer la deliberación ética, la autorregulación emocio-

nal, la mediación entre pares y la participación en prácticas restaurativas que permitan 

transformar desacuerdos en oportunidades de aprendizaje y liderazgo responsable.

La escuela debe promover experiencias de trabajo colaborativo, círculos de diálogo, 

mediación escolar, análisis de conflictos reales, dramatizaciones, debates, proyec-

tos de aprendizaje cooperativo y actividades de justicia restaurativa. Estas prácticas 

permiten que las y los estudiantes aprendan a expresar desacuerdos sin agresión, 

negociar soluciones equitativas, reparar daños y reconocer la dignidad del otro. El/

la docente actúa como mediador/a ético/a, modelando prácticas de comunicación 

respetuosa, escucha activa y negociación colaborativa.

En la Tabla 14 se sintetizan los contextos en los que esta competencia se desarrolla y 

sus principales estrategias educativas.

Tabla 14. Contextos de aplicación de las habilidades de relación y resolución pacífica 
de conflictos (“yo con los otros”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula
Espacio donde surgen 
desacuerdos y se desarrollan 
prácticas cooperativas

	�Desde la educación inicial: cuentos sobre 
convivencia; juegos cooperativos; turnos; 
acuerdos visuales; resolución guiada con per-
sonas adultas. 
	�En articulación con la básica y media: círculos 
de diálogo; trabajo en equipo; mediación en-
tre pares; ejercicios de comunicación asertiva

Escuela
Comunidad que establece 
normas, climas relacionales y 
mecanismos de convivencia

	�Desde la educación inicial: rutinas de cuidado 
y acompañamiento afectivo. 
	�En articulación con la básica y media: progra-
mas de mediación escolar; justicia restaurativa; 
comités de convivencia; campañas de respeto

Comunidad
Entorno donde se ponen en 
juego relaciones, tensiones y 
acuerdos colectivos

	�Desde la educación inicial: encuentros cul-
turales con familias; actividades de juego 
comunitario. 
	�En articulación con la básica y media: pro-
yectos comunitarios; diálogo intercultural; 
iniciativas locales de construcción de paz

Territorio 
y entornos 
digitales

Espacios donde emergen 
conflictos, narrativas y 
representaciones sociales

	�Desde la educación inicial: consumo digital 
mediado y contenido audiovisual sobre res-
peto y emociones. 
	�En articulación con la básica y media: análisis 
crítico de discursos de odio; mediación en 
redes; campañas digitales de convivencia

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias socioemocionales 
(“yo con los otros”) y en literatura especializada sobre comunicación efectiva, habilidades sociales y 
resolución pacífica de conflictos (Bisquerra, 2009; Deutsch, 2006; Habermas, 1987; Johnson y Johnson, 
2005; Nussbaum, 2010).
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Las habilidades de relación y resolución pacífica de conflictos permiten a las y los 

estudiantes construir vínculos basados en el respeto, la empatía y la cooperación. Al 

fortalecerlas, la escuela contribuye a formar sujetos activos, capaces de transformar 

tensiones en oportunidades de aprendizaje, de cuidado mutuo y de consolidación de 

una cultura de paz.

2.7.2.6. Transformación de emociones políticas en acción ciudadana   

(“Yo con la sociedad”)

La transformación de emociones políticas en acción ciudadana es la competencia que 

permite reconocer emociones colectivas —como la indignación, la ira moral, la frustra-

ción o la esperanza compartida— y canalizarlas de manera constructiva hacia la bús-

queda de justicia, la defensa de la dignidad humana y la participación democrática. 

Este proceso no implica reprimir las emociones, sino comprender su potencia política 

y orientar su energía hacia el bien común. Como sostiene Nussbaum (2014), las emo-

ciones no son residuos irracionales, sino expresiones evaluativas que, educadas en 

clave de igualdad y cuidado, pueden sostener instituciones justas.

Ahmed (2004, 2015) amplía esta perspectiva mostrando que las emociones circu-

lan socialmente: se adhieren a ciertos cuerpos, discursos y colectivos, configuran-

do vínculos afectivos que pueden movilizar o paralizar la acción. La ira, el miedo o la 

esperanza compartida pueden derivar en exclusiones, pero también en demandas 

de reconocimiento, reparación y justicia. En esta misma línea, Laclau (2005) y Mouffe 

(2013) explican que el campo político está estructurado por afectos colectivos que ar-

ticulan identidades sociales; por ello, la educación no puede desentenderse del modo 

en que las emociones configuran la vida pública y la acción democrática.

Desde el aprendizaje socioemocional, CASEL (2020) subraya que la toma de decisio-

nes responsables y la participación ciudadana requieren reconocer tanto emociones 

individuales como afectos colectivos, y comprender cómo estos influyen en la agencia 

y la corresponsabilidad social. Bisquerra (2009), desde la educación emocional, afirma 

que el malestar ante la injusticia debe convertirse en diálogo, propuesta y acción, no 

en violencia, resignación o apatía. Educar emocionalmente es, por tanto, educar para 

la democracia.

En el modelo concéntrico, esta competencia se ubica en el eje “yo con la sociedad”, 

porque implica comprender cómo los afectos colectivos configuran la participación 
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en lo público y cómo la acción ciudadana emerge de la interpretación ética de aquello 

que sentimos frente a decisiones, injusticias o conflictos del entorno.

Aunque la dimensión política se hace explícita en la adolescencia y la juventud, esta 

competencia comienza a cimentarse desde la educación inicial. En la primera infan-

cia no se habla de “ira moral” o “emociones políticas”, pero sí se construyen los fun-

damentos afectivos y simbólicos que permiten, más adelante, leer y transformar las 

emociones colectivas. Prácticas como reconocer la injusticia cotidiana (“no es justo 

que…”, “eso me duele”), expresar solidaridad mediante gestos de cuidado, desnatu-

ralizar la exclusión (“todos jugamos”, “todos pertenecemos”) y participar en peque-

ños acuerdos de convivencia escolar constituyen el germen de una sensibilidad ética 

orientada al bien común. 

Estas experiencias tempranas, fundamentadas en la teoría del desarrollo socioemocio-

nal (Bisquerra, 2003; Saarni, 1999), permiten que las niñas y los niños desarrollen nocio-

nes iniciales de empatía, cooperación y responsabilidad, que más adelante sostendrán la 

capacidad de transformar emociones políticas en acción ciudadana deliberada.

De manera integrada y no rígida, esta competencia articula dos movimientos 

fundamentales:

	� Reconocer emociones colectivas. Implica identificar afectos que circulan social-

mente —como indignación ante la corrupción, miedo a la violencia, esperanza 

frente a procesos de paz u orgullo por logros comunitarios— y comprender cómo 

surgen, se comparten y movilizan a grupos sociales. Ahmed (2004) muestra que 

las emociones “viajan” entre discursos y cuerpos, configurando comunidades afec-

tivas; Nussbaum (2014) sostiene que educar emociones políticas supone compren-

der cómo se forman y cómo pueden sustentar instituciones más justas. En educa-

ción inicial, este reconocimiento se expresa en formas simples pero significativas: 

notar el malestar de un compañero o de una compañera, identificar situaciones 

injustas en el juego, expresar solidaridad y comprender emociones compartidas.

	� Proponer soluciones. Supone canalizar estas emociones hacia iniciativas de acción 

ciudadana: pasar de la queja a la participación, del malestar a la deliberación y de 

la indignación a la construcción de alternativas. Zembylas (2007) explica que el tra-

bajo pedagógico con emociones políticas abre espacios para la agencia democrá-

tica cuando se articula con análisis crítico y acción colectiva. En la primera infancia 

esto se traduce en microacciones de corresponsabilidad: proponer acuerdos de 
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convivencia, participar en decisiones del grupo, construir soluciones mediante el 

diálogo y comprender que todos y todas pueden aportar al bienestar común.

La educación desempeña aquí un papel decisivo. El currículo debe incluir experiencias 

que permitan a las y los estudiantes comprender la realidad social, analizar injusticias, 

identificar emociones que estas despiertan y transformarlas en proyectos de acción 

ciudadana: análisis de noticias, debates, simulaciones de asambleas, Gobiernos esco-

lares, proyectos de aprendizaje-servicio, iniciativas comunitarias de paz y memoria, y 

ejercicios de veeduría estudiantil. En educación inicial, esto se adapta mediante rela-

tos, juegos cooperativos, dramatizaciones, proyectos sobre el territorio y actividades 

simbólicas que permiten vincular emoción, acción y responsabilidad.

En la educación básica, estas experiencias se amplían mediante el análisis guiado de 

problemáticas sociales del entorno, la deliberación sobre conflictos locales y la par-

ticipación en espacios escolares de representación; y en la educación media se con-

solidan a través del debate argumentado, la incidencia en escenarios democráticos 

formales, el liderazgo estudiantil y la formulación de propuestas colectivas orientadas 

a la transformación social.

En la Tabla 15 se presentan los escenarios donde esta competencia se desarrolla.

Tabla 15. Contextos de aplicación de la transformación de emociones políticas en ac-
ción ciudadana (“yo con la sociedad”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula
Espacio para analizar la realidad 
social y las emociones que 
suscita

	�Desde la educación inicial: lectura de cuentos 
que aborden los temas de justicia, cuidado y 
cooperación. 
	�En articulación con la básica y media: análisis 
crítico de noticias; debates sobre problemáti-
cas del territorio; identificación de emociones 
colectivas; proyectos de acción ciudadana

Escuela
Comunidad donde se ejercen 
prácticas de participación y 
control social

	�Desde la educación inicial: acuerdos de convi-
vencia, asambleas de aula, decisiones colecti-
vas sobre normas del grupo. 
	�En articulación con la básica y media: Gobier-
no escolar; cabildos estudiantiles; veedurías; 
proyectos de cultura democrática

Comunidad

Entorno donde se viven 
consecuencias de decisiones 
políticas y se generan formas de 
organización

	�Desde la educación inicial: participación en 
actividades culturales y comunitarias de sen-
sibilidad social (huertas, mingas, celebraciones 
de identidad). 
	�En articulación con la básica y media: apren-
dizaje-servicio; alianzas con organizaciones; 
iniciativas locales de paz y memoria
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Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Territorio 
y entornos 
digitales

Escenarios donde circulan 
discursos, campañas y emociones 
políticas

	�Desde la educación inicial: exploración guia-
da de contenidos digitales que promuevan el 
respeto, la diversidad y el cuidado. 
	�En articulación con la básica y media: análisis 
de hashtags; campañas por derechos e inclu-
sión; alfabetización crítica

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias socioemocionales 
(“yo con la sociedad”) y sustentado en literatura sobre emociones políticas, ciudadanía y educación 
(Ahmed, 2004, 2015; Bisquerra, 2003, 2009; CASEL, 2020; Laclau, 2005; Mouffe, 2013; Nussbaum, 
2014; Saarni, 1999; Zembylas, 2007).

La transformación de emociones políticas en acción ciudadana permite que los niños, 

las niñas y las y los adolescentes y jóvenes pasen de experimentar pasivamente el ma-

lestar frente a la injusticia, a convertirse en sujetos activos que participan, proponen 

y construyen alternativas democráticas. Al fortalecer esta competencia, la escuela 

contribuye a formar ciudadanos y ciudadanas capaces de sentir, pensar y actuar con-

juntamente para cuidar la vida, defender la dignidad y transformar las realidades que 

los/as afectan.

2.7.2.7. Resiliencia comunitaria orientada a la paz (“Yo con la sociedad”)

La resiliencia comunitaria orientada a la paz es la capacidad colectiva para afrontar y 

superar adversidades, mantener la esperanza, reconstruir la confianza y tejer relacio-

nes constructivas incluso después de experiencias de violencia, exclusión o conflicto. 

Esta competencia reconoce que la resiliencia es una fuerza comunitaria que se pro-

duce en las relaciones, las prácticas culturales y los proyectos compartidos. Cyrul-

nik (2002) plantea que la resiliencia surge cuando una comunidad logra transformar 

el sufrimiento en una fuerza activa de reconstrucción, mientras que Vanistendael y 

Lecomte (2002) destacan la importancia del “andamiaje afectivo y social” —redes de 

apoyo, vínculos significativos y oportunidades colectivas— como fundamento del de-

sarrollo resiliente.

Desde una perspectiva ética, Nussbaum (2006, 2014) sostiene que la resiliencia mo-

ral y política se asienta en el reconocimiento de la vulnerabilidad compartida y en el 

compromiso por sostener y reconstruir la dignidad humana en contextos heridos. 

La esperanza, entendida como disposición activa para transformar la realidad, es un 

motor de acción colectiva que permite superar ciclos de violencia. Esta esperanza 

tiene un carácter político: se trata de la disposición a creer que la convivencia justa es 
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posible y que lo común puede ser reconstruido mediante el cuidado, el diálogo y la 

creatividad social.

Los estudios en educación para la paz, como los de Galtung (1996), Bar-Tal (2013) y 

Lederach (2005), muestran que la resiliencia comunitaria implica reconstruir las re-

laciones rotas, generar confianza, abrir espacios de participación y promover narra-

tivas que favorezcan la reconciliación. En la escuela, esta competencia se traduce en 

la capacidad de estudiantes, docentes, directivos y directivas y familias para afrontar 

adversidades —violencias, estigmatización, pobreza, conflicto armado, desarraigo— y 

transformarlas en vidas con proyectos, acciones colectivas y aprendizajes para la paz.

En el modelo concéntrico, esta competencia se sitúa en el eje “yo con la sociedad”, 

porque implica una forma de agencia ciudadana que conecta lo personal con lo co-

munitario y lo estructural. Esta competencia permite que las y los estudiantes se re-

conozcan como sujetos activos capaces de contribuir a la reparación del tejido social, 

participar en procesos de diálogo, promover iniciativas colectivas y sostener la espe-

ranza como fuerza transformadora.

La resiliencia comunitaria integra dos dimensiones fundamentales:

	� Superar dificultades: implica desarrollar la capacidad de afrontar adversidades co-

lectivas de manera adaptativa, reconociendo emociones de dolor, miedo o incerti-

dumbre, y transformándolas en acciones constructivas. Cyrulnik (2002) señala que 

la comunidad resiliente es aquella que encuentra sentido incluso en la herida, apo-

yándose en la cohesión social, los vínculos afectivos y las narrativas compartidas. 

Lederach (2005) sostiene que la superación del conflicto requiere reconstrucción 

relacional, memoria ética y creatividad comunitaria.

	� Mantener la esperanza: consiste en cultivar una disposición activa hacia el futuro, 

basada en la convicción de que la transformación es posible y de que la comuni-

dad puede reinventarse a través de proyectos comunes. Vanistendael y Lecomte 

(2002) destacan que la esperanza es un componente esencial de la resiliencia, 

mientras que Nussbaum (2014) afirma que la esperanza política —sostenida en 

valores de justicia y dignidad— es necesaria para resistir la desesperanza cívica y 

promover la cohesión democrática.

Estas dimensiones comienzan a gestarse desde la educación inicial, donde las niñas 

y los niños aprenden, en situaciones cotidianas, que las dificultades no se afrontan 

solas/os: reciben consuelo cuando se frustran, reconstruyen un juego luego de un 
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conflicto, vuelven a intentar tras un error, participan en actividades donde el gru-

po repara y continúa. La literatura sobre desarrollo infantil temprano (Unicef, 2018) 

muestra que los vínculos estables, las rutinas predecibles y la presencia de personas 

adultas sensibles ofrecen una base de seguridad desde la cual se configuran la con-

fianza, la cooperación y la capacidad de proyectarse más allá de la adversidad. Estas 

experiencias tempranas son el cimiento de la resiliencia comunitaria, que luego se 

expresa en proyectos escolares y ciudadanos de construcción de paz.

La escuela se convierte, así, en un espacio para reconstruir confianza, generar opor-

tunidades de participación y acompañar procesos emocionales y sociales derivados 

de experiencias adversas. Esto se concreta en proyectos de memoria histórica, acti-

vidades de reconciliación, iniciativas de aprendizaje-servicio, pedagogías del cuidado, 

círculos restaurativos y procesos de diálogo intergeneracional.

En la Tabla 16 se presentan los contextos de aplicación de la resiliencia comunitaria 

orientada a la paz.

Tabla 16. Contextos de aplicación de la resiliencia comunitaria orientada a la paz (“yo 
con la sociedad”)

Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Aula

Espacio donde se reflexiona 
sobre experiencias adversas 
y se construyen narrativas de 
sentido

	�Desde la educación inicial: reconstrucción de 
juegos tras un conflicto; cuentos sobre personajes 
que superan dificultades juntos; rutinas de acogida 
que brindan seguridad. 
	�En articulación con la básica y media: proyectos 
de memoria; análisis de situaciones de violencia; 
círculos restaurativos; relatos de vida y reflexión 
guiada sobre experiencias adversas

Escuela
Comunidad que sostiene redes 
de apoyo y promueve culturas 
de reconciliación

	�Desde la educación inicial: actos simbólicos 
sencillos (árbol de los deseos, mural del cuidado); 
jornadas lúdicas que refuerzan el sentido de perte-
nencia; acuerdos visuales de convivencia. 
	�En articulación con la básica y media: programas 
de bienestar; mediación escolar; proyectos de 
reparación simbólica; campañas institucionales de 
convivencia y corresponsabilidad

Comunidad

Territorio donde se articulan 
procesos de resistencia, 
reconstrucción y acciones de 
paz

	�Desde la educación inicial: participación acom-
pañada en celebraciones comunitarias, mingas, 
festivales culturales que muestran la fuerza de la 
comunidad; encuentros familia-escuela para com-
partir experiencias de afrontamiento. 
	�En articulación con la básica y media: proyectos de 
aprendizaje-servicio; alianzas con procesos comu-
nitarios; iniciativas locales de reconciliación, justicia 
restaurativa y organización barrial
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Contexto Descripción sintética Ejemplos de estrategias

Territorio 
y entornos 
digitales

Espacios donde circulan 
narrativas de violencia o de 
esperanza

	�Desde la educación inicial: uso guiado de cuentos y 
recursos digitales que muestran historias de ayuda 
mutua, cuidado y reconstrucción; conversaciones 
mediadas sobre “qué hacer cuando algo difícil 
pasa”. 
	�En articulación con la básica y media: análisis crí-
tico de narrativas territoriales; creación de cam-
pañas de paz; producción de contenidos digitales 
orientados a la reconstrucción, la memoria y la 
esperanza

Fuentes: Elaboración propia, con base en el modelo concéntrico de competencias socioemocionales 
y ciudadanas (“yo con la sociedad”) y en literatura especializada sobre resiliencia, paz y reconstrucción 
comunitaria (Cyrulnik, 2002; Galtung, 1996; Lederach, 2005; Nussbaum, 2006, 2014; Unicef, 2018; Va-

nistendael y Lecomte, 2002).

La resiliencia comunitaria orientada a la paz permite a las y los estudiantes y a sus 

comunidades enfrentar adversidades colectivas, reconstruir vínculos y sostener la 

esperanza como motor de transformación social. Al fortalecer esta competencia, la 

escuela contribuye a formar ciudadanos y ciudadanas capaces de resistir éticamente, 

reparar lo dañado y construir futuros más justos, dignos y pacíficos.

Los anteriores constructos de competencias socioemocionales integran de manera 

articulada lo individual, lo ético y lo colectivo, lo cual responde a la necesidad de con-

cebir la educación como un proceso integral y no fragmentado. En el plano individual, 

se favorece la autorregulación y el desarrollo de habilidades personales para la vida; en 

el ético, se afirma la dignidad y la justicia como referentes para orientar las emocio-

nes; y en lo colectivo, se reconocen las emociones como fuerzas sociales que sostie-

nen la democracia, la convivencia y la construcción de paz.
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3. Organización curricular

El término “currículo”, como todo concepto cultural, adquiere significado, uso y prác-

tica social en su contexto de generación y de aplicación, dado que su valor está im-

pregnado por las relaciones con otras categorías vinculantes a la naturaleza educativa:

El vocablo currículo adquiere una característica que lo asemeja a otros cons-

truidos en la teoría educativa del siglo XX: evaluación y planificación, que sólo 

adquieren precisión a través de adjetivos. Aprendizaje, docentes, investigadores, 

programas, instituciones y sistema, en el caso de la evaluación, y planeación del 

curso, del trabajo institucional o del sistema educativo. (Díaz Barriga, 2003, p. 3)

El currículo es todo un campo en disputas, tensiones, contingencias y divergencias no 

solo académicas, sino también sociales, políticas, culturales, económicas, que afectan 

diferentes ámbitos de la vida cotidiana y, por supuesto, educativa y escolar. Efectiva-

mente, el currículo se inserta e inserta a sus protagonistas en un contexto determina-

do por las características del territorio, por los lenguajes, por las relaciones de poder, 

por las formas alternativas de resistir de las comunidades, por las prácticas y los dis-

cursos de innovación pedagógica, entre otros.

El currículo es toda una puesta en práctica de ideas, conceptos y propósitos forma-

tivos, que se encarnan y se hacen piel en la vida de docentes, estudiantes, directivos 

y directivas y padres y madres de familia, de comunidades educativas que participan 

y generan a la vez que son generadas por esas organizaciones curriculares de sus 

apuestas formativas. En la Ley 115 de 1994, el currículo se define como 

[…] el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y pro-

cesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identi-

dad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos huma-

nos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el 

proyecto educativo institucional. (Colombia, Congreso de la República, 1994, 

artículo 76)

El currículo es selectivo, restrictivo y regulativo de las prácticas escolares, en 

tanto está sujeto no solo a su formalidad (prescriptiva), sino también a sus fisuras 

y grietas (vividas). 

El currículo se integra con las reflexiones pedagógicas que trazan horizontes de for-

mación humana y las acciones didácticas que muestran aplicaciones prácticas hacia 
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la adquisición de los aprendizajes, el pensamiento crítico y todos los intereses para el 

desarrollo de competencias por parte de las y los estudiantes en el aula. Lo anterior se 

representa en la Figura 5.

Figura 5. Concepción del currículo como proceso y praxis

Fuente: Tomada de Sacristán (2013, p. 33).

En la organización curricular, las tensiones se presentan cuando el texto curricular es 

interpelado por la interpretación de las y los docentes y de las directivas y los directi-

vos, así como realizado, practicado y legitimado en las acciones de las y los estudian-

tes y monitoreado en las evaluaciones y los seguimientos que se hacen alrededor de 

los aprendizajes alcanzados.

Ahora bien: los lineamientos curriculares tienen como propósito presentar un marco co-

mún que oriente la construcción, el desarrollo y la actualización de los currículos en las 

instituciones educativas del país. Al respecto, se busca garantizar la coherencia entre los 

fines de la educación nacional, los desafíos del siglo XXI y las realidades diversas de los 

territorios, promoviendo una formación integral, inclusiva, equitativa y contextualizada.

Estos lineamientos no prescriben un modelo o un camino de construcción único, 

sino que ofrecen criterios y principios para que las comunidades educativas ejerzan 
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su autonomía curricular con responsabilidad y sentido de pertenencia, fortaleciendo 

la identidad cultural, la democracia y la sostenibilidad social y ambiental. Además, se 

estructuran atendiendo a cuatro componentes: el diseño curricular, la progresión de 

los aprendizajes esenciales, la evaluación y la gestión curricular.

En definitiva, se pretende, con base en las orientaciones de estos lineamientos:

	� Reforzar la comprensión sobre lo esencial en relación con la formación ciudadana y 

el desarrollo socioemocional.

	� Ayudar a las instituciones educativas en el proceso de diseño del plan de estudios 

y en el marco de procesos de transformación curricular.

	� Encontrar formas de concreción en la escuela para la apropiación de las orientaciones.

El marco de competencias propuesto se considera, desde la perspectiva de Reid 

(2006), un medio para la transformación curricular, lo cual se relaciona con el fomento 

de la ciudadanía y las habilidades para el aprendizaje en las sociedades complejas y he-

terogéneas del siglo XXI. Sin embargo, las y los docentes deberían replantear aspectos 

pedagógicos y didácticos para alcanzar este reto, entendiendo que replicar o repetir lo 

mismo, aunque se le llame de maneras diferentes, posiblemente no funcionará.

Bajo esta lógica, el currículo debe ser accesible, pensado para que los niños, las niñas y 

las y los adolescentes y jóvenes, desde la educación inicial hasta la educación básica y 

media, desarrollen capacidades, competencias y aprendizajes esenciales. Al respecto, 

de acuerdo con el Decreto 1421 de 2017, se entiende el currículo como: 

[…] aquel que mantiene los mismos objetivos generales para todos los estudian-

tes, pero da diferentes oportunidades de acceder a ellos, es decir, organiza su 

enseñanza desde la diversidad social, cultural, de estilos de aprendizaje de sus 

estudiantes, tratando de dar a todos la oportunidad de aprender y participar. 

(Colombia, Presidencia de la República, 2017)

Las escuelas, en el marco de su autonomía institucional, deben ser conscientes de las 

necesidades e intereses de sus estudiantes, al diseñar su propio currículo, consideran-

do la igualdad de oportunidades al implementar apoyos e intervenciones o al realizar 

ajustes razonables. En el marco del sistema educativo colombiano, cada institución 

está llamada a construir su propio currículo porque este no constituye una estructura 

homogénea ni una simple reproducción de lineamientos nacionales, sino una configu-

ración pedagógica situada que articula autonomía institucional, identidad formativa y 
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contexto territorial. La Ley 115 reconoce que, si bien existen referentes comunes que 

orientan la calidad y garantizan equidad, corresponde a cada establecimiento definir 

cómo organiza los saberes, qué enfoques privilegia y de qué manera responde a las 

características socioculturales de su comunidad.

Las instituciones educativas deben reconocer la importancia del desarrollo profesio-

nal del personal responsable de las y los estudiantes, con capacidades diversas y que 

trabaja con ellas y ellos. Debe proveer oportunidades de colaboración con las agencias 

pertinentes y otros/as profesionales, al diseñar el currículo escolar.

A continuación se presentan elementos teóricos y prácticos orientados a fundamentar 

y organizar las diversas formas de estructurar el currículo en la escuela. Se expone una 

propuesta de estructura curricular, las orientaciones para su concreción en el diseño, 

la progresión de los aprendizajes y la implementación del marco de competencias, 

concebidos como dimensiones sistémicas e interdependientes. 

Su articulación busca garantizar coherencia vertical y horizontal, continuidad en las 

trayectorias formativas y alineación entre intencionalidades, prácticas pedagógicas 

y evaluación, de modo que el enfoque por competencias se traduzca en decisiones 

curriculares operativas, consistentes y contextualizadas.

3.1. Explicación de la estructura curricular

En relación con lo enunciado hasta ahora, los lineamientos curriculares para la for-

mación ciudadana y el desarrollo socioemocional buscan contribuir al desarrollo de 

un escenario de articulación, donde se entiendan como parte de la formación de un 

sujeto integral. 

Al respecto, la propuesta se organiza a partir de una estructura curricular que articula 

cuatro componentes interrelacionados: dimensiones formativas del ser, ejes con-

céntricos de interacción, aprendizajes esenciales e indicadores de desempeño. Esta 

estructura no se limita a distribuir contenidos, sino que configura una arquitectura 

pedagógica que orienta la formación ciudadana y el desarrollo socioemocional desde 

una perspectiva progresiva e integrada.

En este sentido, en la Figura 6 se exponen cuatro componentes que se espera sirvan 

de guía para la transformación curricular, y que podrían ser adaptados y ajustados en 

coherencia con la autonomía curricular en Colombia, la estructura curricular no es una 
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malla de asignaturas ni una distribución horaria. Es una estructura formativa, com-

puesta por cuatro niveles organizadores, así:

1.	 Dimensiones: se entiende como los ámbitos constitutivos e interdependientes 

mediante los cuales se estructuran los procesos que configuran la integralidad 

del sujeto a lo largo de su trayectoria de vida (Colombia, Ministerio de Educación 

Nacional, 1998c). En consonancia con la formación integral, las dimensiones del ser 

son la cognitiva, socioemocional, ética, ciudadana y política, corporal, histórica y de 

memoria histórica, cultural, ambiental y comunicativa y creativa.

2.	 Ejes concéntricos de interacción: hacen referencia a los cuatro componentes del 

modelo concéntrico descrito previamente y que serán designados por la letra A 

hasta la D, es decir, “A. Yo conmigo mismo”; “B. Yo con el otro”; “C. Yo con la socie-

dad” y “D. Yo con el mundo”.

3.	 Aprendizajes esenciales: se entienden como los conocimientos, las habilidades y 

las actitudes que constituyen los fundamentos progresivos para el desarrollo de 

las competencias ciudadanas y socioemocionales en cada nivel educativo. No se 

conciben como contenidos aislados ni como logros terminales, sino como núcleos 

formativos que orientan la construcción gradual del saber, el saber hacer y el saber 

ser/convivir a lo largo del proceso educativo. 

 

En clave de evaluación formativa, los aprendizajes esenciales operan como refe-

rentes de seguimiento y retroalimentación continua, permitiendo reconocer el 

nivel de apropiación conceptual (conocimientos), el desempeño práctico y estra-

tégico (habilidades) y la disposición ética y relacional (actitudes). Su organización 

responde a una lógica de progresión y complejización, de modo que cada nivel 

educativo amplía, profundiza y resignifica los aprendizajes previamente alcanzados

4.	 Indicadores de desempeño: en el marco de la evaluación formativa, los indicadores 

de desempeño no operan únicamente como criterios de verificación del cumpli-

miento de metas, sino como referentes pedagógicos que permiten hacer visible 

la progresión del aprendizaje. Al constituirse en evidencias observables y medibles 

del nivel de apropiación de conocimientos y competencias, los indicadores orien-

tan la retroalimentación, favorecen la autorregulación del estudiante y posibilitan la 

toma de decisiones pedagógicas oportunas por parte del docente.
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Figura 6. Integración de la formación ciudadana y el desarrollo socioemocional

Estos componentes, en armonía con los contextos específicos de cada región co-

lombiana, deberían consolidar un marco de trabajo alrededor del desarrollo de cada 

una de las competencias propuestas para abordar, desde una visión integral, la 

formación ciudadana y el desarrollo socioemocional. Estos elementos en conjunto 

deberían permitir formar ciudadanos y ciudadanas más activos/as, responsables y 

empáticos/as.
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En coherencia con lo expuesto anteriormente, la actualización y transformación cu-

rricular debe entenderse como un proceso sistemático, progresivo y contextualizado, 

orientado por criterios de pertinencia y coherencia. Este proceso no se limita a ajustes 

formales del documento curricular, sino que implica un ciclo institucional que com-

prende diagnóstico, acción, análisis y actualización permanente:

1.	 La transformación curricular parte del reconocimiento de que el diseño curricular 

es un proceso holístico que trasciende el diligenciamiento de un documento y exi-

ge la revisión integral del Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Sistema Institu-

cional de Evaluación de los estudiantes (SIEE) y los proyectos transversales. 

De conformidad con el artículo 73 de la Ley 115 de 1994, el PEI define la propuesta 

pedagógica del establecimiento educativo y orienta la formación integral del edu-

cando. En este sentido, cualquier proceso de actualización curricular debe:

	� Diagnosticar las prácticas reales de enseñanza, evaluación y convivencia.

	� Analizar la coherencia entre metas institucionales, indicadores y resultados 

observados.

	� Identificar barreras y oportunidades de mejora a partir de la experiencia 

estudiantil.

	 Este enfoque garantiza que la transformación curricular responda a necesidades 

reales del contexto y no a reformas declarativas.

2.	 La actualización curricular debe estar alineada con el marco de competencias ciu-

dadanas y socioemocionales, entendidas como procesos de desarrollo progresivo 

que integran conocimientos, habilidades y actitudes. En este sentido:

	� Los criterios de progresión deben hacer explícita la complejización gradual de 

los aprendizajes a lo largo del ciclo formativo.

	� Los indicadores de desempeño deben permitir observar el avance del estu-

diante no solo en términos de logro puntual, sino de desarrollo continuo de 

capacidades.

	� La estructura curricular debe garantizar articulación entre dimensiones del ser, 

ejes formativos y aprendizajes esenciales.

	� La progresión no supone que ciertas capacidades “no existan” en niveles inicia-

les, sino que se espera mayor profundidad, autonomía y complejidad en niveles 

superiores.
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3.	 La evaluación para los aprendizajes constituye un componente estructural de la 

transformación curricular. No se concibe como mecanismo de control, sino como 

proceso sistemático de retroalimentación que permite:

	� Hacer visible el nivel de apropiación de las competencias.

	� Ajustar prácticas pedagógicas oportunamente.

	� Acompañar la trayectoria formativa del estudiante.

	� Garantizar coherencia entre metas institucionales y prácticas evaluativas. 

En esta perspectiva, la evaluación formativa articula el ciclo institucional de 

diagnóstico, acción, análisis y actualización, pues convierte los indicadores de 

desempeño en herramientas para la toma de decisiones pedagógicas y no 

únicamente en instrumentos de certificación. 

Además, en la búsqueda de la formación integral, los ejes concéntricos de interacción 

se articulan de manera transversal con las dimensiones del desarrollo humano, como 

se expone en la Tabla 17.

Tabla 17. Relación de las dimensiones del desarrollo integral con los ejes concéntricos 
de interacción

Dimensión
Eje

Yo conmigo 
mismo

Yo con los otros Yo con la socieda Yo con el mundo

Este eje construye 
las capacidades 
intrapersonales 
necesarias 
para ejercer la 
ciudadanía

Este eje consolida la 
interacción humana, 
la convivencia y la 
resolución pacífica

Este eje forma la 
ciudadanía en su 
dimensión pública

Se amplía la mirada 
hacia el planeta, la 
humanidad y los 
retos globales

Cognitiva

Autoconocimiento, 
reflexión crítica 
sobre creencias, 
decisiones y formas 
de comprender la 
realidad

Toma de perspectiva, 
comprensión del otro 
y reconocimiento 
de puntos de vista 
diversos

Toma de 
perspectiva, 
comprensión 
del otro y 
reconocimiento 
de puntos de vista 
diversos

Análisis de 
problemas globales, 
interdependencias 
y retos planetarios 
(objetivos de 
desarrollo sostenible, 
derechos humanos, 
crisis globales)

Socioemocional

Reconocimiento 
y autorregulación 
de las propias 
emociones; 
construcción de 
identidad personal

Empatía, manejo de 
conflictos, relaciones 
basadas en el respeto 
y el cuidado mutuo

Compromiso 
afectivo con causas 
colectivas, sentido 
de pertenencia y 
responsabilidad 
social

Solidaridad global, 
sensibilidad frente al 
sufrimiento humano 
y no humano, 
corresponsabilidad 
planetaria
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Dimensión
Eje

Yo conmigo 
mismo

Yo con los otros Yo con la socieda Yo con el mundo

Ética

Responsabilidad 
personal y toma de 
decisiones morales 
en la vida cotidiana

Justicia relacional, 
trato digno, 
reciprocidad y 
reconocimiento del 
otro

Justicia social, 
equidad, 
responsabilidad con 
el bien común y lo 
público

Justicia planetaria, 
ética del cuidado 
de la vida y 
corresponsabilidad 
global

Ciudadana y 
política

Reconocimiento 
de sí como sujeto 
de derechos y 
deberes; agencia 
personal

Ejercicio de la 
participación, 
deliberación y toma 
de decisiones en 
espacios colectivos 
cercanos

Participación cívica, 
comprensión 
y ejercicio de 
lo político, las 
instituciones y la 
vida democrática

Ciudadanía global, 
participación 
en debates y 
acciones frente 
a problemáticas 
transnacionales

Corporal

Conciencia 
corporal, 
autocuidado y 
reconocimiento del 
cuerpo como parte 
de la identidad

Lenguaje corporal, 
respeto por el cuerpo 
propio y ajeno en la 
interacción cotidiana

Presencia corporal 
en el espacio 
público, movilización, 
expresión y acción 
colectiva

Comprensión del 
cuerpo como parte 
del ecosistema y de 
las relaciones entre 
la naturaleza y la 
sociedad

Histórica y 
de memoria 
histórica

Reconocimiento de 
la propia historia, 
trayectorias 
personales y 
experiencias vividas

Comprensión de 
historias compartidas, 
memorias familiares y 
comunitarias

Reconocimiento 
de la memoria 
histórica, los 
conflictos sociales 
y los procesos de 
transformación 
colectiva

Comprensión de 
procesos históricos 
globales, memorias 
compartidas de 
la humanidad y 
aprendizajes para el 
futuro

Cultural

Construcción de 
identidad cultural 
y valoración de las 
propias prácticas 
simbólicas

Reconocimiento 
y respeto por la 
diversidad cultural 
en la convivencia 
cotidiana

Lectura crítica del 
entorno cultural, 
las tradiciones 
y expresiones 
simbólicas del 
territorio

Valoración de la 
diversidad cultural 
mundial y diálogo 
intercultural

Ambiental

Reconocimiento de 
la relación personal 
con la naturaleza y 
hábitos de cuidado 
ambiental

Prácticas colectivas 
de cuidado 
del entorno y 
corresponsabilidad 
ambiental

Comprensión de 
problemáticas 
socioambientales 
del territorio y 
participación en su 
abordaje

Conciencia ecológica 
global, sostenibilidad 
y justicia ambiental 
planetaria

Comunicativa y 
creativa

Expresión de 
ideas, emociones 
y reflexiones de 
manera clara y 
reflexiva

Diálogo, 
escucha activa 
y comunicación 
respetuosa en la 
interacción con otros

Argumentación, 
comunicación 
pública y 
participación en 
debates sociales

Comunicación 
intercultural y uso 
crítico de lenguajes y 
medios en contextos 
globales

Propósito

Formación de 
las bases para la 
autonomía y la 
conciencia del 
propio lugar en el 
mundo

Formación de 
capacidades 
interpersonales 
esenciales para 
la convivencia 
democrática

Desarrolla 
capacidades cívicas 
y comunitarias para 
actuar en lo público

Forma capacidades 
globales y planetarias 
para participar en 
una ciudadanía 
ampliada
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3.2. Diseño curricular

En el contexto colombiano, la autonomía escolar reconocida en la Ley 115 de 1994 

faculta a las instituciones educativas para definir y adoptar su Proyecto Educativo Ins-

titucional (PEI), el cual expresa su identidad, sus propósitos formativos y su horizonte 

pedagógico (Colombia, Congreso de la República, 1994). En este sentido, el PEI cons-

tituye el marco orientador del currículo: no es el currículo el que antecede al PEI, sino 

que el currículo concreta pedagógicamente las definiciones formativas, filosóficas y 

normativas que el PEI establece.

Desde esta perspectiva, el diseño curricular exige distinguir entre el enfoque y el 

fundamento que lo orientan. El fundamento remite a la concepción de ser humano, 

sociedad y conocimiento que sustenta la propuesta institucional; es el marco teórico, 

antropológico y normativo que justifica las decisiones curriculares. El enfoque, por su 

parte, alude a la perspectiva pedagógica y epistemológica desde la cual se organizan la 

enseñanza, el aprendizaje y la evaluación; define el papel de docentes y estudiantes, la 

forma de estructurar los saberes y el tipo de experiencias formativas que se privilegian.

Una vez explicitados el fundamento y el enfoque en el PEI, el currículo se configura 

como su concreción operativa. Todo desarrollo curricular debe orientarse por propó-

sitos formativos claramente definidos y por una comprensión explícita de qué apren-

dizajes se espera que progresen, en qué niveles de complejidad y con qué evidencias 

de desempeño. Esto implica reconocer qué determinadas capacidades, habilidades y 

competencias son relevantes en cada etapa del desarrollo y cómo su progresión es-

tructura la planificación, la enseñanza y la evaluación.

Cuando se afirma que el currículo debe ser “amplio”, no se alude a una acumulación 

indiscriminada de contenidos, sino a su carácter integral y equilibrado. Es decir, debe 

abarcar las distintas dimensiones del desarrollo humano, ofrecer oportunidades de 

aprendizaje pertinentes al contexto y garantizar trayectorias formativas que permi-

tan la progresión de todos y todas a lo largo del continuo educativo. Esta amplitud se 

concreta en propuestas ajustadas a la edad, capacidades y ritmos de aprendizaje de 

las y los estudiantes, evitando tanto la fragmentación como la sobrecarga.

Asimismo, el currículo debe incorporar oportunidades de aprendizaje situado, vincu-

ladas a las realidades institucionales y territoriales, y articularse con una evaluación 

formativa basada en retroalimentación efectiva. La evaluación no se concibe como 

un momento terminal de verificación, sino como un proceso continuo que permite 
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evidenciar el avance en el desarrollo de competencias, ajustar las prácticas pedagógi-

cas y acompañar la trayectoria formativa de cada estudiante.

En consecuencia, la autonomía escolar no implica discrecionalidad absoluta, sino la 

responsabilidad de asegurar coherencia entre PEI, currículo, progresión de aprendiza-

jes e instrumentos de evaluación, garantizando alineación con el marco normativo y 

consistencia interna en las decisiones pedagógicas.

En relación con el enfoque y el fundamento del diseño curricular, a continuación se for-

mulan algunas preguntas orientadoras dirigidas a los establecimientos educativos, con 

el propósito de promover la reflexión crítica sobre las perspectivas pedagógicas adopta-

das y los principios teóricos y normativos que sustentan su propuesta curricular:

1.	 ¿Cómo está conceptualizada la ciudadanía y el desarrollo socioemocional en el 

Proyecto Educativo Institucional? 

2.	 ¿Qué visión del sujeto, del otro, de la sociedad y del mundo orienta el currículo actual? 

3.	 ¿En qué medida el currículo incorpora las dimensiones del ser humano para la 

formación integral (cognitiva, socioemocional, ética, ciudadana y política, corpo-

ral, histórica y de memoria histórica, cultural, ambiental, comunicativa y creativa) 

como base del desarrollo ciudadano y socioemocional? 

4.	 ¿Cómo integrar —más allá del aula— la formación ciudadana y el desarrollo socioe-

mocional dentro del Proyecto Educativo Institucional?

Además, desde la perspectiva de la organización curricular, cobra relevancia pensar 

algunos aspectos relacionados con preguntas como: 

1.	 ¿Están claramente definidos los ejes/campos de formación ciudadana y socioe-

mocional en el currículo? 

2.	 ¿Cómo se articulan los componentes de formación ciudadana y desarrollo socioe-

mocional con las áreas obligatorias y fundamentales? 

3.	 ¿Existen oportunidades curriculares reales para que las y los estudiantes practi-

quen la participación, la deliberación, el cuidado y la corresponsabilidad? 

4.	 ¿El currículo favorece experiencias auténticas (proyectos, retos, aprendizaje-servi-

cio, Gobierno escolar) que fortalezcan la agencia ciudadana?
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Del mismo modo, el enfoque territorial cobra relevancia al pensar en el diseño 

curricular contextualizado. De esta manera, es importante preguntarse: 

1.	 ¿El currículo dialoga con las realidades territoriales, culturales, ambientales y socia-

les de la comunidad educativa? 

2.	 ¿El currículo está alineado con el Plan de Mejoramiento Institucional, los planes de 

desarrollo municipales y el enfoque de paz territorial? 

3.	 ¿Se ha establecido una cultura de cambio? 

4.	 ¿Participa toda la comunidad en este proceso? 

5.	 ¿Se han tenido en cuenta los ejes propuestos para el diseño curricular?

En la Tabla 18 se presentan los elementos relacionados con la organización curricular 

propuesta. A modo de ejemplo, se presenta el eje “A. Yo conmigo mismo”, del cual se 

desprenden los aprendizajes esenciales asociados a esta competencia. 

Cada uno de los aprendizajes esenciales se despliega o toma forma en los indicadores 

específicos para cada grado. Para el ejemplo, A1 conciencia emocional, se formula una 

serie de preguntas orientadoras del proceso, conceptos clave asociados y se materia-

liza finalmente en un caso escolar que podría dar algunos indicios de situaciones del 

contexto real y cuáles serían esos posibles desarrollos que alcanzaría el/la estudiante si 

lograse gestionar, interiorizar y compartir los conocimientos, las estrategias, las habili-

dades y los aprendizajes construidos con ayuda de las y los docentes.
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Tabla 18. Propuesta de organización curricular

Dimensiones Ejes Competencia Ejemplo

Cognitiva, 
socioemocional, 
ética, ciudadana y 
política, corporal, 
histórica y de 
memoria histórica, 
cultural, ambiental 
y comunicativa

A. Yo 
conmigo 
mismo

A1. Conciencia 
emocional
A2. Regulación 
emocional
A3. Toma de decisiones 
responsables

A Yo conmigo mismo
A1. Conciencia emocional
Aprendizajes esenciales: analizar y expresar 
con claridad sus propias emociones y las de 
los demás, reconociendo cómo estas reflejan 
valores, significados personales y dinámicas 
colectivas en el grupo, para fortalecer su 
identidad, empatía y sentido de pertenencia.
Conceptos principales: reconocer 
sentimientos y entender emociones
A1.1. Indicador de desempeño: analizar 
las propias emociones y sentimientos en 
diferentes situaciones personales, académicas 
y sociales.
Preguntas: posibles preguntas que las y los 
docentes podrían plantear en relación con el 
indicador específico y según el nivel educativo 
del/de la estudiante: 
1.	 ¿Qué emoción experimentas frente a esta 

situación? 
2.	 ¿Qué te ayuda a darte cuenta de qué 

estás triste, motivado o frustrado? 
3.	 ¿Cómo influyó lo que sentías en la 

decisión que tomaste? 
4.	 ¿Qué emoción te resultó más difícil de 

trabajar y por qué?
Caso: un estudiante muestra señales de 
nerviosismo antes de realizar una presentación 
oral: mueve las manos constantemente, evita 
el contacto visual y dice “me va a ir mal. Estoy 
nervioso y siento mariposas en el estómago. 
Me da miedo equivocarme”.  
Se espera que el/la estudiante en el marco 
de la mediación docente, las estrategias y las 
situaciones de aprendizaje tenga la capacidad 
para:
Reconocer su emoción (miedo/nerviosismo).

	� Identificar señales corporales.
	�Usar estrategias para regularse.
	� Reflexionar sobre su experiencia emocional.
	�Conectar emociones con decisiones y des-
empeño.

B. Yo  
con el 
otro

B1. Convivencia pacífica 
y reconciliación
B2. Empatía y 
reconocimiento del 
otro
B3. Habilidades de 
relación y resolución 
pacífica de conflictos

C. Yo  
con la 
sociedad

C1. Transformación de 
emociones políticas
C2. Resiliencia 
comunitaria
C3. Competencia 
histórica
C4. Justicia social y 
equidad
C5. Participación 
democrática

D. Yo  
con el 
mundo

D1.Sostenibilidad y 
cuidado ambiental
D2. Reconocimiento 
y valoración de la 
diversidad
D3. Ciudadanía digital y 
mediática

En relación con lo expuesto en el ejemplo de la Tabla 18, es importante destacar algu-

nos aspectos asociados a su posible diseño, progresión y evaluación. 

En relación con su diseño, se enfatiza en los siguientes aspectos, continuando con la línea 

del ejemplo aplicado al eje A y la competencia A1 relacionada con la conciencia emocional:
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1.	 A. Yo conmigo mismo: los aprendizajes esenciales para las competencias ciudada-

nas y el desarrollo socioemocional están organizados en cuatro ejes, nombrados de 

la letra A hasta la D. Para este ejemplo se presenta el eje A, recordando que las tres 

competencias asociadas y nombradas como A1, A2 y A3 se refieren a la conciencia 

emocional, la regulación emocional y la toma de decisiones responsables

2.	 A1. Conciencia emocional: competencia específica del eje y que se desarrolla des-

de el nivel de educación inicial hasta la media.

3.	 Aprendizajes esenciales: describen, en términos generales, los conocimientos y las habi-

lidades asociados a una competencia específica y que se espera que las y los estudian-

tes desarrollen al final de cada grado escolar, aclarando que su desarrollo se extiende 

durante el curso de vida. La numeración de las competencias indica la cadena a la que 

pertenecen (por ejemplo, A1 a A3 son las competencias abordadas para el eje A).

4.	 Conceptos principales: se refieren a conceptos asociados a la competencia abor-

dada y que enriquecen su comprensión.

5.	 A.1.1. Indicadores de desempeño: describen los conocimientos y las habilidades 

esperados con mayor detalle en relación con la competencia a abordar. El número 

de indicador identifica la cadena a la que pertenece y los aprendizajes esenciales 

con los que se relaciona (por ejemplo, A1.1, A1.2 y A1.3 se relacionan con el primer 

aprendizaje esencial en la cadena A).

6.	 Posibles preguntas: en el ejemplo se ilustran los tipos de preguntas que los profe-

sores podrían plantear en relación con el indicador específico según el nivel edu-

cativo del/de la estudiante. Son solo ilustraciones, no requisitos; no deben tomarse 

de forma literal, sino que abren un panorama amplio de posibilidades para detonar 

situaciones de aprendizaje.

7.	 Caso: ejemplifica un escenario general en el que se podría poner en práctica o 

podrían aparecer los retos de enseñanza asociados al aprendizaje esencial. En este 

caso, se indica hacia dónde se deberían dirigir los esfuerzos del/de la docente y 

del/de la estudiante para alcanzar esos aprendizajes y de este modo continuar en 

el camino hacia el desarrollo de la competencia.

El diseño curricular, entendido como un proceso sistémico, articula un enfoque pe-

dagógico, epistemológico y didáctico, unos fundamentos antropológicos, éticos, 

teóricos y normativos, y unas decisiones pedagógicas concretas. En conjunto, estos 

elementos constituyen el marco estructurante desde el cual se organizan las intencio-

nalidades formativas y se definen los criterios de enseñanza, aprendizaje y evaluación.
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El enfoque pedagógico, epistemológico y didáctico define cómo se concibe el apren-

dizaje, qué rol desempeñan docentes y estudiantes, cómo se organizan y secuencian 

los saberes, qué mediaciones y estrategias se privilegian y cómo se estructuran las 

experiencias formativas. Sin embargo, su coherencia no se agota en la formulación de 

propósitos o en la organización de contenidos; exige precisar cómo los aprendizajes se 

desarrollan de manera progresiva a lo largo de la trayectoria escolar. 

En este sentido, resulta necesario avanzar hacia la comprensión de la progresión de los 

aprendizajes como principio que garantiza continuidad, profundización y complejidad 

creciente en el desarrollo de capacidades y competencias, asegurando coherencia 

vertical en el proceso formativo.

3.2.1. Progresión de los aprendizajes

La progresión de los aprendizajes constituye un componente estructural del diseño 

curricular, en tanto permite organizar, de manera intencionada, gradual y coherente, 

el desarrollo de capacidades, competencias, y aprendizajes a lo largo de las distintas 

etapas del proceso educativo. Un currículo que incorpora progresiones claras evita la 

fragmentación de los contenidos, favorece la continuidad pedagógica y reconoce que 

los aprendizajes se adquieren mediante procesos contextualizados en el curso de vida 

real de las y los estudiantes.

Desde esta perspectiva, la progresión de los aprendizajes cumple una doble función: 

por un lado, orienta la planificación pedagógica y la toma de decisiones docentes, al 

ofrecer referentes sobre qué se espera que las y los estudiantes comprendan y mo-

vilicen en distintos momentos de su formación; por otro, fortalece la evaluación for-

mativa, al permitir observar avances, identificar puntos de apoyo y reconocer ritmos 

y estilos diversos de aprendizaje. En este sentido, la progresión no debe entenderse 

como una secuencia rígida o estandarizada, sino como una herramienta flexible que 

articula intencionalidad pedagógica, contexto institucional y diversidad de experien-

cias educativas.

En coherencia con lo anterior, el presente marco introduce un conjunto de preguntas 

orientadoras que buscan promover la reflexión crítica sobre la forma en que las pro-

gresiones del aprendizaje se diseñan, se implementan y se revisan en los contextos 

educativos. Estas preguntas se organizan en tres líneas de análisis complementarias: 
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1.	 Claridad y estructura: esta línea se refiere al grado en que la progresión de los apren-

dizajes presenta una organización comprensible, explícita y bien secuenciada, tanto 

para docentes como para estudiantes y demás actores/as de la comunidad educa-

tiva. Implica analizar si los propósitos, los niveles de avance y las relaciones entre los 

aprendizajes están claramente definidos y comunicados, evitando ambigüedades o 

superposiciones que dificulten su comprensión y aplicación pedagógica. 

2.	 Preguntas orientadoras: 

	� ¿Se tienen definidas progresiones claras de aprendizaje para la formación ciu-

dadana y el desarrollo socioemocional desde la educación inicial hasta media? 

	� ¿Las progresiones muestran incrementos reales en complejidad cognitiva, 

emocional, ética y social? 

	� ¿Están articuladas las progresiones con los ciclos del Ministerio de Educación 

Nacional (MEN) (educación inicial, básica primaria, básica secundaria, media)? 

	� ¿Las progresiones incluyen criterios de autonomía, perspectiva del otro, agencia 

democrática y pensamiento crítico? 

	� ¿La progresión de los aprendizajes explicita con claridad qué se espera que 

las y los estudiantes comprendan y movilicen en cada nivel o momento del 

proceso formativo? 

	� ¿Existe una secuencia lógica y reconocible entre los aprendizajes propuestos, que 

permita identificar avances progresivos y no simples repeticiones de contenidos? 

	� ¿La estructura de la progresión es comprensible y comunicable para docentes, 

estudiantes y familias, o requiere ajustes para hacerla más clara y accesible? 

3.	 Coherencia y transversalidad: esta línea alude a la consistencia interna de la pro-

gresión y a su capacidad para articularse de manera transversal entre áreas, di-

mensiones formativas y proyectos institucionales. Supone examinar si los apren-

dizajes propuestos dialogan entre sí, si se refuerzan mutuamente a lo largo del 

currículo y si contribuyen a una formación integral, evitando enfoques fragmenta-

dos o desconectados de las prácticas pedagógicas reales.  

 

Preguntas orientadoras: 

	� ¿Las progresiones se expresan de manera explícita en las áreas del currículo o 

solo viven en proyectos aislados? 
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	� ¿Las y los docentes tienen claridad sobre qué competencias ciudadanas y so-

cioemocionales deben fortalecer en cada ciclo? 

	� ¿Existe coherencia entre los aprendizajes esperados en cada ciclo y las oportu-

nidades reales que ofrece la institución para desarrollarlos? 

	� ¿La progresión de los aprendizajes mantiene coherencia entre las distintas áreas, 

dimensiones y niveles educativos, o se presenta de manera fragmentada? 

	� ¿Los aprendizajes propuestos se articulan con otros proyectos, enfoques o 

apuestas institucionales (convivencia, ciudadanía, sostenibilidad, inclusión, 

entre otros)? 

	� ¿La progresión favorece una comprensión integral de los aprendizajes, permi-

tiendo su aplicación en contextos diversos y situaciones reales?

4.	 Inclusión y accesibilidad: esta línea se centra en la capacidad de la progresión de 

los aprendizajes para reconocer y responder a la diversidad de trayectorias, ritmos, 

capacidades y contextos de las y los estudiantes. Implica reflexionar sobre si el 

diseño curricular ofrece múltiples formas de acceso, participación y expresión, y 

si contempla ajustes razonables que garanticen el derecho a aprender de todos y 

todas, en condiciones de equidad y justicia educativa.

	 Preguntas orientadoras: 

	� ¿Las progresiones contemplan la diversidad de intereses y necesidades de apo-

yo de las y los estudiantes? 

	� ¿Se articulan con los planes individualizados de ajustes razonables y los princi-

pios del diseño universal para el aprendizaje? 

	� ¿Hemos colaborado con otros miembros de nuestro territorio, o incluso más 

allá, para apoyar una comprensión común de la progresión y garantizar la cohe-

rencia, transiciones fluidas y un ritmo y un nivel de exigencia adecuados en el 

aprendizaje? 

	� ¿Se contemplan alternativas pedagógicas, ajustes razonables o apoyos especí-

ficos que permitan el acceso y la participación de todas las estudiantes y todos 

los estudiantes? 

	� ¿La progresión evita enfoques homogéneos o excluyentes, y promueve condi-

ciones reales de equidad y accesibilidad en el proceso formativo?
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La progresión debe mostrar mayor complejidad, profundidad y autonomía a medida 

que avanzan los niveles educativos. Al respecto, se proponen cuatro niveles que per-

miten representar esta progresión:

1.	 Educación inicial / Exploración: el término “exploración” se utiliza en educación ini-

cial para describir una etapa donde el aprendizaje ocurre principalmente mediante 

el descubrimiento, la imitación, la expresión espontánea y la interacción acompa-

ñada. La Unesco (2015) señala que los primeros años están caracterizados por la 

“exploración sensorial, emocional y social del mundo”, donde las niñas y los niños 

comprenden la convivencia, a través de rutinas, vínculos y experiencias básicas.

2.	 Básica primaria / Comprensión y participación: la progresión natural posterior a la 

exploración es la comprensión, es decir, la capacidad de nombrar, explicar, di-

ferenciar y anticipar emociones, normas y acciones. La participación se incluye 

porque en esta etapa (primaria) comienza la intervención activa, pero guiada, en 

decisiones colectivas. El estudio de Abarca (2003) sobre educación emocional en 

educación primaria describe el papel de la comprensión emocional como una ca-

pacidad más compleja que va más allá del simple etiquetado de emociones y que 

se promueve en etapas escolares posteriores.

3.	 Básica secundaria / Análisis y corresponsabilidad: es el momento donde se de-

sarrolla la capacidad de analizar, es decir, de comprender dilemas, causas, con-

secuencias y perspectivas múltiples. La corresponsabilidad señala que ya los es-

tudiantes de este nivel educativo no solo participan, sino también que asumen 

compromisos, reconocen su papel en la comunidad y actúan en consecuencia.

4.	 Educación media / Acción y liderazgo: la educación media es un espacio de mayor 

complejidad en la agencia estudiantil, toma de decisiones y liderazgo ético. El térmi-

no “acción” implica capacidad de ejecutar proyectos; el término “liderazgo” recono-

ce la movilización de otros en clave ética, ciudadana y socioemocional. El Ministerio 

de Educación Nacional (MEN) apunta que este nivel busca “fortalecer el proyecto de 

vida, la participación social y el liderazgo juvenil” (Colombia, MEN, 2020).

En relación con lo anterior, la atribución de ciertas capacidades —como la habilidad 

para analizar dilemas, identificar causas y consecuencias o considerar perspectivas 

múltiples— a determinados niveles educativos no implica que estas no estén pre-

sentes en etapas anteriores. Tales procesos cognitivos y éticos comienzan a confi-

gurarse desde la infancia, aunque con niveles distintos de complejidad, abstracción 
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y sistematicidad. Lo que varía entre niveles formativos no es la existencia de la capa-

cidad, sino el grado de desarrollo esperado, la profundidad del análisis y la autonomía 

con la que la o el estudiante puede movilizarla. En este sentido, el currículo reconoce 

que dichas capacidades se inician tempranamente, se fortalecen de manera progre-

siva en la educación básica y media, y continúan desarrollándose a lo largo de toda la 

vida, en coherencia con una concepción del aprendizaje como proceso continuo.

En la Figura 7 se presenta la progresión de los aprendizajes propuesta, con base en lo 
expuesto anteriormente.

Figura 7. Progresión de los aprendizajes

Es importante destacar que los niños, las niñas, y las y los jóvenes y adolescentes 

progresan en el mismo continuo de aprendizaje dentro de cada área del conocimien-

to (matemáticas, ciencias sociales, ética y las otras descritas en el currículo escolar) 

desde los 3 hasta los 17 años. Sin embargo, la forma de progreso puede variar, lo que 

permite la distracción, la repetición y la reflexión a medida que el pensamiento, los 

conocimientos, las competencias y las habilidades de cada estudiante se desarrollan 

con el tiempo. 



109

En el marco de la autonomía escolar, las instituciones educativas y los profesionales 

cuentan con la facultad de planificar la progresión.

3.2.2. Estrategias metodológicas para la implementación del marco de 
competencias

El desarrollo de las competencias ciudadanas y socioemocionales requiere trascender 

enfoques centrados exclusivamente en la transmisión de contenidos o en la prescrip-

ción de comportamientos esperados. Desde una perspectiva pedagógica contempo-

ránea, dichas competencias se construyen en la experiencia, en la interacción y en la 

reflexión situada sobre la vida personal, social y comunitaria. En este sentido, el uso de 

metodologías activas diversas permite que las y los estudiantes se reconozcan como 

sujetos de aprendizaje, de relación y de acción, favoreciendo procesos de compren-

sión, autorregulación, corresponsabilidad y participación democrática.

Desde el punto de vista teórico, este enfoque se sustenta tanto en aportes de la pe-

dagogía constructivista y sociocultural, que conciben el aprendizaje como un proceso 

activo, mediado por el lenguaje, la interacción social y el contexto (Vygotsky, 1978), 

como en perspectivas de educación para la ciudadanía y el desarrollo socioemocional, 

que destacan la importancia de aprender haciendo, dialogando y reflexionando sobre 

situaciones reales y significativas. En coherencia con ello, las metodologías activas po-

sibilitan que las competencias se movilicen como capacidades en acción, articulando 

dimensiones cognitivas, emocionales, éticas y relacionales.

Metodológicamente, la diversidad de estrategias responde al reconocimiento de que 

no existe una única forma válida de enseñar ni de aprender las competencias ciuda-

danas y socioemocionales. Las realidades territoriales, culturales y comunitarias de las 

escuelas colombianas son heterogéneas; por tanto, un marco de competencias que 

aspire a ser pertinente debe ofrecer orientaciones flexibles, abiertas a la adaptación y 

a la creación pedagógica por parte de las y los docentes. 
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4. Evaluación para los aprendizajes

Las competencias cobran sentido en la medida en que la escuela las evalúe y utilice 

estos resultados para generar verdaderas transformaciones en los currículos escolares; 

es decir, la evaluación y el seguimiento deben concebirse como prácticas orientadas 

al aprendizaje y no como mecanismos de control. 

Aunque las competencias para la formación ciudadana y el desarrollo socioemocional 

se formulen como punto de referencia, ello no convierte la evaluación en un proce-

dimiento meramente verificativo. La propuesta de competencias explicitada en el 

modelo concéntrico define un horizonte común de expectativa formativa, pero no 

determina de manera rígida los modos, ritmos ni trayectorias mediante los cuales los 

sujetos se aproximan a dicho horizonte. Desde la perspectiva ecológica del desarrollo 

(Bronfenbrenner 1979), las competencias se configuran en interacción con múltiples 

sistemas de relación, por lo que su manifestación es necesariamente situada y di-

námica. En consecuencia, la evaluación es formativa cuando se orienta a interpretar 

procesos, reconocer avances graduales, identificar mediaciones contextuales y ofre-

cer retroalimentación que posibilite mayor complejidad en el desempeño. No se trata 

de constatar si la competencia “está” o “no está”, sino de comprender cómo se está 

configurando en un entramado relacional específico y cómo puede profundizarse.

Evaluar en ciudadanía y socioemocionalidad significa ofrecer criterios claros, retro-

alimentación oportuna y espacios de autoevaluación y evaluación entre pares que 

favorezcan la metacognición de las y los estudiantes (Hattie y Timperley, 2007; Salinas, 

2025). Implica, también, recoger evidencias auténticas de desempeño en proyectos, 

debates, mediaciones de conflicto o acciones de servicio, así como dar seguimiento a 

trayectorias educativas para reducir brechas de inequidad. 

Ahora bien, la evaluación formativa adquiere plena coherencia cuando se articula 

explícitamente con el modelo concéntrico que organiza las competencias desde el 

“yo conmigo mismo” hasta el “yo con el mundo”. Si el modelo, sustentado también 

en la hermenéutica de Gadamer (2004), entiende la formación como un proceso 

de ampliación progresiva de horizontes de comprensión, la evaluación no puede ser 

indiferenciada ni genérica. Cada esfera relacional exige dispositivos acordes con su 

naturaleza, por ejemplo, la autorreflexión y la metacognición en el ámbito intraperso-

nal; la coevaluación y el análisis de interacción en el plano interpersonal; la delibera-

ción argumentada y el estudio de dilemas en el ámbito social; y la toma de decisiones 
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ético-políticas frente a problemáticas globales en la esfera ecosistémica. Por tanto, no 

cualquier instrumento sirve para cualquier competencia: la evaluación debe guardar 

correspondencia con la estructura concéntrica del modelo, reconocer su progresión 

ecológica y contribuir a la expansión de los horizontes de sentido que configuran la 

formación ciudadana y socioemocional.

Además, la evaluación debe superar las prácticas centradas exclusivamente en la 

medición. En contraste, esta debe comprenderse como un proceso dinámico, que 

articula cada una de las dimensiones del ser (cognitiva, socioemocional, ciudadana y 

política, histórica y de memoria histórica, corporal, ética, ambiental, comunicativa y 

cultural). Como advierte Shepard (2005), la evaluación es más poderosa cuando pro-

mueve la comprensión, la reflexión y la toma de decisiones informadas.

Por lo anterior, es clave señalar que la evaluación formativa —y no la meramente selectiva— 

constituye el eje para transformar la relación pedagógica entre los procesos de enseñanza 

y aprendizaje y, por ende, la cultura de la evaluación. La evaluación con carácter formativo 

tiene un impacto significativo en el aprendizaje cuando se orienta hacia el seguimiento del 

proceso y no solo hacia la verificación de resultados (Black y Wiliam, 1998).

Así, en el marco del desarrollo integral de cada estudiante, la evaluación es entendida 

como una práctica dialógica y situada, por lo tanto, formativa. En este sentido, la eva-

luación es vista como una oportunidad extraordinaria para que el/la estudiante apren-

da mientras es evaluado. Por ello, este proceso debe ser visto como un espacio para el 

aprendizaje, y no como un proceso que, única y exclusivamente, certifica lo aprendido 

al medir, juzgar e incluso sancionar al/a la estudiante por su aprendizaje.

Esta concepción de evaluación formativa reconoce que el aprendizaje está imbrica-

do en la subjetividad y en las experiencias socioculturales de cada estudiante, por 

lo que tiene una incidencia directa en la formación y el desarrollo del ser en todas sus 

dimensiones.

En esta dirección, Salinas (2025) plantea la necesidad de migrar de una evaluación de 

los aprendizajes hacia una evaluación para el aprendizaje, que pone el foco en su fun-

ción formativa y sostenible, sin excluir el papel que cumple la función sumativa. Esta 

propuesta se fundamenta en preguntas esenciales como: 

	� ¿Para qué evaluamos?

	� ¿Qué se enseña?
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	� ¿Cómo se proponen las actividades?

	� ¿Qué criterios se acuerdan?

	� ¿Qué recursos se ofrecen?

	� ¿Cómo se llevan a escena las modalidades de evaluación?

	� ¿Cómo se construyen los instrumentos?

	� ¿Cómo se retroalimenta? 

Estas preguntas, que se hacen constantemente las y los docentes, no se responden 

en estos lineamientos. Acerca de ellas, se les/as invita a volver sobre los Sistemas 

Institucionales de Evaluación de los Estudiantes para consolidar estrategias que hagan 

justicia a los desafíos actuales y que, además, permitan a las y los estudiantes sentirse 

incluidas/os en el proceso.

Complementario a lo anterior, el proceso de evaluación tiene un enfoque participativo 

y situado; es decir, se tienen en cuenta las realidades del territorio, la diversidad cultu-

ral y el momento histórico del/de la estudiante. Así, se reconoce un/a estudiante que 

aplica lo aprendido en su vida personal y social. Por lo tanto, la familia, la comunidad y 

la escuela participan en el seguimiento de los aprendizajes, para acompañar las trans-

formaciones en el proyecto de vida del/de la estudiante. 

En esta misma lógica, la evaluación trasciende su carácter técnico-sumativo para 

convertirse en un dispositivo orientado a la mejora continua. Como advierte Santos 

Guerra (2003), “más importante que hacer evaluación e, incluso, que hacerla bien, es 

saber al servicio de quién y de qué valores se pone” (p. 168).

Algunas preguntas para considerar en relación con la evaluación son:

	� Coherencia con la formación ciudadana y el desarrollo socioemocional: 

	� ¿Los criterios de evaluación incluyen aspectos relacionados con la formación 

ciudadana y el desarrollo socioemocional, además de lo cognitivo?

	� ¿Evaluamos la ciudadanía únicamente en términos de disciplina/comporta-

miento o desde un enfoque de competencias?

	� ¿La evaluación privilegia la reflexión y la autorregulación o se limita a reportes 

de convivencia?
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	� Evaluación para los aprendizajes: 

	� ¿Qué evidencias recolectamos para evaluar la deliberación, la participación, la 

empatía o la resolución pacífica de conflictos?

	� ¿Cómo retroalimentamos a las y los estudiantes en estas competencias?

	� ¿Cómo utilizamos la evaluación para reflexionar y ajustar nuestras prácticas 

pedagógicas y el currículo?

	� ¿Los actores y las actoras educativos/as acuerdan criterios comunes para valo-

rar procesos de formación ciudadana y desarrollo socioemocional?

	� Herramientas y procedimientos: 

	� ¿Contamos con rúbricas, portafolios, diarios de clase o protocolos que permitan 

evaluar auténticamente estas competencias?

	� ¿La evaluación reconoce los diferentes lenguajes de expresión (corporal, estéti-

ca, emocional, espiritual) según las dimensiones definidas?

	� ¿Cómo se articula la evaluación de competencias ciudadanas con el Sistema 

Institucional de Evaluación de los Estudiantes, el manual de convivencia, el Go-

bierno escolar y los proyectos obligatorios

	� Participación estudiantil: 

	� ¿Las y los estudiantes participan en procesos de autoevaluación y evaluación 

entre pares como ciudadanos/as activos/as del proceso? 

	� ¿Cómo los instrumentos de evaluación fortalecen la voz y la participación 

estudiantil?

La evaluación para los aprendizajes no es un momento aislado ni una actividad sepa-

rada del currículo; es el eje transversal que articula evidencias, revisión, retroalimenta-

ción y ajuste institucional.

En la Figura 8 se relacionan ocho características que aportan a la reflexión sobre las 

maneras de incluir y diseñar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en prác-

ticas evaluativas de corte formativo desde la perspectiva de la evaluación para los 

aprendizajes propuesta por Salinas (2025). 
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Figura 8. Evaluación para los aprendizajes

Aquí la evaluación cumple una función ética, identitaria y ciudadana: formar sujetos 

capaces de comprender, participar y transformar. Estas preguntas son consistentes 

con la idea de que la evaluación debe activar la autorregulación del/de la estudiante, 

principio central en los planteamientos de Stiggins (2005).

Los ocho aspectos presentados en la Figura 8 de evaluación para los aprendizajes 

se comprenden como componentes interdependientes que garantizan coherencia 

pedagógica y sentido formativo al proceso evaluativo. El sentido de la evaluación 

orienta el para qué se evalúa, situándola como una acción al servicio del aprendizaje 

y no del control. 

A partir de allí, se delimitan los objetos de evaluación, entendidos como los apren-

dizajes, que se pretenden propiciar y fortalecer. Estos objetos se concretan me-

diante criterios de evaluación claros, compartidos y comprensibles, que permiten 

valorar avances, identificar dificultades y reconocer logros desde una perspectiva 

progresiva e inclusiva.

En coherencia con lo anterior, las actividades de evaluación se diseñan como ex-

periencias auténticas y contextualizadas que posibilitan la movilización de saberes 

ciudadanos y socioemocionales, evitando prácticas desarticuladas o meramente 

instrumentales. 
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Los instrumentos de evaluación operan como mediaciones pedagógicas —rúbricas, 

diarios, listas de cotejo, portafolios— que recogen evidencias diversas y favorecen la 

autorregulación. 

Finalmente, la retroalimentación, la toma de decisiones pedagógicas y el seguimien-

to cierran el ciclo evaluativo, asegurando que la información obtenida se traduzca en 

ajustes a la enseñanza, acompañamiento a las y los estudiantes y mejora continua de 

las prácticas educativas, idea que ha sido ampliamente desarrollada por Santos Guerra 

(2003), quien sostiene que “si la evaluación no transforma la práctica y las institucio-

nes, entonces no evalúa, sólo califica”. De este modo, la evaluación se configura como 

un proceso dinámico, reflexivo y éticamente comprometido con la formación integral 

del sujeto.
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